
:','~PtRTES 9 DE JUliO DE 1940 

SUMARIO del ::\Iar para otorg-ar jubilación al se
ñor Carlos Tapia. 

1. '8e aprue]ca el proyecto sn\,re iubila
ciin de Jos empleados de la Beneficen
cia Pública. 

2. Se pronuncia el Senado sobre ]ílS mo
dificaciones introducidas por la Cáma
ra de Diputaoos al proyecto que orga
ni?:a los servicios de la Dirección del 
Lit0ral y de la Marina Mercante Nacio
nal. 

3. Se acuerda ocunarse el lunes nróximo 

5. Se prorroga el plazo en que la Comi
sión de Hacienda debe informar el pro
yecto sobre aumento de sueldos a las: 
Fuerzas Armadas. 

G. El señor Durán continúa sus observa
eiolles anteriores, refiriéndose especial
mente a la necesid,'1d de intensificar la 
produeción y a la fnneión social del 
crédito. 

el!' l~s oh<1ervaciones del Presidente de Se suspende la sesión. 
la República al proyecto sobre refor-
m,-¡s de la lev or<ránica de la Corpora-
ción de Reconstrucción y Auxilio. 

4. ~f' exime oe] trtímite de Comisión y se 
anl1ncia para el Fácil Despacho de la 
sp'dón sirmient.e, el proyecto sohre au
torización a la Municipalidad de Viña 

7. A segunda hora continúa el ¡Senado co
nociendo ele la acusación contra el ex 
Ministro de Relaciones Exteriores, se
ñor Ortega Aguayo. 

Se levanta la sesióú. 
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Asistieron los señores: 

Alessa,ndri R., Fernando 

Azócar A., <Guillermo. 

Barrlleto M., Darío. 

BÓl'quez p" Alfonso. 

Bravo O., Enrique. 

Cruz e., E':nesto. 
])uJ'á:r. B., },lol'encio. 

E:;:Iáz~niz~ IvIaxin1iúllo. 

oEshy e., Fi'lcl S. 

Pigueroa A., Hel'nán. 

Gl'ove V., Hngo. 

Gl'llVC V., M:umadnke. 

Guzmán, E1800:0ro E. 
l-I'l vc:!.~l)eck, 08 de·s. 

Hiriarl' e., .(),ov:úlo. 

Lira r, AlejO. 

Mal·tínez lVI:., Julio. 

Mal'tíncz, C~l"l{)s A. 

Molier E" Alberto. 
lJlorales V., Vil'gilio. 

o-paz.Q ,L., Pedro. 

Ortega, Rudecindo. 

():;,;:, O., Manuel. 

Port0Jes V., Guillermo. 

Itiv81'a TI., Gll.stavo. 

TIi>):..: . .Ari"::..:) 30~é M. 

EGdl'lguez de la Sott3., 

Héct'lL 

Sant;¡, Mal'Í;¡, e., Alvaro. 

Silva e., ROIT!'l'lldo. 

Silva, S., Matías, 

Urct3. E., Arturo. 

Urrejola, JORé Feo. 

Unnti:l M" Ignacio. 

Va!-;nzllcla V., Osc.ar. 

Venegas) l'dáx~lno. 

Maza F" José. vValker L,. Horado. 

y le" lli¡m1"dlls 'srilol'es (jOllZ(¡]PZ YOH 

",Ial',~es y Boiz11l'Cl, ~' ('1 Sf'í10J' ~\hn¡]l:lm Or
t('¡l"!' 

AC'J' :\ APIWBADA 

Sesión 23,a ordinaria, en 3 de julio de 1940, 

Presidencia del señor Cruchaga. 

c\:-:istil"l'OIl Jos sefíol'es: ~\le"''';llIdl'i, Azó
~11r, Darl'ueto, BÚl'qucz, Bl'ayo, Concha .\c]ui
les, ('ol1coha T.nis, lJuriill, El'l'ÚZllriz, Esta,\', 
Pi~YllE'ro<1, Cj'on~ Hug'o, Gll;é11l{:11. ni~·jart, 

T'lra, Jl.lm'tíllez ,J1llio, J\Tm:ti])ef: Carlos A" 
jLlz 1, ~\¡i('Ii.'I". :\foll('1', ::\Jo!'(,!c" :\11160z. 
O¡lClZO, Or"','!':I. Oss:!. Hin'l';), niu~. j(odl'í

~'U(,Z. ;-;,:l1lil .:'I1m'h. Silva HOlf:llrld(), :--iil\'il 
:\latí;¡s, ('¡'eLl. l:n'c,;nla. r\'l'l11 i". YillF'II%l1e
JI, "1'11('.:";:". \'v'¿Jll'('r, ('1 '·P/Iíll' .\Iillj-;tro de 
l~(-'J(/(·iol!(l,.; Exh'1~j()r('~ ~" C(¡¡ll{'~'('io, eJ ~~(>

finr T~i1)U~~ld ) .JOl'~.!'.) (}onzúJfl/ \·Otl )lllt·('e..; 

? pJ ';6íu!' ,\1;n:h,l!fl Cíi'tP!,~':I, 

'El señor Presiüente da por aprobada el 

,H'1.a de la sesi{;n 21.a, en 2 del actuaJ,que 
no ha sido ousel'yac1a. 

El aeta ele l¡¡ sesión 22,a, Cll fecha de hoy, 
~[Il er1;1 rll See retcll'ía, a disposición a e los 
,,('iíores '~pl1<j(loI'es, 1Hlsia lfl se"ión próxima, 
para ,;11 apl'C,haeión, 

~e i~(l (·l1elit~1. Pl) se~/lljdD. (le ]us :ilP;!O('jO~ 

']llP 11 ('Ollf in ¡l:i\,j,íll s(' ill(li(':ln: 

C:fieios 

:Iclo;; : 
C(\~l ',lj 

(l'), ('(lIt 1(1' ('»'l'fl(,j "J;es q~1C' jlHlieH, el pro
y(~:·tn (lO lc'~- tlí'l ;-;e:l(tllol ~f)h~~t' Hlnncn-ro de 
la 1'(l1i-,i61l dl.1 ~!T(lf·i::l .d(' que di:.,í'rnia (loüa 
(il':wiel<l :,Ial'tíll('Z \'i'Hla el,- ('if'1,pntes. 

QII"dó ¡Jal',] T,lbla, 
COll el c-Cé'lllldo ('oml111i(';1 (l11e ha apl'oha

(lo llil pl'o,n'('lo (1(' l,'.r :-;oh¡,(, l]li¡(lifieaeión 
di' 1<1 l('~' (j,:;;¡"¡" ([lle' ;lIltorizú 11 la }funieipa
liclarl ele \'nllpllill' para (',ontralar 1111 em
pl':'~1 ito. 

Pa"ó ¡¡ Ji! ('Oltli"ií'il al' C;o11i('rJlo. 
rOIl el 1el'('('1'0 ,:onl1111ira(!IlP ha aprobn

<lo 1111 J)]'())'('do (\(' l('~' ,-;ohl'p inllllento de 
(' iel'i as (,PHt rilJll(, iOlH'S ('nl! pl o]¡jcj-o de des
tiunl' ,;11 JJl'o,lnct() al 1110jorallli('uto de Jos 
>'E'l'yi('ii)'-; d(' la Líllea Aél'ea l\acional. 

Cin(-o de LI COlltl':1101'ia GellE'T'nl de la He
pÍlblin, ('Oll íos \[1\e r('mitp (;opia y anteee
deilies (Ir in,; \kf'J'et()s ele insi"teueia qne se 
illdic-n'J. 

PéI:,¡ll'lll1 1: Ji] C'ol1lisióll de Huejpnda. 

Informes 

no;.; C~(' lit ('(jll! isif)ll (le ('ollstitneióll, Le
g'i,l;)('j011 y .Justicia: 

:-;1 ])i'i]U:,!'o l'eCilícln pn ('1 Jl]'o~'e('i.() de ley 
r]1' la HO])')]',:1\'", C~npl]'a ele DipntltcI0s, qne 
ap1'nl'1;~1 1111 {'i~(¡j':2'O de .:\p:uas. 

Fl "(',:1111(;') l'e(':JÍ,lo en la cCl11snlta del Ho
l[(\n~l)Je SeJIiHl,.l, relativa a la cleceión de 
CO]]V-,!('l'\) {le L! C'oY'pol'uci6n (1(' Foment,o a 
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la Producción, en representación del Sena
do. 

QUt'daron para Tabla. 

l<Jn f'l1mplimiento del acuerdo adoptado en 
la sesión anterior, ,;e con,;tituye la Sala en 
Sesión Se neta, para continuar ocupándose 
del Mensaje tle S. E. el IPresideI~te de la 
Hepública, euque solicita del ISenado el 
acnenlo constitucional necesario para de
signar la Delegación {ine habrá de represen
tar a ,Chile en la Heunión Interamericana 
(le Con,;nlta, que se celebrará en T,a Haba
na ell la segnu(la qUlncella de este mes. 

A segnnda hora, se reanuda la sesión pú
blica. 

Orden del Día 

Acusación entablada por la Cámara de Di
putados en contra del ex Ministro de Re
laciones Exteriores y Comercio, don Abra
ham Ortega Aguayo. 

El ~enado signe conociendo de esta ma
teria. 

El señor Ortega continúa haciendo su de
feJlf;a, hasta ponerle término. 

Usa en segnirla dc la palabra el honora
hle Diputado don .Jorge González von Ma
rpcs, miembro ele la Comisión Especial; y 
quC(la con ella por haher llegado la hora. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se rlió cuenta: 

1.0 Del siguiente Mensaje de S. E. el Pre
sidente de la República: 

COll('incla(lanos del Senado y de la ,Cámara 
de Diputados: 

1<~1 Gobie.rI10, aJlimal10 de. espíritn de jus-

ticia y dispuesto a reconocer los servicios 
prestados en la Defensa Nacional, viene en 
p¡'esentar a \'l1estra aprohación la solicitud 
del Suboficial MayO[' Piloto Aviador Mili
tar Filemón A. Lizana Piña, que, por gra
cia pide le sean reconocidos los años de ser
vicios desde su reincorporación a la Fuerza 
Aé"ea de Chile, para los efectos de acogerse 
al retiro ('OH el sueldo que disfrute 'al tiem
po ue ser licenciado del servicio_activo. 

J<jste imboficial o'btuvo :m retiro del Ejér
cito ('011 fecha 23 de marzo de 1922, por 
haber sufrido un accidente de aviación, y 
con fedw 3,] ele octubre de 1931, se le rein
corporó al servicio ele la Fuerza Aérea con 
el grado ele ¡Suboficial 2.0. Al llevarse a ca
bo esta reincorporación, se le suspendió el 
pago de la pensión de retiro, en la inteli
gencia que en esta forma podría acumular 
los años servidos para el efecto de obtener 
un nuevo retiro. 

,S.in embargo, posteriormente se ha venido 
a establecer que esa reincorporación fué he
rha al margen de la ley, ya que el retiro 
con pensión de un individuo de tropa, cons
tituye retiro a hsoluto, aparte de que en es
ta situación no procede que el solicitante 
acumllle sus años de scrviriOil para el ef,ec-' 
to (le obtener llueva pensión. 

Ell vista de estás consideraciones y te
lliendo presente que el interesado ha recU
rrido al Snpl>emo Gobierno para remediar 
la situación en que se encuentra; petición 
ql1e el Gdbierno estima de justicia dados los 
méritos del 'Suboficial Mayor Filemón Liza
na Piña, vengo en someter a vuestra con
sideración el siguiente: 

1 

PROYECTO DR T,EY: 

"Artículo 1.0 {~ollcr~c1rse por gTacia, a don 
Filemón A Lizuna Píña, para los efectos de 
acogerse al retiro, los años servidos desde' 
Sil reincorporación el la 1<llerza Aérea de 
Chile, hasta que sea licenciado del servicio 
activo. 

Artículo 2.0 Bsta ley regirá a contar des
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial". 

Santiago, 28 de junio de 194JO.-P. Agui. 
rre Cerda.-A. Duhalde V. 

52.-0rd. Sen. 
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2. o De los siguientes oficios de S. E. el 
Presidente de la República: 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
de Diput,;rdos: 

En virtud de lo dispuesto en el artícnh) 
46 de la COflstitucdón Política del Estarlo, 
vengo a haee]' ]1I'{,'H'ulp la Ul'genria en el 
despac]¡o del pl'oyeC'Ío de ac'nel'do sobre el 
Adulnter!1(j(,iollal relativel a la Coopera
eióll 111te1eetual, :mser'i1a en París, el B 
(le Dic' ¡em bl'(' de 1938, que fué .sometida a 
vurstrn ('Ollsirll'l'aeión por mensajero núme-
1'0 ;3f\. !le 21 de dieipntJm~ de 1939. 

Santiag ll , H dl' jn1io ~le 1940. - P. Agui
rre Cerda ,,- Cristóbal Sáenz. 

Honorable Sellado: 

Por :'\lellsaje nÍlmero 23. (lr :3 de noviem
bre pa.sa(10, se pidió a la Honorahl~ Cáma
ra de Diputados, lIrgeneia para el despacho 
dp] proyedo de ler sobre mejoreros y eom
prac1oJ'e, de siti1ls a plazo, sometido a su 
eOllsidpral'ióll pOl' l\fen'iaje númel'o 17, de 
I ele spptiem bre de HJ39. 

Snbsis1íelldo las l'aZOlles que abonan la 
11e1·('¡;i(lu L1 de l1n pronto despacho de ~ste 

proyrc~t() de ley, el Ejeeutivo, en conformi
(hd el] <lrtíl~ulo 46 de la Constitución Polí
tic'a tlrl EstadD, viene en reiterar al Ho
llorablpS~lJado la urgencia para laconsi
c1el'ileiiíll de' dil'ho proyecto, que se encuen-
1 r<l :Jet lI:¡]llll'nl e pendiente en la Comisión 
(te 'rl'alnjo y Legislación SOeial. 

Sanl íago, 8 de julio de 1940.-"P. Aguirre 
Cerda .. -J. Pradenas Muñoz. 

3. o Del siguiente oficio del señor Minis
tro de Defensa Nacional: 

Santiag'o, 8 de .Julio dr ]940.~ Desde el 
yeintíll112ve dr agosto del año 193D, pende 
de la consideración elel Honorable Congre
so d ::\1t'llsa.ie número ] 1, enYi~do pOI' este 
~1 iuisl erío, Subsecretaría de Ayiación, y por 
el elwl se solieita la ap1'obaeión del Código 
Aeronáutico. 

EIl ",ista dI' r¡ur Sll tn1l11ita('ión, ha "ido 
y,l muy pl'olongada y siendo tle sl1lua ne
('e~icbd pm'u la Fnprza Aérea ponerlo ell 
yjgeneia ('llanto antes. ra 1111e su falta de 
aplieC!ei(m pprjnc1i('(l PllOl'lnemente los ser
vicios (le Ayi(leióll. agrudeeer(' altamente 
a \' E. qUlc'1'1 <ll'bitt'¡]]· las medi
(las que ('stime (·üllYellÍPlltpS. a fin de 
H;:\i1:t!' el prollto (lespur·lw de estl' jll'oyecto 
de ley. ('1 C'w¡] eH la a('!uali(l¡¡d s(' PIH'neU
tl'a para :;;11 infol'me <'11 la Comisión ele Con8-
1 i1Ilei{)1l, Legislaej{nl.Y ./ns1if'il¡ (le pse Ho
JJ(ll';l hle ~er](ld{l. 

~allldil n Y. :;; .-A. Duhalde V. 

4 . oDe los siguientes oficios de la Honora
ble Cámara de Diputados: 

Santiago. ;, (le jltlio de 1!J40 .. _- ('on mO

ti,;o elel :.\1<'lISaje. illformps )' demás ante
l'etlen1r',; quP tl'llg'O la honra de pasar a ma
llilS de Y. K, la Cámara ele Diputados ha 
tinelo "l1 'lproha('ión ¡¡ 1 "iguíentp 

PROyrJ(YfO DE I,BY: 

"Articulo 1.0. AntorÍzase a la Municipa
lidad de Ovalle a fin de que, por interme
dio de la Tesorería General de la Repúbli
ca, emita .bonos hasta por la suma d€ cua
tro . m illo n e.':; sesenta y dos mil peso~ 
($ 4.062,000) con un interés que no exceda 
de siete por cientD (7%) anual y una amor
tización acumulativa, también anual, de uno 
por (~iento (1%). 

Artículo 2.0 ];;1 producto de la venta de 
]0, bOllOS ,.,p invertirá e11 el siguiente plan 
el" obras: 

a) Construcción de lá Ca
sal COl1sistoria 1 

b) ('onstruc('ióll dpl Mer-
(·adú 1\1 miieipal .. 

('1 COT!strnceión del M'lta-
del'O lVrunieipal .. 

(1 ) Con ~tJ'ue(~iÓll de Alean-
tarill a(lo y varios .. 

e) Costo proye(,tos, <1i1'p('-
ción, inspección .. 

503.850.-

180.000,--

100.000.-· 

163,700.-
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TJOS foudos s{) brautes que quedaren en 

una o má,; de las obras proyectadas podrán 

Her illYt'rtidos rTl eualquiera de las otras 

obras o en nuevas obra" que acuerde la 

lVlunieipali~d. 

Artículo 3. o 1m eolocación de los bonos 

mt1Ol'izados emitir por la presente ley no 

1!orll'Ú "el" infrl'iol' al 85 por ciento del valor 

HOltlinal. 
Artículo 4. o Bl ~ervieio de intereses y 

<lIlHll'iizaeion,es de esta emisión de bonos se 

financiará ('ollel valor del dos por mil de 

11 contribucitltl oroinaria mnnicipal sohre 

el a~'alúo ele los .bienes raíces y con el uno 

y medio por mil de contrihución adicional 

sobl'p el avalúo de dichos bienes que 's,e es

tablece p"r la presrntr ley y que regirá has

ta la eaJwr1ación total del empréstito. 

Artículo 5. o En caso de que los recursos 

a q ne se refiere el artículo anterior fueren 

insufieielltes o no ,';e obtuvieren en la opor

tnnÍllad (kbida, para la atención del servi

eio, la Municipalidad completará la suma 

llecesaria con e,ualquiel' clase de fondos de 

sus rpuias oÍ·dinarias. Si, por el contrario, 

hubiPrc exredente, í>e destinará íntegramen

te a abollo, extraordinario, el cual se depo

sitará con ese objeto en la Tesorería Comu

nal de Oyalle. 
Artículo 6. o El pagD de intereses, de 

amortiza('iolle~ ordinarias y extraordinarias 

lo hará la Caja Autónoma de Amortización, 

pani l'HyO efedo la 'l'esorería Comunal ele 

O\'a lIe, por intermedio de' la Tesol'ería Ge-

11el'<11, pondrú Op(Jl·tunamente a di"posicióll 

Lle la l'l'ferida Caja lOil fondos necesarios pa

ra l:ubl'il' die;lws pago~, ~il1 necesidad de de

creto del Alcalde, en el caso que éste no 

haya sido dictaclo al efecto eon la Dportuni

cla<l debida. 
La Caja ele Alll(lJ'tizflCióll ateuderá el pa

go !le estos servicios de acuerdo eOli las 

norma, estableciduil por ella para la Deuda 

Interna. 
Artículo 7.0 IJa MunieÍpalidad deberá 

consultar en su presupuesto anual, en la par

ticla de ingresos ordinarios, los recursos que 

de~tina psta lpy al servicio del empréstito; 

el1 .la p:H'tida dl' egresos ordinarios la can

tidad a que asciende dicho servicio por in

teresl'S y arnortizaeiones ordinariaí> del va-

101' ele lo,; OOllOS emitidos; en los ingresos 

de la partida extraordinaria los recursos 

qUt' produzcan la emisión de los bonos, y 

finalmente, en la partida de egl'eilOS extraor

dinarios el plan de inversión autorizado. 

Artículo 8. o El producto drl empréstíto 

s(']'ú percibido por la 'l'esol'erÍa General de 

la H('pública., la que pagará un interés de 

(i por eiento anual por la suma en depósito, 

en conformidad con lo dispue<;to en la ley 

númpro 4,810, y lo contabilizará en una 

I:uent a especial. _ 

Los i1l1:'l'(~'ies que se obtengan pOl' el ca

]li1 al dp l elllprésti1 o ing1:e,¡al'ún a la partida 

ordinaria del presupuesto. 

Artículo 9. o Sin perj.uicio de lo dispues

to cn los artículos anteriores, la Municipa

lidad de Ovalle queda facultada para soli

('iün' del Pec,identlJ de la República la de

l'ogu(·ióu de parte ° del total del impuesto 

adi(;ioll'll del uno y medio por mil a que se 

refierr el 1I1'tí('ulo 4.D de la pl'esente ley, 

una vez que las nueva¡;; propiedades muni

('ipales proüuzcan la renta necesaria para 

el hnaueiamiento del empréstito. 

Artículo 10. Esta ley regirá desde la fe

cha de su Jlublica~ióll en el "Diario Ofi· 

eial" . 
Dios guarde a V. E. -L. Toro Muñoz. 

-G. Montt Pinto, Proseeretario. 

Bantlago, :3 ele .1u11o de 19-W,- Con mo
tivo elel l\Tcl1<;a'jc, infOl:mes y demÍ1<; antece

dentes que tengo la honra de pasar a ma

nos de V. E., Lt Cámara de Diputados ha 

(Indo Sll ilJ)J:oha('i<Í1l nI signil'nte 

Pl\OYE( "¡'() DE LEY: 

"Artículo 1. o Para dar cumplimiento a 

l:ts di"llosiciones de la ley número 6,493, de 

feeha 12 de enero del presente año, los suel

dos del pcr-;onal civil de los servicios del 

Estado, sujetos a grados, serán ajustados a 

la siguiente nueva escala, a c011Íar desde el 

1 . o de ellero de 1940: 

Ul'udo 1.0, slIe](lo lllllittl 32,300 pesos; 



8:!O 

Grado ~. t 1¡ sueldo ann,¡] 
Grado :l , o, sueldo anual 
Grado +.0, 'meldo anlla] 
Gl'adp .l. o. sueldo anual 
Ul'adl 6,0, snc'ldo auual 
Grado 7. o. sneldo anual 
Or:!i]o 8. n, .~llcldo au nd 
Grado !) .0, sueldo annal 
(ll'ac!<1 1O.o. suel<lo allual 
Orado 11.0, ';U('l <1 o atlllal 
Urado 12.0, 8nel<10 ailual 
Orado 1:1. o, suel~,o anual 
Orado "!.o, sueldo :lunal 
GruLlo 1 ;'j . o, "ueldo anllal 
Orado Hi. o, snrldo anual 
Grado 17 .'0, sueldo auual 
Grado 18. o, slleldo annal 
Grado 19.0, f;nelc1o Hunal 
Grlc10 20,0, sueldo anual 
Grado 2] . o, sneldo aUllal 
Grado 22,0, sueldo aunaJ 
Grado <)0 

.... d. sueldo allna! 
Grad(~ 24, sneldo allnal 
Grado 25, suel.lo anual 

~7 ,250 pe~(I'i; 

42,750 IJesos; 
:l8,-¿50 pesos; 
:3:1,750 pesm; 
::W,OOO pesos; 
26,250, pesos; 
22,iíOO pesos: 
20,250 pesos; 
18,000 pesos; 
15,7;')0 peso.; : 
13,;')00 pesos; 
] 2,750 pesos; 
12,000 pesos; 
11,250 pesos; 
10,?OO p.eso~; 
9,750 pesos; 
9,000 pesos; 
8,250 pesos; 
7,750 pesos; 
7,125 peso~ ; 
6,500 pesos; 

G,OOO pe:-,os; 
5,500 peRos; y 
4,875 pesos. 

Artículo 2,0 El personal sujeto a grados 
(1\](' no oisfrniaba de la gratifiea,ción del 
25~;; y pI <¡ur percibía un porcentaje supe
riol' () inferior a úste, pasará a ocupar el' 
grado de la rs('aJa del artículo 1.0 que ten
g'a asignada la 1'<'ll1unerac{ón más próxima. 

8i 1 a dife rene ia corrl;)spol1diera exacta
lllCllte al promedio de dos sueldos de dicha 
espala, será Cl1C'uadrado en .el grado inme
diatamelltc sl1perior: 

Artículo 3.0 'l'odo ~l personal que actual
meute Se encuentra incluído en el grado 28 
pasará al grado 25 de la llUeya escala. 

Artículo 4,0 La primera diferen~ia., men
snal de sueldo proveniente d'e la incorpo
ración a pste de la gratificación especial 
del 25{í; ()!'(lcJla<la por la ley N,o 6,493. 
serú dr~<'()lltaela a f'ayol' el!' las Cajas de 
Previsiól] l'espech'ias ell <lit,z cuotas men
sm¡)eR,Sill P.l1I ba rgo, no serú descontado a 
benefi('io (le las melleionadas Cajas el por
('entaje mensual que il1di~an las letr'as a) 
.r e) del decl'eto('on fuerza dt' ley N,o 
1.340 bis, por los aiíos anteriores a la "j
g'eJJeia de la ley N,o B,49a, de 12 de enero 
de 1940. 

Artículo 5.0 Desde la vigen,cia de esta 

-~=======...;:;.:---

ley las pensiones de retiro, jubilación o 
montepío, sola;; o acumuladas, ya concedi
das o· que se concedan ~ll el futuro, que 
paguen el .B'isco, instituciones semifiscales 
o muni{lipales, y que ex~edantle 52,500 pe
so::; netos anuales, quedarán sujetas a uu 
impuersto cuyo monto será igual al exceso 
sobre esta suma. 

1,0 dispuesto en el inciso anterior no in-
1l0'vará en el monto de las pensiones supe
riores a la :;lllua por él fijada que actual
mente se paguen de acuerdo con leyes vi
gentes. 

Derúgase el LiecreLo con fuerza de le1 
X.o 111), Lie 24 de abril de 1931. 

Articulo 6.0 Los funcionarios Lie la Ad
ministraCIón Civil del Estado que acredi
ten má:; de 70 años<J.e edad y más de 3'0 
de servicios, o más de (jO años de edad y 
de 40 de servicios, y 'que gO{len de una 
renta anual Imperio!' ª 52,500 pesos, podrán 
jubilar con una pensión equivalente' al tér
mino medio de Jos sueldos percibidos eu 
los últimos 12 meses dé servicio,s, sin que 
les afecte el impuesto establecido en el ar
tí~ul () anterior. 

No obstante, cuando estas pensiones pa
sen de 5,2,5'00< pesos al año, quedarán eu 
todo caso limitadas al 75 por ciento del 
último sueldo' anual. 

Artículo 7.0 Las pensiones de jubilaeióu 
concedidas a empleados públicos con 25 o 
más años de servicios y en conformidad al 
artículo 1.0 del decreto con fuerza de ley 
N.o 3,17,5, de 10 de julio, de 1930" y al ar
tículo m del de{lreto cOn fuerza de ley N.O 
3,740, de 22 de agosto del mismo año, po
drán ser reliquidadas con relación al mon
to total del sueldo asignado al empleo, 
que, de acuerdo con las (litadas disposicio
nes, se ~omponÍa de. 85 pOI' ciento de suel
do 'baRP y de 15 por ciento d~ asignación 
para. ~asa, auu cuando dichos jubilados, 
mie!l1 raR pr't'sÍíÜ'on sus servicios, no hubie
relJ pet'eihic1o la referida asignación del 
1;) po]' elento, pOI' habúrseles aplicado Jo 
dispuesto ,en el artíenlo 68 del ,citado de
(']'eto ÜOII fnerza <le ley ~.() 3,740, de. 22 
de agosto de ]930. 

IJaf; personas beneficiadas por el lllelSO 
anterior tendrán un plazo de ~eis meses, 
C'ontados desde la feeha in.i·cial dr vigencia 
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(11' la lJreselltr l('y, para solicitar la revi~ 

~iÓll de sns jubilaciones. 

Artículo 8.0 ~illgún Iun'CÍollario () elll

pIrado fiseal {) srmifisea 1 COIl residencia en 

pJ 'llUís, ('ual(!uiera quc sea el número de 

('(ll"gos q lIe fleselllpeñe, pudrá g'allCU' un 

sueldo () <:011jUlIto ele :,;ueldos :-mperio'l' al 

(lile jiellen aRignado los }lillistros de la 001"

tp Ruprr1ll1l, salv() <¡Ile por ley e.,pccial se 

1p fije Ullll ¡'ellla superior. 

Artí,cul0 9.0 Se el ¡¡Iicaráll, también, al 

personal y jubilados o en retiro de la:> im

t it ne iones semifi¡;¡ea lriS que gozan o goza: 

ron de g'ratifieaÓolles no inuorporadas a la 

lJey de Presupuestos, las disposieioner; de 

lOfl artículos 1.0 y transitorio de la ley 

Xo 6,49~l y la dI' los artículos 4.0 y 5.0 

<1e la presente ley. 

Articulo 10. Los elll'plpos de lo>; servi

rim; del E¡;;tado serán icnompatibles con el 

go(~e de ('lla ],q u iel',1 otra renta fiscaL scmi· 

fis('u] o ll11UlieipaJ :v- <:Oll los cargo" parla" 

m Pll tario,'!. 

Artículo 11. El gasto que signifique el

t'umphmiento de f'"tel Jpy :;f' imputará al 

Rupel'á\'it dp] ('.iee(·ieio financiero del año 

1939. 
Artículo 12, 1':1 per>;ona1 de los servicios 

íliplolllÚticO y cons1\lur qUt' sea trasladado 

al país, llercibirú, mieJlüas permanezca en 

I'hilr, ell moneda {~orriente, el sueldo que 

la escala del artículo J.o de esta ley asig" 

11a al grado que tenía 8n cargo antf'S de la 

yig'eneia de la ley X.o 6,493. 

Artíoulo 13. Bl art'íeulo transitorio de la 

ley ~.() (),4!J~1 se apliearú tambipll al ]lerso

nal diplomático y ('onsula1' que preste sus 

fier\"icios en el extranjero, al que hubiere 

eCf;ado clesvués del 1.0 de enero de 1935 y 

a los funciolla rios l'omprendiclos en la ley 

X.o 5,9:3], para lo enal se les considerará 

~llrl<l() base el qur lrs habría correspondido 

('omn si hnbir!'r!1 Jwrribiíl0 la gratificación 

(lel 2;) por ,eiento (]r la ley Xo :):650 ~' 

(lem{¡s leyes postrriores. 

COl1<;8rle,-;e llll nlle\'O pla.zo de 60 días. a 

eon1ar de"de la f('eha inicial de vigenóa de 

la presente ley. para H~'ogerse a lo (1ispues

jo ('Il te,l arií('1tlo iJ'all"itorio clr la ley N.o 

(i.4!J3. 

Articulo 14, Esta 1 p.v (;ompn¡wrú a re

~iY' (l{'~l]P el 1.0 (11' pnero de 1940". 

Dios g'ual'de 11 V. E.- E. FUeIIlzalida E., 

Presidente accidental.- G. Montt P:.¡nto, 

PrOfieel'et ario. 

Rantiago, ,t ele julio de 1940.- Con mo-

1ivo de la ,;olieitUll. infornle ~' demás ante' 

tPde1l1e" ([11e tengo la honra de pasar ma

nOt-; de V. B., la Cámara d(' DiplLÍac10s ha 

dado su <lprobacióll al siglliell te 

PROYECTO DE LEY: 

"Artícullo único.- Concpdese a doña 

flaura Olmos de A'g'uilera viuda de Vás

que;!" 'po)' gracia y por el play;o de diez 

año:-;. una pensión de seis mil pesos anua' 

les. 
E,] gasto que demande la apHcación de 

la presente ley se imputará al item de pen

siones del Presupuesto de1- Ministerio dr 

lo Interior. ' 

IJa presente ley regirá desde la fecha de 

su publicación en el "Diario Oficial". 

DioR g'uarde a V. E.- E. Fuenmlida, E., 

Presidente ar:cirlelltal.- G. Montt Pi!nto, 

ProRrcretario. 

Rantiag'o, 4- de julio de 1940.- Con mo

tivo de la so1icitud, informe y demás ante

cedentes que tengo la honra de pasar a 

manos de V. K. la Oámara de DirputadoR 

11 a da do s II aprobación al siguien t r 

PROYEerO DE TJEY: 

"Artículo único.- Concédese 1101' 1Yracia 

~- por el plazo de diez años a doña l\1aría 

í1rl 'C'armen Rodríguez viuda del ex Prefee

to de Policía de La Serena, d011 ,Tosé An

jonio Rodríguez. 11na 11CIlsión aRrendente a 

mil (loseientos pesos ($ 1.200) anuales. 

BlgaiSto qne demande rsta le;,' se im

putará al item 04-06-'06 ".Jubilaciones, Pen

siones :; Montepíos". MiniRtpT'io (le lo Tn

trT'ior. 
T,(1 pr(>~ellt(' ley j'egid (lpsc1e Sll 1111bliea

(~iJ\ll t'll rl "D'turio Oficial". 

Dio':-; g'uardr a V, E.-- E. Fuenzalilda. E., 

Pn'si(lellÜ' ael'i(lrlltf1l), -,- G. Montt Pinto, 

Pl·o,;prrdario. 



" 

822 CA~'fARA DE SE~ADORES 

tivo ele la solicitud, informe y demás an
tecedentes que tengo la honra de pa¡;;ar a 
manos de V. E. la Honorable Cámara de 
Diputados ha dado su aprobación al SI

!miente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Concédese a doña Isa
bel Caneíío yinila dE' Yera. \lna ]H'llsión do 
gracia dE' quinientos pE'SOS mensuales. 
($ 500), dE' ln eual disfrntal'lÍ por espario 
de diez años. 

Esta Je~' regir3 desde la fecha de su pu
bliraC'Íón ellP] "Diario Ofici11". 

Dios gUD,rd e a V. E. -- E. Fuenzalida, 
Presidente accidental. - G. Montt Pinto, 
Prosecretario. 

Santiago, 4 de julio de 1940. - Con mó
tivo de la solicitud, informe y demás ante
cedentes que tengo la honra de pasar a 
manos de Y. E .. la Honor¡¡ hlf' Cámara de 
Diputados. ha nado su ¡¡prohación al SI-

guiel1te 
~r r:;?:~;~1;.; 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. COllcédese. por g'raci¡¡, 
por f'1 término oe diez años ~. coa df'reeho 
a aererf'r, 1111a pensión de enatro mil qui
nientof.! ]wsns anllHlf's ($ 4.1)00), a las se
ñoritas T,¡¡stellia D, Piñeil'o Román. Laura 
S. Piñeiro f'llrreño .r Clara Luz Piñeiro 
Carreño. '.~",. 

El v.n~to fine rlf'mande el cumplimiellto de 
la pl'psenj C 1 p.\' SP iDlJ1l1tarii n1 reSJ1ertivo 

Ítem do PrllsÍolles (lel Pl'mnlpllt'"to clrl ~fi
nisterjp de Defell~fI ?\'llciol1lll. Sl1h~erreta

I·ía ele Guerra. 
Esta Jr;' J'pg'il'l~ oeSr1e In ff'l·ha di' Sll 1111-

hlie'arión rl1 el "Dim'io Ofi¡oial". 
nÍo" g'nard,p a V. E. -- E. Fuenzalida. 

Presidrnte a('(~i(lenta1. - G. Montt Pinto, 
Prosrcretal'io. 

SalltiagQ, 4 de julio (le 1940.-- Con mo
tivo de la solicitud, informe r (lemás nl1-
teceflentes que teJl~w la hOllrn de pasar a 
mnnos fle V. E" ln HOllorahlr C'á¡nal'a ele 
lJillut;¡(los, 11:1 dado Sl1 npl'ollilrión ;1] ~i

gTliente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Concédese, por gracia 
a don Rodolfo San Román Olmos, una pen
sión de doscientos pesos ($ 200'), mensuales. 

El g'asto que demande esta ley se impu
tar3 al respectiyo item de Pensiones del 
Presupuesto del Ministerio de Hacienda. 

Esta le~' reg'irá desde su publicación en 
el "Diario Oficial". 

Dios g~:clr a V, E. -. :E. F'uenzalida, 
Presidente (]eC'idellta1. - G, Montt Pinto, 
P rosee l'et<l1'i o. 

Santiag'ü, 4 ele julio de 1940'. - Con mo
tivo de la solicitlHl, informe y demás ante
cedelltes qne teng'o la hOllra de pasar a ma
nos de Y. E" la Honorable Cámara de 
Dipnta(lo~, lla dndo su aprobación al si
guiellte 

J'ROYEC'rO DB LEY; 

" 'Artículo único. Goncédese, por gracia, 
a doila Sara Paublides viuda de lJüyola, y 
por el término de diez años, una penSlO11 
de <:uatro mil IJcho('ientos pesos ($ 4,800), 
anuales. 

El gasto que (lelllallÜe el emllplillllellto 
l1e esta ley se imputará al respeetlvo item 
de Pensiolles c1~] Pj'esupllesto del Milliste .. 
rio de ()ei'en,;¡¡ l\'aciollal, Snhseeretaría. de 
11 a riml. 

Esta le,\' regid desde KU puhlieaeión en 
el "Diario Ofic·ial". 

Dios guarde a Y. E. -E. Fuenzalida, 
Pl'esiclen1e accidental. - G, Montt Pinto, 
] 'rosec'reta ri o. 

Santiago, 4 de jul lO de 19M1 .. - Con 111,)" 

t iYO de ]" ,;()lil~i1nd, illfonll(~ y ([pliHís ante
eedentes que tPlll-!'O la hml!''' ele pasar ,1 

man os d e V. E" 1 a Honorable Cámara (l,!> 
DiputadoK, ha (lado su aproba~ión al SI· 

guiete 

"Artículo único, COllcédese a];1 viuda (~ 

hijos del PX (Jobernaelol' ele Los Andes. 
(lo]] ~lallnel J\f;udo]} e..;, falleeic10 en ado 
!lel ~I'l'\'i(·i(), 1111;1 P('!lSi('1l 11r grncia ele nlle-
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ve mil peSON ($ 9,0'0'0), auuales, de la que 

disfrutarán ('on arreglo a la ley de Mon

tepío Militar. 

BI gasto que importe esta ley, se ca1'ga

l·á al respectivo item de Pensiones del Pre

supuesto del Ministerio de lo Interior. 

J;Jsta Je,Y regirá desde la fecha de su 1l\1· 

hlicación en rl "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. --- E. Fuenzalida, 

Presidente accidental. -~ G. Montt Pinto, 

Prosecretario. 

Santiago, 4 de julio de ] 940. - Uon mO

tivo de la solicitud, informe y rlemás an

tecpdentes que tengo la honra de pasar a 

mallO? oe Y. E., la Honorable Cámara dC' 

Diputados. ha dado su aprobación al SI

guiente 

"Artículo único. COllcédese, por gracia, 

a (toña Rosa. a doña 1,au1'a y a doña IJuisa 

lJrl'uti ó¡ HpITCl'a, ulla !JPlJsión mensual de 

('ien pesm; il cada UlJa, con derecho a acre

cer. 
Esta 1ey regirá desde la fecha de su pu

b] icaeión en C'l "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - E. Fuenzalida, 

Pl'ei';idente accidental. --- G, Montt Pinto, 

Pl'Of;eeretario. 

Santiago, 4- de julio de 1940. -- Con mo

tivo de la ,SOliCitU<1, informe y demás ante· 

eec1elltes q ne tengo la honra ele pasar a 

mallOS de V. l~., la Honorable Cámara de 

Uiputados. ha ündo sn aprobación al Rl

!.miente 

"Artículo único. C'oncéc1ese, por gracia 

~- por el plar,o de diez años, a c10ña Celmi

l'a Hall efiter Oe1is, una pensiólI de do¡.; mil 

euatro(:icni o,; pesos ($ ~.400). anuales. 

El gasto que demande el cumplimiento 

de la presente ley se imputará al respecti

YO ítem c1e Pensiones elel Presupuesto del 

Ministerio de 10 Interior. 

E"ü¡ le.v regirá üesde la fecba de S11 pU

hll('arión P11 el "Diario Oficial". 

Dios ¡!'lHmlp a V. E. - E. Fuenzalida, 

PresicleÍlte aceidenta1. - G. Montt Pinto. 

Prose<Tetario. 

Santiago, 4 de julio de ]940,. - Con nw

ti vo ele la solicitud, informe y demás an

teeedentes que tengo la honra de pasar a 

mallOs de Y. E., la Honorable Cámara de 

Diputados. ha dado su aprobación al si· 

guiente 

PROYECTO DE TJBY: 

"Artículo único. Concédese, por gracia 

y por 1'1 ,Plazo de diez años, a doña Juana 

Villegas viurla de Navarro, u~a pensión 

c1{~ trescientos pesos ($ 300), mensuales. 

El gasto que demande esta ley -se im

~)Utará al respectivo' item de Pensiones del 

Ministerio de Educación Pública. 

:Flsta ley regirá desde la recha de su pn

bJieaciÓ1l211 el "Diario Oficial". 

Dios gl1arde a V. E. - E. Fuenzalida, 

Presidente accidental. - G, Montt Pinto. 

Prosecretario. 

Santiag'o, -1 de .iulio de 1940. -- e'in mo

tivo de la solicitud. inrorme ~. dmnás !J1J

tecedentefl que tengo la honra d,' pasar a 

manos de Y. R. J a C~mara· de DiTll1búlos 

ha da<lo su apl'oh'leióll al siguientl' 

PROYECTO DE IJEY: 
'''''''''''- ,- '~-7- .- -•• _.-

"Artículo único.Concédese. por gracia. ~' 

por pl h~rmin() (le diez Rños. l1na Tlensión 

de quinientos lW;:;OS mensuales (:l;. iíOO\ ,a 

don Marcos Romo Benítez. 

El gastoqllc demande el cumplimient0 

de esta ley, será imputado al respectivo 

item de pemiones 111'1 Pl'esupl1C'sto (1,,1 ~Ii

nisterio dr Jl1sticia. 

Efltll ley regirá (lesclr la feeha de Sil 1111-

hlj¡~a('ión Pll r1 "D:ar10 Oficial". 

Dios g'lUu'de a V. E. -- E. Fupnzalir'la E. 

Presidente accidental. --~ G. Mont't Pinto, 

Pl'OReCJ'cta l~O. 

Santiag'o, 4- oe 5111io o.e 1!)4-0. - Con mo

tivo de la solicitu(l. informr ;.' drm~s an

tecedelltes nue tengo la honrn [le na~~I' f1 

manos dE' Y. R, 1n Cámara de Dipntado" 

11<1 (lfldo SlI illH'ohaf'ión al "jrruientt' 
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PROYECTO DE IJEY: 

"Artículo único. Auméntase. por gracia, 
a trescientos peso's mensuales ($ 3(0) la 
pensión de que disfruta el ex Guardián de 
Policía dfl Tf>muco, don El111S Ormeño Mu
ño7.. 

El gasto qlle demande el cumplimiento 
de esta ley sr imputará al respertivo item 
dr pf>11Isiones del Presupuesto nrl 1finiste
¡'jo (fe 10 Interior. 

Esta le~- rrgirú rlesne la fecha de ::;n pn
hlirarlón r11 el "D; I1río Oficial". 

Dios guarde n V. E. - E. Fuenzalida E., 
Prf>sidente accidental. -- G. Montt Pinto. 
Prosecreta r·j o. 

Santiag-o. 4 fIr julio de 1940. - CO}1 mo
tivo fIf> la soJicitnr1, informe y demás an
tecedentrs qur trngo la honro oc pasar o 
manos fIr V. R, la Cúml11'a de Dipnta({o::; 
11<1 dado "n nproharió l1Rl siguiente 

"PROYRCTO DE LEY: 

"Artículo único. Auméntase a la canti
dad (le dosr~irl1to~ pesos mensuale" ($ 2(0) 
]a pensión de que actualmente disfruta la 
s,e,ñorita DOl'aliza H. ípicón Rocha. 

El gasto qne importe esta ley sr impu
tará al Ítem 06. eapltuln (}], c1E'1 Presupnes
to del 'Mil1i"trrio de Educación. 

Está ley rrg'irÁ (lesdr la fecha (le su pn
h1ic8ción en 1'1 "Dil1rio Oficial". 

Dios gllfl1'r'lr a V. E. -- E. Fuenzalida E., 
Prr.c;idrntr I!ccirlrntal. - G. Mont't Pinto, 
PJ'os'ecreta 1; o. 

Santiag-o, 4: dI' jnlio de ÚJ40 .. _- Cnn mo
tivo de la solicitud. informe r c1rmás n]1-
tecedentrs que trng"<J 1;¡ hOllra ilr j1ilS,Jr ;¡ 
manos de V. E., la Cámara_ de DipnhHlos 
ha ila10 S1I Ilj))'olHleióll al ,dg-l1irlltr 

PROYECTO DE LBY: 

"Artículo único. AnrnÍ>n1;:¡S0. por I~¡'aria, 
a euatro mil ()(·J¡o(·iellto~ JWso~' annalps. 
(+.80n). In jlf'IPiión 11\' r¡llP rli~fl'l1ti1 rl<lll 
A naf'leto Tjnrrü.¡ g'il TI'Olleoso. 

F}J Q'asto qUi' (lemnnd,' la aph'aeióll i1e 
e::;ta 1er, sr impntnl':¡ :11 l'PRp0ctiYo itr1J) (1(, 

pensiones del Presupuesto del Ministerio de 
Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
hlicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. --- E. Fuenzalida E., 
Presidente accidental. --- G. Mont't Pinto, 
Pros'ecreta río. 

Santiago, 3 OP julio de ]940. -- Con mo
tivo de la solicitud, informe :v dem~s 1111-
terec1ente.:;. qne tengo la honra de pasar a 
manos de V. E., 1:1 Cámara de Diputados 
ha dado Sl1 aprobaci,ó,n al siguiente 
1~1\'":'fl'\ ~~: ¡r.', .:."1" 

PROYE,CTO DE LEY; 

"Artículo 1.0 Auméntase. pOI' ~l'aeja, a 
quinirl1to-.; pesol'; mensuales ($ 500) la pen
sión de que adualmente di.sfruta h señora 
Sara Alvarez viuda de Goycolea y sus hi
jas solteras. en vi.rtud (le la ley lllímero 
+,7:18, t1e 20 de' rliciembrr de J ~29, de la 
que disfrutarán por un plazo inflefinino, en 
eonformidad a la le~' de ~f{)ntepÍo Militar. 

Artículo 2.0 Esta ley regirá desde la fe
cha d.'e su publicación el1 el "Diario Ofi
cial". 

Dios guarde a V. E. -- E. Fuenzalida E., 
Presidente aeeidentl1J. G. Montt Pinto, 
Prosec re ta ri o . 

Santiago, -! de julio de 1940. -- Con mo
tivo al' lo solicitud. infotme y aem,ás an
tecedentes qnr tengo la honra e1;; pAsar a 
mano.~ de V. E., la Cámara de Diputados 
lw (hlrlo su aprobaciól1 al siguiente 

PROYECTO DE hF3Y: 

"Artículo único. Elrvase, DO]' gl'a(~ia. R 
trrseicntos prr.:os- memnalr¡<:; ($20n) In jJr!1-
sión de qur c1j~fl'nta la srfíorita :\':11 alin 
Goldber·gSpottkr. 

El gasto que demande la le~· :"c imputal';'l 
;11 ¡tr}}] 06, cap:tulo 01. dcl Prestlpnrsto (Jr1 
.:\Tini;;jel'io <le E(h¡('¡ll,ióll P{¡blie¡¡. 

Fj,sta lrl- l"r"irf¡ rlesae la feeh¡¡ dp RIl pn
hlirarión . 1'11 ;1 "n;:¡rio Ofiri!l]". 

Dio~ g'narde el V. E. -- E. Fuenzalirla E., 
p¡·p.si!1rllh' ¡¡r·cidrl11nl. G. Montt Pinto, 
Pl'o<;pnrt!ll'i o. 
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tivo <\e la solieitl1<1 (' informe que tengo la 

honra de. pasar a manos de V. };., la \'á

mal.'a de Dipnt¡¡d(J~ ha Ilnuo SI! aprobación 

al fliglüente 

PROYECTO DE f,EY: 

"Artículo único. Allrnénta~p. pOI' gracia, 

la pensión <1e que actualmente disfruta do

ña María Muñoz, viuda de Cárdenas, a la 

fluma d-r orh()l~ientoFi. pr'''>08 lIH'll.>;lwle.'i 

(:f; 800). 
Esta ley regh'[¡ (Iesde la fecha de Sil pu

blicación en el "n;;11'io Oficial'·. 

Dios g'narde 11 ·Y .. R --- E. Fuenzalida E., 

Prc.sidente acei(lental.-- G. Mont't Pinto, 
Pl'os'e(~reta rio. 

Santiag'\), J ,lp jlllio (11' 10·:f-(). -- ('011 Illn

ti "o (le la soliritn(l (' infoJ'mr qllf' irngo la 

hOllra ch' pasa]' 1l m1lnns de Y. R .. laCáma

l'a de Diplltados 1la (larlo Sil aprobación al 

l'-iigniíe'llte 

"Artículo único. Auméntasr. por graeia, 

a qninielltos pesos lllPlVmales ($ 3üO) , 111 

pellsión (Té' que f1isfrnh (lon Franelseo Za-

11 a t ¡¡ :\1 ('1'\' :Hl o. 

El p:a::;to «111(' (lell1<l11111' p"ir, 11',\' sr implI

tará 111 respeC'tiyo itpm (11' pr11Siollf's (Je1 

P1'eSlll)ne¡.;to (1f'1 Ministerio (11'1 Tn1'rl,jOl'. 

Túl prese11te le:' ('oll1euzIIl'á n l'f'g'ir rle>;(lp 

la fecha élf' sn THlhlicarión en pi "Dillrio 

Oficial". 
Dio,~ g'11<1]'(1e 11 V. E. --- E, Fuenzalida E .. 

Pre,-;i'denfp }lr(·i(lelllal. - G, Mont't Pinto, 

Pl'oseerpta río. 

~¡l1ltiHg-(), el ,le j,nlio <le 1fJ40.--rOll l1!oti· 

YO (lr la ;.;olic·jtl\(l e lnf(mme 'qne tellgo la 

¡lOlll'H (le !Hl"ill' a lll(llW" (lr V. E .. la C:ím,ln' 

(11' 1)inl11 nelo" ha Ilarlo ::;11 apl'()ibHeióp, nl ~l

~tll j enl e 

"Artíoulo único. A:hóna;;e, pOl' g'r'ae:II, p" 

1',1 1(\s e.fp,(' 1 os (lr :';11 .illbilnl:i611 y hiclli\l,s ('i)

l",(,~p()ll(li(,lttpS, I1 1lls"ñoritn Lni,,;¡¡ Ood(JY 

OI'(kllC'S, l(),~ oello nños rl(' 'f'I'\'ieio!' pn's/:¡. 

<I()." ('11 ];/ ]';"('.11\'1<1 ,N/¡l'Iw¡] lJII 1lH'l'f) 1. ES('llf" 

la dI' Enfermeras ISalliümias '!-' IJiceo númt'

ro a lle Niñas de !Santin'go. 
J<JHhJ ley comenzal1á a l'Cig'Ír desde la feehu 

de HU pllblica~~i611' en el "Diario Olfircial". 

Djosg'll11l'de 11 V. lE, - E.Fuen:zalida E.., 
- Pl'csicleIJte nteidentlll.·- G. MO!lltt Pi'nto, 

P,'oset~l'et a l'io. 

Sant,iag-o. ± de julio de 1940.- COll /ila

tivo de la solicitud, informe y de1más ante

cNlentes fl11e tpngo la honra de ¡pasar a .mu-

110:'; <le Y. K. laOámara de ni'Putlldo~ ha 

darlo S11 aprobación nI si~niente 

"Artículo ú,uico. AbOnase. rpor ,gracia, 

dipz aííos a la ihoja de serv:icios del Capitán 

01 retiro don PedroA. D~az Pérez. 1\ fin (lp 

<¡ne se le rxtiendn 11'l1('va eMnla, la eun] <:c 

ajusta rá a los sneldos qne regían en el BjP'" 

(:ito antes del año 1924. 

B.] mayOl'g3sto 'q,ue importe el cumpli: 

miento díe' esta kv se imputal,á al item di) 

pensiones rlelPresupuesio de] Mini.sterio de 

Ddel1.'';¡¡ :-;ral·jollal, 'An'hsoorefaria ele Gne-

1'1'<1. 

E:,<Íll ley I'egirá desde la ,fecJha de Sil PU- • 

hli(',wión Pl1 ('1 "Diario .oficial", 

nin>; ~nlHf'(l(' a ". E. ---E. Fuenzalida E., 
Pre"i(lellte acejdental.-~ G, Montt Pinto, 

]'l'osüt'l'dario. 

S;lnlia:.;o .. ~ (le julio de HHO.- COll moti

YO (le la so)irit11l1, informe y anteeedentes 

<jl1\' iell¡.!'o la hOllra de pasar a manos de 

Y. K. la CÚllIal'a (le Di.putados ha dado su 

apl',!)¡wióll al signiente 

"Articulo único. ('o,mpútasecomo liño>; ele 

:wn'i(;i()~ el1 1<1 A(llllini~t1':l-cióll P:Ú'h1i.ca a don 

(',lI'los POllep (le T,eón Gotterbal'm, los rlu~ 

('Olll !ll'('IH!ell el período (1('] 1.0 de a:bril de 

JfJOí ft 1.0 dI' abril de HilO, tieIlllpo en que 

des('ll1Jw)¡(¡ fllllrion.es de Illf:lpeetor mel'itan

tI'. "in más rf'mnnprac16n 'que el deJ'ec1lO a 

t'<l:-;a y ('onl,i(1<1 en' el Internado Nacional 

"BmTos ATana". 
E,s1:¡ ley re,giJ'[¡ (lesfle la ferJb1l de su pn

l¡Ji('<lt'iún ('l! 1'\ "niario Oficial". 

Dio;; g.11i1l'dp ,1 Y. E.-- E. Fusnzalida E., 
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Presidente aeeidenlal.- G. Montt Pinto. 
Proseel'etario. 

gantiag-o, ~ ele julio dr HI-iO.-- ('OIJ l/H)L· 
YO ele la soli{'itud, informe y delllás anif'('(" 
d!'ll,tE's qUE' tE'ugo la ¡honra de pa,,~H a m,l
nos de Y. R., la, {1ámara de Diplltados jl(l 
dadp ,;n aprohaeiún al siguiente , 

"Articulo único. A.h(mam;e. por graeia ,v 
para 10i' ef('dof! de s·u jnbilaeión. a don Al'
turo r.1'3VO Guzmán, Jos ('inr~o élOOS ¿- Sl~;" 
mesE''' qllr Sil'vió eH la :vrllnieipnli(lcHl d.r X(> 
~'rete. 

R'~ÜI le,v j'e¡,i'il'á (lesde la fedw (le su [il[
bÜl'ar'iÓll 1:'n E'1 "Diario Oficial". 

Dios 'g'llarcle a V. E. ,- E. Fuenzalida E" 
Presidente aeeidentéll. -G. Montt Pinto, 
Pl'osecretario. 

~al\tia·g-o, '* (le julio dE' J!HO.--- ('011. 1I:r:
tivo <1(' la mor~iól1. informe ~' nell\íÍs ,1111('· 
cecleJ!Írl'l que teng'o la Ihonra (le pa~a l' él 1m!·, 
nos de Y. R, la Oámanl drlnpntaaos 1'1!l 
({ado su ft'probaeión éll síg'llientp 

"Artículo único. Ahón<lsP 11 "Il )w,in 11" 
servicios, para tonos los efpr-tos leg-alps. ;11 
Corollel en retiro, don Garlos TlalTaÍlil'."i! 
Guerrero, lo,> einleo años :' nue\'(' mesps que., 
con posterioridad a c1ieho retiro, deselllpe
i'ló elcargo de Of1eial (le ReeJ.lItallljplllo dl'l 
CantóJl número 17, 'Tiña del 'ATar". 

Dios guarde a V. E. . ,- E. Fuenzalida E" 
Presiclrllte lI('ei den tal. G. MonttPinto, 
Pl'oseel'etal'io. 

Santia.g'o. ':! Uf) .fllljo r]p 1~)40, COII 111'" 
tiyo ele la solicitnd e Ínfol'mellne feng'{) ];1 
}lOlll'a ele 1)8$a1' a mano!'; de Y. K, 111 C'(¡IlH 
1'a de ·Dipntados 111a darlo Sll apl'oh,lI'ióll :\1 
siglliente 

PRüYJ;;('!'I'O HE T.iRY: 

"Artículo 1.0 AJbóllase. pOl' g'1·(Jein. '" Pil l ',' 

todos los e.fedos leg'Hle8, 1m la Hoja (Ir' ~t'l' 
vie:ios lit· don, ~\Iohedo }féndez ('1IJ'l';!s('() 1,), 

spis años q 11 e sil'vi·ó (' Olll o 11'eso rer'o Jif llIli .. ¡
pal (le Valparaíso. 

Artículo 2.0 Es1a le\" l'e,O'il'á desde 111 fe, 
\·1lél \le ~n' pnhIieación' en"" el "Dil11'io O:fi, 
\~ ¡al". 

Dios g'l!<ll'(lc a y, E. --- E. Fuenzalida E., 
Pt'rsi(leJ1h~ !l('ci(1rllta/. G. Montt Pinto, 
Pl'osecretario. 

5.0 Del siguiente inf(}rme de la. Oomisión 
de Hacienda: 

Vllcstrn Comisi611 de Hati\'l1c1a tipl](' el 
llOn01' (lr in:fo¡'H!lll'OS acerca deT aspe(~t o ¡-:. 
11<llllciel'o del l)l'()~-('('io de 1 I'¿" , remitido rJi;" 
la HOlJorable C'cÍmen'a de Di·putados, que (lr
dara vig:r>llh', para la eOlllllll'l de Valparaí
so, la,,> di~!po"iciolles de la ley nÍlmero :J,Ti7, 
de ~4 el" rliriembrl' r1e 19,3:1). que modificn la 
11'y General de Pavimentacióll. 

La lt'~- míUl('l'O t,339. de 14 (le jlllio \1(' 
J 92B. antl)ri",ó lllHlemi"ión ('n !bOllOS hash~ 
por 1n ('Rlltirla(l (lr lií.OOO.OOO c!r pesos 111(\
Iwda lep:al PI1['11 la ejPcnóón (le obras de pn 
\-illlent¡¡('iúlI e11 la" Commlas de ÑUñO'l. 
Prl)\'j(lel](·j;l, San l\fünlel y Quinta NOl',mal 
t'llllSIOll qlle rlrhía elllpll'al',~e;¡ rl1zón (1,· 
1 .. j{)O,OOO pesos por año. 

La lr~- ¡¡í1luero 4,iJi43, (le 29 de ener/) (1(' 
] 0:?!I. a ntol'iz() a¡.;ímisl1lo, una emisión e1\ ho' 
ll()~ llaRta pOI' 1<1 slIlna de fí.OOO.OOO de peso, 
.J1]oll,l'(la le,!!'¡¡l. lHII'a ob1'as de lIHYil1leú.ta~ióli 
CIl ];1 COlllllna deSaJl Bl'l'IIal'!1o, 1llilizahII' 
Üllllbi6JI l'!l (JITas e01l11lnaS a \'il'inc1 de lo 
di~plle~t() ('11 ('1 (l('ct'cio ('011 fU(,l'za (le lp~' 
107. <1l' ]!i·:rl .. 1' Ptl la I('y 0,1fl7, OP 193:). E-, 
ta ('misiólI. il ig'llit!qU(' la illlteriot', s!, ag'o 
ti) lotaluH'nte. 

I<J! ({('('[·pto COIl fIH'J'za (le le~" 1 !J7, el! ~I! 
;Jl'tÍt'H/o :,?,j. alltorizó lUN! l'l11i"j61l l!;lsh ]J\OI' 

la Slllll;¡ (le -fa.DOO,OOO de pesos llloneda 1r· 
ga], (lestin<l(la como la anterior. a e.ie("lIja~·· 
obras (le'pa,-iIlH·]]ÍiI(·jón en foclns las eOlll;¡' 
Has :1f('da" a la ley g'ellf'¡'ltl (le PilvinwllI;: 
(:iÓ1J. 

00n canto ;) esta ('misión, ;;;e ltan (1':"1'1" 
t;1I1n (liv(',n;as antorizf\t'ioll es d(' la~ {'wtlp, 
h,l:" lO,OOn.non (le PN;o" lwmin.a)f'.'; P11 !]fl

pr·e<.;ióll ,';qll<' SP ,'st.ún gastando PO)' 111('(1j(, 
\1,. ",lit''' 1 11'0 \-is\)j'io,s. (Jued,l. ('OfIJO Í1ni(',a 1'". 
~('r'\':l (1 .. \'misioll(~~, la soma nominal (1(' m;Í~: 
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o mellOt' 11,000,000 de vüsos. flne deber(\ 

. pr()dH~íl' alt'ecledm' de 9,ooo,non ele pe-.;p;; 

~ollsiüe!'ad()s loshollOS a Ul1ll cotizlleióJI ,'le 

80 pOI' (~iellto de su yalor nomÍllla1. 

Con esta existencia ele :bOllOS, a1m restt,j Il

gieJlllo cn todo lo !lÜ',.;ible las inversiolles 

110 ha1)J'íil pOl'ibilidad varil iJ'ahaja \' má" 

llllá (1(' losjll'ilill'l'os' meses (1\'1 liño en curso 

y es lH'e(j"o. j)m' l() lill¡JO, p!'l'\'er 1<1 "it~HI.

eióll fuhua, 
id tl'alllit<ll'Sl~ la 1l~,\' G,2Gti. a JlH'\lilt<los (li'( 

ailo 1~):l8. la ]Py quc en 'u "rtí('nlo 11 ae1aró 

la situ(1(,ión (ludosapl'oducida entre las ;1il

tOl'iz<ll'i()lJPs que ('()¡l1emplauaJI ('1 dp('reto 

('Oll ['¡I('l'za (le 1p,\' n(llnel'o 1!l7 ';<1' la 1(,.\' gelln 

ntl nÚllIl'l'O ,).7,i7. 110 1)1\(10 Jlj'e\'(~I'l'e el au

ge que ilún lwbría (lp tOllH1l' la ley de Pit

yimellr<1(·i011. t1ehido al anhelo (1\' las ('011111-

lWS el·,' W'j' n'aliu\(l<l>; tal! im})(\1'1¡¡lItes ohrgs 

tle progreso el! "n;.;]) ill'hl os y (~i n<1a(l"s. 1~1l 

efel~10. (hll'allie el afío19·38. se <}(·O;.Ó P 1'Oll n 

la le~- g'ellPI'al (le pa\'i'l1lcnt,aclón 1:) 11\1('\·a., 

COllHlllas h<l~i(>l1cl() "uhÍr a m([" dI' 10{) lit" 

COllJIlnilS ¡jp la Hepúblieil afedas 11 las ley('~ 

~,3:~[) ~' 5,757, 

La ('i¡'C'lllIS1i/1I('Ía illdi'·il();¡ . .r ('1 <1Pi;P() <11'1 

(iobiPI'l]() ¡\p 1leY,I!' a los pueblos y eill(lalle~ 

el lll(\ximo (le hielJ.estar .\' 'pl'()gTC,~O lo 11i1 ill

dnci('lo a illl'lnil' en el jn'o~-edo (le le\' ('l! 

c,-;tu(ljp la,,, <lisj)üúciolles fillalj{~icL'Hf-; ('Oj¡/(L

Ili(lilS eJ] ln h'y ;),/:íí. llij(·i(·lldoh:,; cxtpllsi

Yas. a \n Comuna de \Talpal'aíso y aj\l'i1al'

do di,'l¡ilS 11i.'iposieiolles i) Ji);; HlíI(\illidil(]"S 

IH'OJlins de ('Sil lOClIt¡I1n(l. 

Es! (' ('s. eJl, gellcl'al, el Pllllto (1(~ "ista f:, 

lHlIleicl'o clpl pl'oyedo en int:ol'llle al '1u(' 

\'lH'"tl':1 ('0l11i";Ó11 (le lIacielldn no tiene lld

da fillP observarle. EIl (·'lIlSp(·(l(·Ilí'Ía. os 1',-, 

cOlllipll(lil su ilpnih(t¡:ióll '.'11, IOSlJlislljl,s \('i

lIlillO,., 'JI!(~ se deüJlliln (']1 In", (1i\'('I""ns al,ti

('II\il('il)llt'S di' \;1 illieiilli\'i\ ilt- 11',\ ('11 tr¡IIII~' 

te. 
S"!,, (\" COllli",it)11 ¡¡ 1-) (le juli(, <1(' ln-\-O, -

H. Rodríguez de laSotta. - J ose M, Ríos 

Arias. - Guillermo Azócar. - Eduardo Sa

las P., :-;e(~I'ph-)l'i;) ,le la COllli"ióll, 

Debate 

PBIi\mlL\ HORA 

-Se abrió la sesión a las 4,20 p, M" 

con la presencia en la Sala de 12 señores 

Senadores, 

El :<PIIOl' Cruchaga (Presidente). - En 

el nOl1l hl'e ,le Dios, se abre la sesión. 

El ada dI' 1 H sesión 23. a. en 3 de julio, 

ll}ll'obacla, 
Bl aeta ele la seSlOll 34. a, en 8 de julio, 

queda a llisposicióll de los señores Senado

res. 
~e ya a dar euenta de los asuntos que 

hall l1egaao a lH Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la 

cuenta. 

TABLA DE FACIL DESPAOHO 

JUBILACION DE LOS EMPLEADOS DE 
LOS' SERVICIOS DE BENEFICENCIA 

PUBLICA 

El señor Secretario, - 'Fin el primer In

o'ar (le "la Tabla de Fácil Despacho. segú» 
~ 

. 

aenel'rlo tomarlo pOl' el ROllOl'able Senado, 

1'11 1;1 sesión oe [\;\'('1', estiÍ el proye('to ini

(·j'1l1o ('11 11l1a mociólJ del honorable Sena

(101' ;;('fío!' (hoy(' tlon Hll¡:!'O. íf111' (Ilre como 

~'i g'11f' : 

"Adíl'n]() 1.0 Prol'l'óg'a,;e pOI' rl t~rmlno 

(j(, 1\11 afín. a «Olltllr ne1 día 11 dI' julio oe 

1940. el plllzo ('oneerlielo en el artículo 5,0. 

trallsitOl'io <le la 1(')' 1111111('1'0 6,348, de 11 

ile julio dI' l!lWl. 

A¡·tí('lIlo 2.0 Esta l~~- 1'('g'ir~ tiesne la fe

(,ha (le sil pnh1iellción en el "Diario Ofi

~in 1". 
Lil 1 P," Illímrro 6,R4R. es la que concede 

;1 los I'lllplpadm; de los ';e1'vieios de Bene

.fi ('('j]('i:1 ~oeilll. q He SNlll imponentes de la 

("I.i;¡ ~}l('i()nal ele F.mplrado,; Pñbli{lOS y 

Pe]'iorlistns. ~' a 10>; que. ,;il'viendo actual-

1111'1l1e 1'11 1<1 Aflministrnción Pñbllrll. hayan 

\!l'(,,,tnflo ;':('J'vieim; PTI la Rpl1eficen('ja. el 

(lere(·llr\ n jnhilar 1'11 la forma ~' las condi

(·ioll\'s flue para el pl']',;onal rivil de la Ad

lllinistl'H(·ión PÍlhEpll. establerl' el decreto 

1llíllle)'O 8.740, de 22 nI' a¡!'Ofüo ne ]9:JO. so

i)J'(' Estntnto Ailministrativo. 

El SpñOl' Cruchaga tPresic1cnte). - En 

,liS('usi,íll !!'e1Ierlll ~' pIl1'1i('111I11' el proyecto . 
• OfJ'('z('o 1[\ pll1abrll, . 

Ofl'('n'() ln pall1bra. 
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Cerrado 1;'1 dehate. 
En votación, 
:4i 110 se pidf' votacióll, fle dará pOJ' aproo 

bado e11 g'ene¡'al y' el1 particular 1'] pro· 
yerto. 

:\ p¡'ohado. 

ORGANIZACION DE LOS SERVICIOS 
DE LA DIRECCION DEL LITORAL Y DE 

MARINA MERCANTE NACIONAL 

El flCJlOr S&cretario. -.- Si¡rnl;'ll en el or
den de la Tabla, las modificaciones dí' la 
Honorabll;' Cámara de Diputados. al pro
yecto ele ley c¡ne organiza los servicios de 
la Dirección del Litoral y dí' Marina Mer
(·ant.e Nacional. 

La Honon.¡hlp Cám'al'a dp Dipntadof\ ha 
tenido a hj¡>ll aprobar el proyecto de ley 
remitido ]lor el Honorable ~enado, con las 
sig-uientes modificaciones: 

La letra h). del artículo 5. o del proyec
to a]wohado por el Honorabll;' Sf'llado: dice: 
"Seeción Persollal de la Mal'ina Mercante 
Nal'ional. Su Jefe será un Oficial Superior 
EjeC'utivo de la Armada, en ¡;;ervieio, o un 
f'aphán de Alta Mar". La Honorable Cá
mara rePlllpla7ia la frase: "un Ofieial Sn
perior E,icrntivo dI;' la Armada. (;11 servi· 
cio. o n11 Capitán Ol? Alta ·Mar". pOI' esta 
otrll: "11n (;apitán de Altll Mal' pn servi
(.jo () pn retiro v, a falta (lp ÁstoR, mi Ofi
(ojal Rllnel'iol' E.iecntivo de ]D ¡hm¡¡[la". 

El se'ñor Cruchaga (Presiil pnte). - En 
clü;cusión la modificación. 

Ofl'ezco la palabra. 
El señor Urrutia. - La letra h), del ar

tículo fí. o drl }H'oyecto aprohaflo por pl 
HOllOl'ahle Sellado. qne fija,la plantD :-', 
,;ueldo¡.; dpl']wl'sonnl p,;pecÍlll de la Dil'er
eión rlE'1 Litoral .r ele la Marinn ?\'frrcante, 
rxpre,;u qnr rl .Trie' sP!'Ú "1111 Oficial 811-
periO!' EjPputiyo di> la Armnrla, P11 servicio. 
() mI Capitfin de A.ltn Mar". La ITollora
hJe [,ámm'a (le Diplltnclos. 1111 snbstit11írlo 
esta has(>, por estD otra: "1111 Capii~ll (le 
Alta Mlll' PII sel'yi('Ío o e'11 l'e'tirn ¡:. n falta 
de rstos, mI Ofirial Rnl1el'iol' EjP(,tJtivo (1e' 

la Armada". 
Prefie'r(l 18 \'NLlc'eiólI ch'l ar'tíen1(, Pll la 

for'lllil qm' lf~ rljll'olllí el ITol\orllhl,' R(~lIatl(). 
)H)j'(PW es l'oI1Yi'nirnt(·', n mí jr,ioio. qlli' I'll 

j (j(las csbls repill'ticiones SI'H el .Tefe, un 
Oficial Rnperioe Fljecntivo de JaArmada, 
('11 s01';'i('io, el ('lIal podrá obrar ron más 
il\ IICprl](1 ('11 (,i;, 1[11C cnalquicl'H otra perRO
nn. 

POI" e~n el'po qU(' rorrcspoude al Hono
rable ~clliHI() illshdil' eH la l'edacrión dada 
a 1<1 let1';! h), elel artículo 5. o 

Rl señor Secretario, -- .\1 Honorable Se-
1I11110 11' rOl'l'('SpOlH1e aprobar o desechar 
J:I'-: wodifiea('iollefi (le la Honorahle Cáma-
1'(1 de Dipntados. 

El ,,('ño]' Urrutia. _. -- i, Es de orlf!'el1 del 
HOllorahlt' ~Pllndo este proyecto? 

El SPÍlOl' Secretario, -- El proyecto es de 
origell el 1'1 HO!lorablc Senado, señor Scna
(lo]'. r In HI'I!¡)l'ablp 0ámlll'a de Diputados 
lo Jlwdifil,ó. .\hol'n nI Honorable Senado 
JI' ("Ol'l'N;pOlH1r anrobnl' o l'er,hazar las JUO
tlifieaeiollcs (le 1:1 otra Cámara. pues el 
l)J'o~-(>I·tl) '-;1: CIH'lIrntl'n en "n teN'el' tl'iimite 
('01IS1 iÍlICional. , 

El seÍ!or Cruchag-a (Presidente'). --- 'FJI 
110110['ahJl' se!íol' lTrrntia l1a pei1idiJ qnc flC 
(1e"e(']I(' la !tIotlifirllción. 

El selIOI' Guzmán, -- ;\rll1iero a lil peti
c·j(,n 111'1 hOllOl'ahlr s(,ñor Urrutin. 

Rl SI'í"í01' Cruchaga (Presidente). - Si 
JIO ha~' illf'(¡llY('lIirlltp. ('1 ITolJorahle Sena
,lo rlp('];¡l"n]'1t arseellada ];1 1I10c1ificilei6n de 
Jn HonOJ'ahl l ' ('fimara (le Dipl1taflos. 

.\ ('0]'(1<1 f10. 

El ~pfí{)l' Secretario. -T- En In Jetra e ~, 
sr' hi!~llprill1ifl() ln (,olljlllleión "y". que 
fi'.!:l11'<1 ('ntl'r 1;1;.; pillahras "Snpel'iores" y 
ii ¡J e J ¡¡ A rm a na" . 

1~1~0íiill' Cruchaga (Pres io I'nte).- -Ofrez-
('n 1n pidah]·,]. 

ní'I'E'%r() 1:1 palahl'il. 
('('IT:lrln ('1 clrbatE'. 
~i no se pide \'o1neiólI, ¡l)lr6 pOI' al'cpta

r1!! eSfi¡ 1lIor1ifi(!i!eión. 
.\r-orrlndo. 
El .seí"íor Secretario. --\- 1':1 artículo R. () 

¡]e] I)]"('.\"('r'in !I Ill'ohn¡]o J10]' el HOllol'ahle 
S('i1:1l1o. (lir(': 

({Lo.~ TllsrW(,j O]"l's rleherlÍlI ser Ofiri.aJes 
~\lJl(,J'i()l'('~ de ];1 ;\l'l11ada, ('11 servil'io o en 
l'l'til"O 11 Ofi(·jal ¡JI' la Marina Men'allte de 
lil lli;'S <I1t!! ;I1',I(lnarión, en .~n ('"pecia1i
Ilad ". 

r.i1 TTOlllll'i!1il,. ('ÍlP1r1l't¡ (lr" Diputaclos in" 



tel'caló eujl'g la::; palabras .. ;:)uperlores" y 

"üe la .Armada", esta::; otras: "o ~ubofi

eiales mayores". 
El señor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez

l'O la palabra. 
El señor Guzmán, - Esta modificación 

debe dcsec:harse también, por las mismas 

razones que' dió el honorable señor Urru

tia, para pedir el rechazo de la modifica

ción anterior. 
El seflOr Cruchaga (Presidente) .. _- Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
En votac:ión. 
Si uo se pide votacióu, daté pOI' desecha

da la modificación intl'oduClida a este ar

tículo. 
Desechada. 
En discusión la modificación del artícu

lo 10. 
El señor Secretario. - El artículo 10 del 

proyecto aprobado pOI' el Honorable Sena

do, dice.: 
"Las Subinspecciones estarán eom¡tituí

das porull Oficial Ejecutivo y otro Iuge

niero eu ::;ervicio o en retiro, o por Oficia

les de la Marina Mercante, de igual espe

eialidad" . 
La Honorable Oámara de Diputados, ha 

intercalado, entre las .expresiones "Inge.

nieros" yen "servicio o en retiro", lo si

g·niente: "o por Suboficiales Mayores". 

Se ha suprimido la frase final de este 

artíeulo, "de igual especialidad"; y a 

continuaClión de la coma figura, después de 

las palabras: ":Marina Mercante'·', se ha 

agregado la siguiente frase: "de las más 

altas categorías de las ramas de puente, 

radiote1egrafía o máquinas". 

Bl señor Cruchaga (Presidentc) .··--Ofrez

('.0 la palabra. 

El señor Guzmán. -- Creo conveniente 

desechar ambas modificaciones, señor Pre

sidente. 
El señor Cruchaga (Presidente).--Ofrez-

eo la palabra. 
() [rezeo la palabra. 

Cerrado el debate, 
Bu votación, 

Si no se pide votación, daré por desecha

das estas modificaciones. 

I le:seehadas. 
El sellOI' Secretario. - Artículo 14. 

El artículo 14 del proyecto del Honora

ble ;:)cllado, dice: 
"Ilabrú Üiez UobernaciOl).es Marítimas". 

Primera: Arica (Primera clase) ... etc." 

1:" así ha::;ta la Décima. 

Las modificaciones de la Honorable Cá

lllill'il de Diputados, son las ::;ignientes: 

Artículo 14 

En el 1'1101'0 que dice: "Uhañaral (2. a 

Clase) ", sq ha elevado la categoría a "l.a 

( :la::;e) . '; igualmente se ha reemplazado la· 

expresión'; (2.a Olase) ", que figura en el 

rubro .. bla de Pascua",. pOi' la siguient~: 

., (La Cla::;e)". 
El sello1' Cruchaga (Presidente).-Ofrez-

eo la palabra. 
Hl señor Urrutia. - Deben ser desecha

üas c::;tas modificaciones, señor Presidente, 

lJOl'llue Chtüial'al, de acuerdo con el proyec

to del Honorable Senado, es una. Subdele

ga(!iÓll }larítima de 2. a Clase, y la Hono

l'able Cámara, con un espíritu únicamente 

regional, la 'eleva a 1. a Clase.· 

La diferencia est<.tría solamente en los 

requi::;ito::; para ser Subdelegado Marítimo 

y, a mi juicio, es preferible qu,e no s~ !lls
minuyan las ;:)ubdelegaciones de 2.a Clase, 

que puedcn ser deseI;ltpeñ~das por Oapita

lles o Piloto::; de la Marina Mercante, u 

Oficial de la Armada en retiro. 

Por e::;tas consideraciones, d-eben dese

dHl,r::;e estas modificaciones. 

.El señor Guzmán. - Por mi parte, yo 

rogaría al Honorable Senado que aceptara 

esta::; modificaciones, en atención a que y,a 

(~uando se discutió este proyecto en el Ho

norable ~enado, el honorab~e seño.r Mi

ehels y otros colegas hicieron indicación en 

este sentido, indicación que fué rechazada 

por pocos votos. 
Las razones que se dieron en esa opor

tunidad fueron las de que este puerto te

nía, en realidad,' un movimiento mayor que 

mucho~ otro::; que figuran en categoría su
perior. 

Por estas razones, yo creo que sería COll

,,{'niente l1f'eptar esta mOdificaci6n, pro

puesta en su oportunidad en el Senado, 



• 

por el honorahl€' señor .Michels y acogida 
ahora por la Cámara de Diputados. 

La modificación no tiene maYor trascen
deneia que la (! e fijar un sueldo 111 ás alto 
al Subdelegado de este puerto. 

El señor Urrutia. --- Esto y en desacuerdo 
con mi honorablf' eolega. 

Si se toma ('11 l'lwnta qut' lllllehas sub
clelegatiollf'S están en la 2, a ('lase, no veo 
por qu(' se ya a hacer e~ta j1refel'eJ1Ci;1 ell 
favor de Ohañal'al. 

}<;1 Senado debf' desecha!' (~sta 1IlO(liJ'i(:a
eión de la CámaJ'a rle nipntado,~, por 1m.; 
razones ,que expresé hace Hn momento. 

El señor Cruchaga (Pl'esidf'nte) .-- Ofrez-
co-la palabra, 

Ofrezco la palabra, 
Cerrado el debate, 
En votación si se ¡wephlll o )JO las mo

dificaciones, 
-Practicada la votación, se obtuvieron 17 

votos por la negativa y 3 por la afirmativa, 
absteniéndose de votar 5 señores Senado
res. 

BI señm' Cruchag'a (Presidpnte). De-
sechadas las modificaciones, 

El señor Secretario - "},l'tíelllo 1fi. I<Ju 
la escala de suel(los qne figlll':l (>11 rstt' ar
tículo, se lJall l'eemplazado los llúmeros 
"4" por "6", de los Snbc1elegados ~JarÍtimos 
de l.a clase; y ",6" por "4", de lo>; Snbde
leg'ados de 2. a clase", 

El señor Guzmán.-- Si me perlllitr, seúür 
Presidente, est a modificación no tiene razón 
de ser, porcllle estaba l'eJa(jonada <'OH la 
del artículo ]..l., que ]Ja si(10 deserhacla; de 
modoqne tan;tbién ésta dehe dpsech,ll'se, 

El señor Cruchaga (Presidente). - Bn 
eonsecucncia,si no huhiere inconveniente. i;C 

daría por desechada 111 modifirarión (lel ar
tículo 16. 

Desec11ada, 
El señor Secretario - En el artículo 20, 

l'elatiyo al Ingreso y Ascensos, vifmen las 
('ondicioeR impuestas en el p,'oyecto elel Se
nado, para ingresar al ~ervicio. 

En la letra a) de este artículo, despué.~ 
del punto seguido qne fignra a continuación 
(le la expresión "e11 retiro", la Cámara de 
Diputados ha agregado lo sig'uirnte: "o Ca
pitán de la Marina Mercante, eon los requi
sitos para optar al cargo de Práctico", 

~Ilpl'im(' ]¡¡ Cánlilra <1e Diputados ,,1 in
('iso final de la ¡<,tra b), qlle dice: "De 
e\\ill'tn elase: ,el' O!'irial de b Marina Mer
('ante o SnbofieillJ de la Al'lJIilda eJl serVl
eio () ('11 retiru". 

El ~eílOl' Oruchaga (Presidente). -- En 
tlis('nsióll las lIlodifiC¡jeiolles. 

Ofl'f'zrn la palabra, 
El setlol' Urrutia. - Debrn Yotiu'se sepa

l'aclal1lt'lltl' alllbas llIl)(lifi(',wjolles; SO)] ideaR 
distillta~ , 

El st'tl(Jj' Cruchag'a (Pl'esideltie)" - Si 
lo pidp (:'1, selw]' ~enarlor, se yotal'~n sepa
l'ac1amellte. 

F.l setlot' Urrutia.- Ln pl'inH'nl ulo(Ufie{}" 
('¡()lI til'lIe ünp .. ))'tallcia 1l'asrendental. 

Se ha qnei'illo, según la cos1umhre, 'que 
los ('a l'g'()~ dI' C; o h(','wl do!'es ~[¡ll'ít illlos R("all 
(!:'sem peíiadn, ]lUl' (lfi,'ial\'s Sl1]H'l'Íol'es Eje
('ntiyos de la .\rmada, e1l srrvi('io activo o 
en rt'til'o. La ('Ílmal'a agrega Q1H' Illlf'den 
"el'Jo talllhj('ll Jos Ca.pi1alles de la }Iarina 
}fpl'C'illlte. El PI'u.\·('('1" eontempla ll1lwhos 
(:<ll'g'OS q1J(~ ]H1\'\lé'11 sel' desempeña(los por 
OfÍt.i,des d<> l;¡ jI11I'ina Mercante, y me pa
r(>('e (lite (leb<> hflS1 fll' ('011 que <,stOR Oficia
I<'s ,1' Jo.; Capitanes de la ~\Ial'ina Mercante 
]Jlled a JI c1f'Relll pefíHl' J os ca rgos ele Go berna
do!' ~\J<ll'ítimo de l.a clase, Subdelegados 
jlnrít iJllo~: Pní(·j i('os. y otros; pero no el 
de UO}JPrna(\ol'l",'; .Harítimos de l. a rlase. 
Debr dri;('('l!a 1''';(, e,;ta l1Io<1ificaeión de la 
Cámara, 

Ht'sjJee1 () il la segundn, n recta a once 
Suhdl'lrg:aciolles .'dill'Í1imas o lacustres, si
tuadas al llOl't(' dI' ,llflllllín, y a dif'z situa
das al SLH'. 

Hl8ena(io aprol:~) el incis!) (j. o del ar
t!e.lIlo '20, (Ille dice: "Para ingresar al ser
vicio se )'equiel'r: SlIbdelrgadn s ::VIarítimos 
de 4.11 ebsc: SI'l' ofieial de ln:\Jarina lV[er
eante o Subotú'ial ü(' Ll A1'l1l<1l1a en ;-;e1'vieio 
o ('11 retiro". 

La Honorable Cámara de Diputados, ha 
su.pl'imirlo la frase ]'elatiya a los requisltfls, 
pan que se j)llé'dan designar fHncionarios 
para las 8n br\(>lrgaciones ele 4,11 dase, sill 
,'xigil'l(', r<'qllisito nlglUlO, f'nneiOllaJ'ios que 
nO jpu(lr'áu Ilillgún ('ono('imipn10 para el 
dpselll]l('fio (id PllIp1ro, en puedos tales oc-
111'1: Pisa¡nw, Hnasco, Cnmbp¡'1nl1(1. 1Tanllín, 
Calbnco, Quellón, ete, 
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¡";stn PI' snm:mwllt.' g'I'in'(', 111W-;, ~e exigía 
q1l\' dpbíaJl dl'selllpeí'íal'· ('sto s (~Hl'¡!'O" pPl"W

!las (jll<' Illlhiel'all ~i(l(l l\Ia]'ill()~, ltUl' hnbie
ran pertenecido ;¡ la :V1¡¡rina (I\' On(>1'1'a o a 

la ..\ler(·:ml e, 
E,",tll dispo,,,i('ióll suprimiría pOI' la ('{lIna

ni de Diplltados, debp lJlantenerse. 
El señOl'Cruchaga ( Presidente) . -·-·()fl'e~-

('O lapalahm. 
Ofrez(~o la palabra. 
(~(,l'I'ad() pI debate. 
;;4i no hay i[l(~{)n\'l~lliellh>. se dariíu por 

r!ps('(:hadas ellta" dos 1llodifieaeioll\'s introon
('ida.; .por In Honorable Cámara de Dipnta
(los. 

l)pSf'l'h"das, 
El señor Secretario. 

('Xprf'SlOll inicial de 111 
este artÍl~ulo, q I1C diee: 

Artículo :i:l. I.la 
última parte de 

"'l'l'n(l!'ún tambipll del'e('ho ete." se 
hi! puesto pn siugular por la ,Cámara ele Di
})utad{ís. 

El artículo 32 del ]ll'oye('to aprobado por 
el Honor" ble::-lenado, di:ée: 

"IArtÍculo 82, BllWl'Sonal eomprendido 
pn la presente ley, tendrá derecho a lla¡;ajes 
~' Jletes en la misma forma y casos en que 
se ot{)rgan a los empleados eiviles de la 
Armada .por las disposiciones legales y re
glamentarias vigentes. Tendrán también 
dereeho a vi(tiieo" en conformidad a la es
calaq lle fija el <lrtíeu lo 99 del l1jstatuto 
Administra tivo" , 

La expresión inicial Üe esta última parte 
la Honorable Cámara la ha puesto en sin
g.ula r, 

El señor Cruchaga (Presidente) .·-Ofrez
,~o la palabra. 

Se 1rata de un simple cambio de redac
ción: "tt'udrá" pUl' "tendrán". 

m señor Ortega. -- La modifieaeión de 
la Hon()J'~ble Cámara! (le Diputados I'stá 
ajustada a la verdad y a la lógica, 

1M señor Cruchaga (Presid ente) . _.- Si 110 

hay inconveniellti', la ciar" por aprohaua, 
Aprobada, 
El señor Secretario, ~ A ('ontinuaeión 

dpl artículo a5, la HOnorable Cámara de 
DiJlllla(k,~ ha agl'rgado el ~iglliente artíeu
lo lluevo: 

"Al'líC'lIlo :l6, Lo, fllncionarios (,OTnpl'f'n
di dos eH esi a lpy, tendráll del'ec ho a pel'-

"ihil' íl!ll'!2l'Hm"Il!e, "in j)el'.iuieio ar Jos des
C'11I'1I11I,-'; I('~!.';¡I('", 1·1 sllelclo has:' ,1' 1:1 gl'ati
hC'lI(·ir"l de ZOlln; lJ1'I'o 110 p()(lrán ncnffiU
lal' ;1 di(']¡,I!-; ('!l1{I]nmelltos, ya sea por COll

l'ep1 () (1(' nt I'as g'J'atit'i('aciones, "obrt':mel
,lo". PO!'('p1Jtajes o henefirios de cnalquie
ra otl';1 IlHtlll'alezn o10rgados en ella y de 
jWIISiOlI('!-;, lltla snma qne en tot~l exeeda 
(kl ,);) pOI' (·ienjo elel slH'lclo hase". 

El . ..,pñnr Cruchag'a (PI'esidellt (') . --Ofrp.z
('O lu pnhl hl'tl . 

El ,.;efíol' Guzmán.- ('1'1'0 ([ue este ar
tíenlo dí'hp "e\' l'('f·hazado, porqne va a 
dp.ial' ;'11 (~()r\(li('iolles llr clt'signalda(l a este 
p!'I'S(lllal. 

1,a ley JI¡'Jlllet'o 4,7;18, 11e ::¡ oe elJero de 
l~):;o, PIl Sll artíl'I¡]O 10, asignó a los prácti
('0"; d p ¡¡['illl na e lase \lU sueldo de 36,000 
1 ¡eSOS a I mil I r.s. Bn sn al'tíenlo ]l les otor
gó, ;Idrm~s, una gratifieaeión del 20 por 
üil'1l10 <1('1 valor elr las faenas que efectua-
1'('11, lo qur les ha signifieado 24,000 pesos 
;\l1IUllt'S, lo (,lIal, agregado a lo anterior, ha
('(' UJI total (le ()(),OOn pesos. 

\T ario,:; ])l'ál'tic{'s, por ser oficiales reti
]'iHlos dr la A rmana, gozan de una pensión 
de' 7.200 Tirsos anuales, ':i ."egún el artículo 
1.+ d(~ 1 a ley +,75H, pueden disfrutar de 
ellns ínL,gTnlllenle, alcanzando en total lt 

lUl'1 rPItlUIlt']'Ill'ióll de 67,200 pesos. 
1.;1 ley nlÍmero 4,758, se dictó cuando el 

('all¡ hio psi a haa ti penique~ por peso, y da
(lo qne pÓl' la (kpl'esión de la moneda está 
a UI! reniljue en la hora actual. se ha es
tlldiad" P.~tll 1l1wva ley, eO;l el objeto de 
ll1p;jora¡' la ~il11nc~ión de estos servidores. 

!{\Osllltil, Plltollees, curioso que el artíeulo 
;jfi introdlll'ido por la Honorable Cámara 
(1 e Dip nt a (jos }HO ponga (tHe los funcionarios 
,l. (jujelleli oellf'fil'ia psta lr,V n" puedan acu-
1Il1llal' entradas mayores de 65,000 pesos 
annales; o sea, en lugar de beneficiarlos, les 
cli~n1innye sus (>lItl'adas en 2,200 pellOS, lo· 
qlle lIO sería .iusto, 

Aun más, señoJ' Presidente icuando se 
dictó la ley 1,758. además del sueldo, se 
otorg'ó 11 lospriÍ:cticos Ulla gTatificación del 
20 pOI' (,i('nlo del val{ll' de las faenas que 
efcduasen, 110 eomo una regalía, sino co
mo nlla manera dI' pagarles el sobretiempo 
() tl'a'bajo qne realizan en horas extraordi
narias, pne,;, estos funciouarios trabajan a 



toda¡; hOl'HS rlr'] día ~, (le la Jloehc, eo]] huen 
o mal tielllpo, y el Fiseo, por este trabajo 
en horas extraordiuarias, desde las 6 de 
la tardr hasta la" ]2 de la noche, cobra un 
recargo de ;){} por ciento sobre la tarifa 01'
tlinaria; .r de 100 pOI' eiellto, desde las 12 
de J a nocJw hasta las 6 de la mañana. Jus
to es, rntonces, que el que produce esta 
mayor t'ntrad<l COH su esfuerzo, l'eeiba tam
bién una parte de ella. 

Por t'sta razón, me parece que debe dese
charse la lItodificaeión he(~ha pOI' la utra 
,Cámara al artículo 36. 

El señor Urrutia. - Estoy de ae uerdo a 
este respeet{) l:on t'l honorable "eñor Guz
mán. A las razones que ha dado el señor 
Senado!' se p,uede agregar la siguiente: los 
práJctieos competentes son <ll>reeiados en to
dos los paíse~ dt'l mundo, y eon mayor ra
zón debe ocurrir esto en el Estrecho de Ma
gallanes y en los canales del sur, donde 
pueden evitar lllllrhor; siuipstro;; y acci(len
tes. 

En cOllsecuencia, ereo que no dehe acep
tarse la Jllodifica(~ión de la otra Cámara, 
pOIN:lIl' si estos empleados sOn competentes, 
deben ser rrmuneradosl'ollsiderand<) las 
importante;; fnnqiollt'S que (lrsempeñal'án. 

El señor Cruchaga (Presidentp). -¿Al
gún señOl' Senador despa \lsar (le 1" pala
bra'? 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se Jlace o[},el'VaCiÓll, dal'(' por de

sechado el artículo agTeg'ildo 1'01' la {'á
mara de Diputad{)s. 

Queda así acordado. 
Como falta aun por cOllsideral' vario" ar

tículos dt'l proyecto, l'llrgo a la Bala que se 
acuerde la prórroga dI' la primera h01'H 
por todo el tiempo que demore la discusión 

, del proyecto', ,para que el honorable señor 
Durán, en la Hora de los Incidentes, pueda 
dar término a sus obsel'vHcÍones. 

El señor Durán.- V'JY a ser}I1UY brcve, 
señor Presidente. 

El señor Oruchaga. (Presidente). --Que
da acordada la prórroga de la primera ho
ra hasta que el honora·ble señor Durán dé 
término a sus observaciones. 

El seño]' Seéretario - IJoS al'tíeulo~ 86, 

;37 y ilH ll~¡1i pasado ;1 SP]" 37, il8 Y 39, 1'es
pedivalllcut~, liín lll<ldifieaciones. 

]~Il el al'tíeulo i39,qne ha pasado a .ser 
40, sel!¡¡ ag'rega(lo, después de la frase: 
"(j2 afíos (le edlld", b siguiente: "y no que
dará a fe(·to a 11 i llglllla otra (lis po~iei6n so
bre 1'e1 it'o forzoso". 

El sl'ño}' Cruchaga (Presidente), --Ofrez-
(;0 Ji¡ palabra. 

Ofl'Pz('() ];¡ palabra. 
epl'ndo p] debate. 
Si. llil S(' ltaee oJ¡s"J'vil(·itJll, daré j)OI' apro

bada bl lllodifiei!c'i(ljl al artíí:ulo 89. 
-Aprobada. 
El S{-oUt' Secretario .---- Los artículos 40 y 

4] IWIl [lHslIdu ;¡ spr -1-1 \ -12, sill modífica
tiOllt'S. 

El! pI i¡!'1í('1l]O -t.!, qlH~ ha pasado a sel' 
- 48, se ha ~llpl'illtido la frase: "quepuedal1 
ser descllI peñadj)S ad hOllorem") y también 
las paLltíns :'y los" que figuran entre las 
palabras "PlJlp)""s" y "que puedan". 

:EI sellO!' Cruchaga íl'residp llte). - En 
(liSellsi{¡ll ]mi ll1udifi(·aciones. 

El ~ellt)J' Guzmán. ---Creo, señor Presiden
ji" ljllP la fras(' slI[n'illúrla por la Cámara 
de Diplltado:" qlle diee; "que puedan ser 
¡lpsPIllJwñados ae! hOllOl'em" debe ser mall-
1ellicln, .por '('llanto j',I,\' en este servicio em
p]po.~ 11IIe son tlefiempeñados, ell forma OCH
~i()lw] o perlll111Wl l. (', pOI' otros fnneiona
rios. 'l'Hlllhipll ha~' eal'g{J;; (lne 'ion desempe
lIndos ad honorem jlol'que son de earáctel' 
llOJlorífi('o. ('OIiJO o¡·l!l'l'e, flor pjenwlo, ell 
al1!'uuils ¡·¡dt,tas el" l)f's('at1()l'P~, en que se 
lIolllhnl a 11110 (j.' eh)s jefe de todos y en
vargado de milllteJler pI oI'rleil. TJos que de~
('Illpp¡-I<ln ,,;la IHi,iúl-) 110 }wl'f'iJwn relllUlll'
nwión alguJla_ 

rCrro, pues, [<jiU' llopE'J'jndi(~¡l pn Hada 
lllill1tellc'I' 1<1 I'r¡¡s(' ((tU' ha qllerido SUpl'lmIl' 
1<1 H()IlOn,j¡]e CíllllHI'i! c!e J)jplltados. 

}<jI seílor Cruchaga (Pl'esidcni e) . --Ofr('z-
('O la palabra. 

Ofreno la pH]abl'il . 
Cenado (·1 d('ha1l'. 
En \'otaeióll. 
~i Ile Si' pid!' \'ota(·ión, quedará acorda

do dp_,p('hH ]¡l ltludifi(,i!tiiill introdlH'ioa por 
h HOllol'nb]¡, ,'Úrrl<ll'i¡ c]!' Dip¡dar!os ¡tI <1t'

t ír'ulo J2, 



:2fi.1l SESlOK ORDI~ARIA EN MARTES ~¡ DE ,WLJO n.E 1940 

~\('()rdado . 
El spiíor Secretario.- El ilr1 í("lIlo ·Hi llll 

pasadp :t "t'l" ill'tí.·ulo .:fí, y ~:> IHlll <~orre

'cl'i'),) la'; f.{I'llas ('OI'l'PSJHlIHlil'lltt'S a las ('i

ras I<'gale,.; quP sp iJldi<~¡IIl" t>1I la sig-lIi<'llte 
lonn¡¡: Le.l" dp S;¡V('¡Dlei(1I1, de :J de jnlio 

,d" 1878, Ley 4,738, dc 1.0 de febrero ue 
j'/:m, ,1° dl>('¡-P¡o ('0/1 flle]"za de ley Húmero 
:2J:2. (k 2fi (lt' ntayo (1(' JfJ:n. 

El spilo]" Cruchaga (PI"Psidellle). ,-- En 
'Ü,W\lSi(ll! la, Jljodifiea(·lo1l(·s. 

(Hr'('zto la paJahl·'I. 

(lff"('z('(l la palabl"I. 

('n.Tado el (kbIl1\.·. 

En \·oi<u'ióll. 
Si 110 s(' pide yo1¡I(,jÍlu. (lal"(~ PO!' apl'oba

:h,.; !a" IlIOdifi<':lI(,ioflf'S intn)(lneida, a este 
:U1Í(,1l!O por Ja C,'IJll,Il'1 (k Dipu1ados. 

A¡:urda<!o, 
El seuor Secr~tario.- f\ ('oll1inwwibn de 

'!!stt~ HJ'tíelllo, sp 1111 agregado <'1 KignientL' 
J\ 11,'\'0, (l11e llas,l n iP), "~~ : 

"Artíc·nl,,-l-S. El gasto qlle impor'ül pi;la 
, se (,llbririí I~OIl las !'Id !,<l(h" jJl'ovenielJ

les <le Jos clpl'f'ehos est"bJI'('ido'i por leye.'i 
y dp(·rptps Slljll'PlltO" sob!'!' pilotaje." pral'-
~i('i-l.ie, roles, za!'pes, mullas, (',>rtific~ados de 
w¡\'e~a.bilid¡jrl ,1 de lIn!l[('O, permisos <1(' ea
hotaje, títnlos ele ofi('ial(~.; ." ol'npac'io!lps de 

-j'f,n'.ioJ)es <Ir' ¡¡g'Il'I. 

l'e ('i11('O uiíiJS a adqulJ'i!', ('oJ)struir' () l'epa

r'ine el ill(·is() anterior. SI' r!<'stillarú dllran-
1:> ('¡II('oaño; ¡¡ ¡¡(I'qniri¡·. ('()jl~j)'llil' o I'epu

!'al' ('(1jfieio" de ¡(\,~ sen'jr·ios ,1 (JI1(> se re
fin'" psi a le:,-, y ePI ban'lIc'icmes, elementos 
'¡e moviIinl"iún 11 dros esp('(·j·¡Jps que es
rime t!i"'es¡¡rio"J,¡ Di('('('(,iÍlll del Litoral, 
D('¡,;pll(~": dp los ('Ítl('() !liío.-. illdi('ados. SP 

dp,tinal'{1 sólo el (,11l('lwII1a IJO!' ('iento de 
j.os ("x(·pd~)¡je:-; fj\1f' se o/¡tenQ'HIl, ,¡ los lllh

lUOt..:, fi.ilrs. 

"Las ('on.,il'lIl,(,j('lIl,'," t'epal'l¡t'ioll'"" .1° ¡¡el
illu;-';icIC¡1(l,-) <1 qne ·;e t'efipt'e J'.~;(l (lt'tí(~1110, 

.,e !í:a'[,nl)()!' pl'op1!eshs públi.l'as". 
El sl'i'jor Cruchaga (PI'('sili:'ll(e). EH 

,1i'''-!1SiÓil. 

El ,,,('líor Guzmán,-- Esi.illlo Cjlll' debe ,('1' 

'jpl"\'IHlo ,,1 !l1'illlP¡' illci.;() <1(' (',1" al'tíelllo. 
j)() ~~;-':l los ill('j~ns ~t'g,tllld() )~ 1 et'('el'(¡. que e'-:

;tÚ¡¡ (''1 ('oni l'adic(:iiÍn ('O!) la ¡['.I' !,Oltl'l' fol'

Jtt<l,·~6ll dr los tll'eSllnlle~·.;ii)';" ~ y t'Ollln ¡¡n • ....; 

lrl('{IlJt:'il1110~ tl ~:...,ia ct!llll'i[ d(· lCl di~('lusiúJl 

de Lt. 1('.1" ('11 1I11 trúmite en que no podemos 
illtro(ln(·il' lllodifi('cwiones a los artículos 
ag-rpg':lflos !lO)' la Cámara dE' Diputados, 
llle paj',>(~(' Ij¡íp (leb"!;loS desel'flar el que se 
dis('lIt(! e!l (';;te momeJlto. Si pudieran ser 
modifi(~ad(h 1)11]' pI Sel1a<!ü, en el. ineiso se
gundo de este artículo, podría decirse que se 
f:omntlta ní n ell el pre.; upuesto 'para 19411as 

SlUnas ql!e seall l1el'esarias para los fines 
que PII (,1 SI' mell('ionan; p?ro no ereo .que 
deball desí illB I'W est,ls elltl';t(las ;¡ objetos 
det eI'1Il i nae! o, . 

1',;1: las J'aZOlles expIIPs!.¡S, l'IICg-() al S<'nil
<10 (!lIt> t'nga a hi:'11 desp('hal' los incisos 2.0 

y :3.0. 
El sellO!' Urrutia.---- Ell realidad, SP p!'e

sCllta 111Ia "it¡¡<teión PSIJC(·ial ('011 I'r.'peeto al 
finall('iamicnto ~" f('("h:1 de vigeJl(·ia de este 
proyecto, porque JJ>; rentas a quc Si' l'r
ficn' p! al'tÍeulo en debate, han sido ya eOll

sid('radas (,ll elCálen]o de Entradas para 
1040. y, ell (,OIISP(~¡¡en('iil, 110 PI' po-.;ible en 
es1 p momento el i~J)(JllPI' de (·llas. Además, 
pi Sellado ajll'ub{¡ esta le:: el allO pasado y 
a(~oJ'(l(í qlle I'i~iera dese/(> pi 1,1) dI' enero dp 
1!)-/O; ];¡ ('(tlllanl d(' Diputados introdujo 

!ll.odi fil',wioJles al proyec·to. EI1 ('OllSé'e'lleu
eia. se pn',enla 111111 .-itmwiúlI anol'mal pa
ra fiJl:¡lI(~i¡¡l' (',;j" lp, ,1', ,ti lllis)lIo tinnpo, 
Jl1!I';t fUI! la !'('"llll de Sil l'ig(,II(,i~¡. 

En eita,~ (-I)]]<li('i\\'It's lo \'nrTetto t,ería 
qlle es1a ley l'ig-i8!'iI dPs(l,~ el 1.0 de enel'U 
(1(' ] ~¡'¡l; pero. flac10 1'1 ('"LIcio de tramita
('i()]] (IPI pr0,l'ed(), !lO se puede hacerle Jlill

gt1!l:l lll()(!ifi(~:j(jÓII, Tul Y!~Z 1I1la o)¡"erva
_,rión del Pr:',i,lente (le la Hppúbli('¡¡ podría 
eJltlll('iarl" , 

El S(,UOI' Guzmán .-- El fillHII('iallliplltn de 
('~ta 1('.\" !lO tiell!" n'lda fitle I'el' ('011 el pl'e
suplll'f-;1n c1pl p1'('sel1tp aun. La,; entradas a 
<¡1W <;e rej iel'e el ill('lS" ], o (h· e~t(' artí,l'U-' 

lo In]} ('OTlil'llzat!o ¡1 !wl'('ihirsp el 1.0 di:' mal'

zo elel ¡¡¡'(>!'ente ailo, Es10, cle1'P('hm; se rO
bra]} y e"tm; faenas se pagHl el! ('ollfol'mi

dilel n lll! re¡:rlarnento (tll!' ",~ llama "lit' }}['ac
tien,ie ,1" pilotaje", y las ll1o(lifi('a('Íolles a 

('w rl'!:-!ilnwllio.qup eh'v'l!l lw,; ('()Jltl'ibul~io-

1leS ,1' ('1 nllor (le lit" f¡¡(~IJa, (,!:lp"Zal'O!1 a 

l'e~l-i¡' ('1 1. () <1(' l!la'l'ZO del auo ('11 l'llri'O. 

,\d(,ill;~<, t'llti\'1i\l" qu(' la Comisió¡¡ N'sjJPI~ti

',';1 de J:¡ ('Ú;lI~II'il <le Diput:l<1os íllfol'!llÍl en 

(',;tI' :wllli¡]o, 

53.--0rd, Sen, 
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De manera que el m1yor gasto que im
portará esta ley será finan~jado ,~'lll entra· 
da; e.;;peeiaJes que han comenzado a p1'odn
cil'se desde la fecha indicada dd 1I1'e::;e1lt\:' 
año. Por eso es, tambiéu, q Uf' una de la~ 

modifiea(:iones introdueidas pOI" la Cámara 
de Diputados :~stll hleee que la ley debía (~O

menzar '1 I'e;!:i r' el ]. o de Jll ,lJ'zo en luga¡' 
del 1.<) de ('11e1'0 (h~l año ell ('nrso, 

De modo, 111i~'S,'l1W lit(' JlPY'lllil0 .';oli('.it;¡ r 
al HOllonl;]e S;;na([ll, (lue apnlebc el inei
fHI primero y desel'lJ(' los inl'isos segundo y 
¡preero ag-r.'g-ados ,¡:Jor ]a otra Cúmara, 

1~1 ,,;eíl':rCruchag-a (Pr,'sitlente) .--Ofrez-
('O la ¡nlabra. 

Ofrezco la palahI'1 , 
('errado el debate, 
8i no ]¡ay ineonv;'niet,tP, (lat',: P('1' :q)l'()

hado el illei~(\ 1,0 dd arríenlo nueyo y de
seehados JOi inciso,.; :l,o y :Lo de] mÍ;mi<l, 
c\c:ordado, 

En el artí(:1110 el! ,~p ha c'!!!n)¡iat!o la rCl,jl:! 

d" yigeJt('ia ele "ellero" ]lo], "r¡l.It'zo", 
!:'i 110 hay oposieióll. d;¡¡'¡; !Hlt' aprohada 

('¡.;t a modifieaeifJn, 

"\pl'obada. 
Jill señor Se,cretario.-- "ArtícllIo 5,0, lJ'an

;.:itorio. Se ha substituido la fecha ('OI-rl'SpOIl

diente a la ley mlm(~ro 5,2::;,5, po!' esta otl'a: 
"] 1 dp s'eptiembl'e de 193;J", 

El ~eñor Cruchaga (T'n'si¡}pn1p \, Ofrp'l.-
1'0 la palabra, 

Ofrezeo la palabra, 
,cerrado el debate, 
Si no hay inconvenipllt('. da]',', pOl',IIn'''

bél,da esta mouifi,eación, 
Aprobada. 
Qneda terminatla b diRt'usión <Id 11¡'o)'('co

-

10. 
El "Iellor Ctuchaga (Prp.sidellte)· ._- Antes 

dI' eoneeder la palabra a:[ honorab!t' señor 
Durán, ~e va a dar ledura a una inJic'Jc'i6n 

qllP ha llegarlo a b MeSH, 

REFORMA DE LA LEY ORGANICA DE 
LA CORPO}? ACJON DE RECONSTRUC
CION Y AUXILIOS. 

El sef1ol' Ser:.retario: - El hOllorable sP

¡¡Gr Onazd ha formulado indie,wi011 para que 
,e exima dd t!,;Ímitr 11 Comi"i(ín y"e tomen 
en (:onsiú'eración inmediatamente las obser
vaciones de .s, E, el Prpf.oidellie de la Re-

pública, aprobadas ya por la Cámara d~ Di-
11\\ t aelo:;, 'al proyeeto de ley despachado por 
1'] Congreso (jU(' introduce algunas modifi
c'HIj(}ll('S a la lry (j,:3:3± CJ1I(' (~l'<~Ó las Corpo

l'cu' iO!l('s de HC('on:-;trlleeión v .\ uxilios v de 
FOlllepj'o a la Pl'()(lueeióu, ' " 

El "eñor Cruchaga (Presj(l,>nle). - :-;¡ nu 
hay ilt('OIlVPrtipntp, dar.: por aprobada la in
d:~aci6n. 

.\pl'obatla· 
El "fiío!' OpfóZO.-· SO]} lallt(»~ los perjui

c·jos CjU(' c)('l!siol1a C11 la ZOll:t devastada por 
el teJ,],l'ltloto b denlOnl Pl1 ('! despal'lJil d" 
(~st.' Pl'O,\'Pl'j 0, q 1(' ml' atrevo a so licitar al 
H01lorable S('llat!o .. ~(' ";r,,a ;]e'ipaehar]o ;,;0" 

h:'c Tilbl:l. 
El :.;el-Io!' Cruchaga \J'resincllte), --~'i HO 

llay iIlC'{)ll\'ellielJte, que(larú ¡ll'ol'clado disell· 
lir s(;bl'(,) 'r'abia e::'tl~ })ro,vpe.to. 

A"o)'( tallo. 
El ~¡>i'i()l' Secretario, -- "Santiago, :!l dIe 

j,II,io di' l!HO ... ~. ,COIl motivo del }lellsajr 
'111(' tCllg'o la )¡olll'adp pasar a manos oc 

V, E" la ('úmara de Divutauos ha tellido 
;:¡ hi:'lJ ilJl:'obnr las ()bSerY,H~iolles Iormuladas 
pOJ' :-:. E. d Pl't':,;idenl'c de la H,epúbliea, 
ilI jll'oYl'do de ley, despachado por el Con· 
~~¡ eso ."J"a('¡ollal, por el cual ~e introducen 
diverHa;; modil'j(,aeiOlles a la :¡'ey número 
i),~l:L!·. q 11 e (. !'<'ú laH COJ'})ora eíones Uf' 1le· 
l'Oll-tl'll(·(,i(y1l y .\uxilios y tÍe Fomento a l¡¡ 
l'rO(ilHTión; ('OH excepeión de la que 'POH

,i"tl' ('11 ('limillar la letra ñ) uel artículo l.o,. 
i;nbsti¡llYl'llclo el 11l'tíenlo 11 de la ('italla 
ley (i,:l~l4. pOJ> otI'O, la enal ha sido reehaza.
da; il:si~ti('lld()s(~ en el mantenimiento de la 
(,itadaletrn 11) de1 al"t.Íl~ulo 1.0. 

Dios gual'üP a V. J':., -- Gregorio Amuná 
tegui. - Gustavo Montt Pinto, Proseerf't,¡l-
1'10. 

1~1 ofi,·io ('11 que' H, Ji]. ()h~ervaelproyf){~

to ap]'oharlo pO)' 1'1 COI1¡¿'t'P'o, dice: 
"Ea llSi) el,' la faeulü1Ll' lJue me confíer!' 

p) HrtÍl'lllo ;j:i lll' la C'olistill1eión Polítiea 
(le1 Esta(lO', VPTWn f'11 fo]'mu]ar las Eiguien
tes oDsen'aeiolJf'" al pl'Op~l'tO Ile ley desp1a
(,1;:ldí, lJor el Congreso ."J"aeinllal que modif!
e:: In h!." rnímero 13,:331. 

A rtíl'lllo 1.1/, ll'trl1 ñ) .--1,:1 proyec'.to a,p¡'o

hndo por el Congreso ;\!¡H'ional sllhstitu'yf~ 

el artículo 11 de la lp~' pOI' el si¡.:-niente: 
"i\euró'allo un }ll'c,;iarner parla la edifica

C'i('Jl \} l'f'para('ión dp una propiedad urbana 
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que reeon02ea hilJoteeas a favor d(~ otros 
acrcNlores, la Corporación proceder'á a fijal' 
el valor actual del terreno y ~onstrlleejOllCs 

(~Xifítelltes, sobt'c la base de la ta~;(l(·iún fif:'
eal del primero y de lIlla it'sJima(~i{¡n perieial 
de estas últimas. 

"Esta i>.Stimación,llue telldrú el e<lriíeter 
!le <lefin ¡ti va, se poudrá en conocimiento de 
Jos c:wreedores hipotecarios, por nH'dio <il' 
dos avisos public"aJus en un diario de la ('a
becera de la provincia y por dos avisos pu
blieaoos enUll diario de la eah('('era (¡el de
partamento. Donde no 1mbiere diario los 
avisos!'e publúmrún en un periúdic(¡; y a 
falhl de p(~riódico, por mellio de 'carteles ti
jadd'1l durante ,el plazo tic diez dícJS l'll la 
Secretaría de los .Juz;;·adoR de Ldras. 

"Desde (~se momento los el"(\ditos hipotee<t
río,; respe(,.tivos se (~()ll!'iidfrarún dO' 'Plazo 
vencido e inmf'l]iaianwnJ¡(' ('xigibles, y ~e 

harán efectivos en el orden que eorrr;;pOll
da, hasta la (',()l1(~UlTlm('ia (1'el valor d(~ 1asa
ción antes indicado. 

"La {;'orporación, (',on . illtervell«~i(¡1l d<'1 
respeetivo pL"opietario () por N~solucjún .)11-

di·cia] eH snhsidio, pl'ol'erlerá a pa,gar a Jo" 
a(~reedOl'es', aum'entando (\11 igual ;;uma .'1 
préstamo dl' edificación. Esta parte (lel 

flr{>stamo "e1';1 reeonoeidapor el nrlldol" "(1) 

el mismo inteJ'ps del dos por (~i(>nt() (~'I,.) 

del préstamo de edificaeión y con una amOJ'
tizaeiún acumnlativa drl ('¡neo pOI' (·i,'n!') 
(5%) al aiio. 

"IJos pl·o(,l'dimielltos. an1 (cs indi{'ii(los lU!

rlÍn las veces de eitaeión personal di' lo;; 
al~r'8edOl'es para la snbasta prevenirla en ('1 
artíeulo 24.28 tld iCúdigo Civil y. en eOf]tiP

ruencia, prodneirún el efeeto de la ('xtill
(~ión de toda" las hipotecas afeetas 11 la pro
piedad corresj1oucüente, pudiendo ¡';(llnmpn
te los a(~reedorel'; hacer l"fectiva Sil aceiólI 
hipotecaria sobre el valor de tas3ciún de
terminado l'n el inciso primero de .'ste aI"
t¡(~\!lo· 

"Los Conservadores de Bienes naÍee" de
heráll anotarla cancelación de las hipotecas 
al margen (le las respeetivas inserillciones. 
pon el m{)rito d e un certifi(,ado de la Cor
pora('iún que acredite haber el ('st.inarlo a ¡ 
11aO'0 (ir los ('1"éditos hipotec'arios, la ,:um~l 
equivalellte al valor de la taslwiún <1('1 trrn'
no y qdificio. 

"l,os acree(lores conservarán Sil acción 
lJ(:"l"slmal para perseguir el pago del saldo 
de S:lS er(>dito,." sobre otros bienes del deu
dor, y espetialmente, Jos derechos que con
fi(1 ni el artíeulo2427 del Cóuigo Civil. 

.. Mientras su h~ista <'l crédito de la Cor
p"ra~ióJí, las propicda(h's a ella hipotecadas 
no pJclr{¡n (~mbargal'sC p'lr l~tros acreedores 
distintos de la C'orpora'ción misma, ",¡¡lvo que 
se tlate de errüilo~ por (~ol1tl'ibll('iones fis
('ajes o muni(;¡pale~". i 

La di~I)()si(~iún examinada no prodllc~ be
Itdicj"s ni a los dP1Hlo1'es ni a los Hereedo
re:-; bipot,l'e¡ll"ios. El pago de las deudas hi
pote().a1"ia~ prcexistentef; por la Corpol'acióll 
p["()(Lln~ la sllb["ogaeiún leg'al y de la misma 
manl'ra qtll' los (jPlldol"c,.; estarían obligados 
para eon su;; ¡H~rt'etlIJI"Ps hipotecarios lo es
tarán paril ('OH la l'Ol"]lOl"<](·.iÚll. Por otra 
p¡¡rh· .... 1 ~('l'vil:i() de In <ll'n<1a que alcanza 
al 7 l)(l[" (·il~nto ''s 'll]l('riol" al que, por r~gla 
~'(~rj('ra!, "e ha!~e T¡;¡ra ('on lal; instituciones 
de' (~r(>cl ilo h i jlote('.n rio .. \- si bien e1 interés 
es m1Í" redll(~ido, la amol"t.iy.¡¡¡~iún del 5 por 
eieIlto (~;; lIluy elevada y oblig"ar;á a los de11-
dur'e¡.; a li(lUid,n' ... u;; ()blig~'eiones en un pla
Y.O IlIlly hl"(~ve y pO!' 'l"ollsiguientr muy one
roso. L<h ,I('!"<'edores por sn ll¿¡1"tt~ 110 reciben 
ll!l h<~n",ri(~io <1préeiahle pOl''lUe 108 eréáitos 
que llHhie!'Ptl (~o!ltrata(!o lH'l'sil-!uen el pro
p(IS;¡.O dp obtene¡' int('re~e" que dejarán de 
}¡('l"C·:hir ;.r porque la eXlw1"ieneia ha demos-
1)"(1(10 que los présta1l1o}; no aSl~il:nden, por 
reg-la ~~'{~n(~l"al, a mús del :1.() por (·.iento del 
V.'l!P!' d8 lus iI1Jllueh}es. d(' tal manera que 
SI' i"ll'uentran sohnlllam(;1I1 e garantizado~ 

(m 1n, ZOlla (tel 1.etTellloto. -eOl1 el sólo valor 
de IrIS terrenos. \" () se ltan presentado difi
(~llltade~ de níng-lllla natnrale2a para la apli
(';h'ifÍn del adual llr1Í('ulo ]1. uue propor
("ion a a los aeref>r}o!'('s la dis~'l1nliva de man
j.enel·~ll¡;; (~r{'ditl)s. redm'iendo la garantía 
al valor ,j(. lo,,", l.elTellos y lo (¡U e queúa del 
edífj(~io () (le pOSjloner sus cré(litos a los de 
la Corporaeif,ll, J"edueiendo su se¡'vicio a un 
illkré:-:: ~r a TIna 11 nJnrtizaeión del :2 por cien
to anuales, mny inferiores al 7 por ciento 
que se establN~e por la reforma que ·impug
no: el valor de los t,errenos. '('(lUI() queda di
cho. proporciona gamntías m{¡,~ que sufi
(~ientes· 

En eam bio, la (}jsposición exami.nada im-
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ponétría: cuantiosos gastos a la Corporaeió1l 
y la limitación de sus recursos paraaienclel' 
a sus finalidades fundamentales. 

Como eonseeueneia, desapruebo ('1 proyec
to -en t'staparh~ y rstimoqnc ([rbr mante
nerse :la actual disposición drl artieulo 11. 

Artíeulo 1.0. Letra l").~ .Ag-regar diver
sos incisos al artículo 2;() de la 1<,.' Yigente, 
el,primrro de los cuales diec : 

"TAl Corporación (¡eberú, destina!" como 
mínimo la suma dp 1.OOO.O{)(} de pesos par& 
auxilio de ]'as soeiedades de socorros mutuos 
y organizaciones sindicales COH }wrsollaJidacl 
jurídIca de la zOlla c1eva~tacl¡l, que 10 solj
citt>-n" . 

El sellor Rivera· - ~ Estamos en la hora 
(I;e Fiici;l Despae]¡o. señor ]>resiüpn1e? 

El sellor Cruchaga (Presidente). - m Se
nado ¡¡('aba dc aeordat·, a iltdiea(~ión del ho
nOl'ablp sef¡o1' Opazo. eximir tcstp negocio 
del triimite d(' ('owisiún y diselltido ilJllle
diatalllelll c. 

El SellOl" Opazo. -- Dada ]a gTa\"('dad cte 
la maü'ri<t, yo pediría que sr rl1viar'¡¡ este 
aS1111to 11 ('omisión, f'ncarecienrlo a ('sta gne 
tuviera la b01ldad de inf"onnllrlu Jl<lt'a la :,;e
siún d('] 11l11PS JlI·úximo. 

El SPr!()!' Mardnez Montt. -- Yo me VO.\

a oponcr a í'stí' trúlllite, ('ll aiell(~i{¡1l a ql1e 
,n1 hay 1111 aCllrrllo ¡ll'l Sellado para 1 t'atal' 
este-)¡snnto (~il la Tabla de Fútil Despacho. 

Atif'f,lÚS. yo desearía saber si Ull asunto 
(IUf' está {'JI t('J'(~t'1' i¡'úlllitr~--('l"ro qlTe (':-;le ('s 

el l'aso~~-fJu('dc' ser {'Il\'iaJo a ('omisión. 
El St'UI)]' Secretario· - Si 1111edt< !t01l01'¡¡

bl( ~t'l1ador. 

Por Jo (lemús, en pste easo se trata de ob
serv:l(jones (1('] Prcsitlente (1p Ja Hrpúblí(';¡ 
a nll 1l1'oyeeto ya aprobado PO]' pl COn¡2T(,~(). 

}<~J spiíor Silva Cortés.- YoqllPl'I'ía sab('1' 
,i p] P"('sült'ute t!p la Rep(¡J¡li(~a propone al
g'unas lllotlifie¡¡(·jolle' al l)1'().n~do () si Sp li
mita :1 pcnil' qn(' qUt'clPll sill ef'P<"Io tlisJlosi
cioJH'''; ap¡·obatla,.; pUl' (':] ('ongrp,:o, 

El seiíol" S<!cretario. - El! el ¡1rtí('1¡]o <]11(' 

akal1(,(' ,1 jeer ll() SP ])l'O]lOIl('ll modirieHeio
llP~. honorable ~('lIac1()r, lWl'() ('11 otros sÍ. 

El SPl101' Silva Cortés.-- ¿.:\1(· ])(,J'!l1ite, 
'('110[" P!'('sillpllfe; 

Se t],;l1;] (le la !1l'e]¡!('i(lll p:II';! los ('r(;clitos 
() pura 10:< pagos ('\1,111110, l'ps11pc'Ío <le 111l bien 
¡'aíz. "'11 (,1 PP¡Ólll('J) (1(' lli"Opjp(la(l lJI'i\llaa. 

co('); i.·,j ell, j'{'sppet() de ya rio,; '1(·j'['('(loj'(·". ele-

l'p,('hmi reales que 110 son el de dominio, eo~ 
lIlO el de hipoteca, el de servidumbre, etc.' 

Así. pues, hay en esto una modifie~eión 
(lel (l('['eeho civiL. de la ley sub"tanti,"u, que 
es (~oJlYeniente estudiar, aunque sea de l.ig~
ra. 

POI' pstas consideraciones yo creo que es 
acertada la indicación formulada 'por el ho
norable señor Opazo para enviar este asun
to a ('omisión por tt'es días. 

El spüor Martínez Montt, - Yo no k, atri
buyo <l pste aSllnto la grayedad de que ha~ 
bla e:l hOllorab1p spñor Silva Cortés. Por
que i,,~ obs'en'aeiones c!pl Presic1~nte de la 
1{'¡'públiea al 1)royeeto aprobado ])()t" pI Gon
¡,n'eso !-;OI1 perf(~cta mente lógicas. 

El spf¡Ol" Silva ColiJés. - Si las obl:wrva
(·iolles SOI1 justas, las aprobal'emos. 

El seii.oJ> Martínez Montt. ~ Y , además, 
hay 1111' <I('l1erdo lluánime de la. ,Sala 'para 
('OllsÍu(,l"ar este aSlln10 Pll la 'fabla dt, l"áeíl 
J)e~pad]() <le hoy. 

]~d Sl'f¡O!" Urrejola (don ,} o"é FrallCis(~()).
Se }lodl"Ía (~Ollsultal' a la Sala. 

El selím- Cruchaga (Presidente). - Se 
podría l.epl' 1l11eyamell!t' cl oJ'jcio de la Ho
llorablp Ciíma1'1l de Diputados ('Il <]l1r se pro
Jl\l1H'ia sobre' P1 partj('ular· 

]~l spiíOJ" Secretario. ~-- La HOnorable Cii
'mara (/l' Dipllt¡¡¡los lJ<laprohado la primera 
<1(, l¡ls ohsel>\';wiol1es (lel Pre"iúentp ¡JI' la 
Hejlúb!iea ~- d('sPl'}¡ado las restantes. 

El of'i(,io 110 da mús detalles. 
El seño]" Martínez Montt. -- ,Se trat.a de 

OhS('1·YiI(·iolws qne. ('11 J'ealidad, no tiene. 
mayo!" importaneia .. En cambio, par:J. l¡i. ('.()r
po]"aóón (1(' H('('olls11'1J('ei6n ~. Anxilios:lH!I 
ni" (h' atraso ~ii!llifi('a 1Il1lC'ho. Ha.\' um¡ 
ellonlli(lHll (leexppdien!es (!ptt'nidos, espe
l"a11do esta rpso]l1ciún. 

1<;1 S(·jjOl" Crnchaga (P1'Psi(lplIte:',- EJhoc 

11l>l'aJ¡I" selíor Opazo JI<! formulado indÜ·.,a
ei'('lll PHI';I </11(' SI' :¡('1IPrde nw(lifie(lt' lo :ln

tP1'i()I'lIll'111e ;\('()1"(lallO o 1'('11 <I\lP las Oh.-;'t'l'

\'<1ci()Il('~ t1l' ~ .. E. el Pr{'sidpnted(' 1:J Hf)
p(lbli¡';1 ~(,;11l ¡'lIyi"clas PIl illlOl"1YI(' ;1 la Co
llli"iúil 1·(·sp('(·ji,-;¡ ltnsia 'e'l lunes pr','\ím o. 

El s('¡¡nr Martínez Montt. ~.- Pero ya se 
hlll1"lill <1;'11('["(10. qm' f~S uec('sm'io (~n1Hplir, 

;J<1r<1 fool1siclera t' esta materia en ];1 T11'¡Wl'nte 
sesión. 

El "e 110 l' Errázuriz, -~ p,']'o el hOllorable 
,;eúur :\1;11'1 íliez :\101111 110 pl1l',le opo¡wrse a 
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~ue este a;;ll11 t o ya.v a a Comisión hasta el 
lunes. 

El seiior Martínez Monvt. ~- Me opongo, 
por la graveda(1 de la situa~ión existente, 
que s<:' viene retardando úe¡.;üe hac<:, ¡.;eis me
ses, ¡,(lzón por ¡aenal muy }lo('o se puede 
haeer en la zona denlstacla por el N'j'l'emo
too 

El señor Oruchaga (Presidente). - Sp va 
a dar l<:'ctura nuevamente al ofieio d(' la C'ú
mara de Diputados. 

j.~l ~eñ()e Errázuriz.- Penllítmue el seilo]" 
Presidente. 

1, POl' qué no Sp voL! la indie<!eióll para 
que el asunto vaya. aIUomisión'! 

El ¡,;eDor Mar1lÍnez Montt. -- POl'lllW no 
se puea,e someter a votaeión, pues l'equiel'e 
unanimidad, eOl1lO la que se obtuvo para 
discutir este negocio e nla presente sesión. 

Ji~l seiior Cruchaga (P,resiclente) .-~ Un 
aenerdo puede ser lllodifieado por otro· 

El s.eñlH· Martínez Montt. - ..:t mi juieio, 
el nuevo aeuerdo debe HlJllarSe eO]1 la 11I1S
ma votaeión allteriol·. 

El señor Cruchaga (Presidente). - ).Jo, 

honora ble Senador; basta simple mayoría. 
,El sefío¡, Martínez Montt·-Pero si hubo 

unanimidad para tratar ele este- negol:io ell 
ja Tabla de FÚl'il DeSipacho de la presente 
sesión, lógieamente debe requerirse llnani
midad también para enviar ahora el asu]]to 
a Comisión. Hay ya liT! a(:nel'(lo (!{'l Sellaflo 
~ob]"e d particular. 

El sei'ior Cruchaga (Presidente). - Se va 
a votar la indica,ción formularla ]lor el ho
I!orablr señor Opazo. 

El senor Martínez Montt. ~- Creo, SefíOl" 
Presiúente, que {'sa indieacióll llO puede 'Sel" 

puesta en votacilÍll, porque,pÜ'l' unanimidad, 
se acordó, lo repito, tratar <'ste negocio en 
la 'Primera Hora, y se procedió a discutirlo. 

'El señor Cruchaga (Presidente). - Y (111-

ranfe, la discnsión se ha propuesto que el ne
gocio sea ellviarlo ~¡ Comisión. 'En (:Ollse
cnm1cia, P;'; pC'l'f{-'t'tallwnte ,reglamentaria ,In 
indicación. 

El señor Martíne,z Montt. - Hog-,al'ía al se
ñor Ser:retarjo se sirviera dar IE'cturaa la 
disposición 1wrtinellte del H~glamento. 

El sei'íor Rodríguez de laSotta. ~~ Es In 
disposición d('l mismo lIúmero 1. o del ar
tíeulo 5fl. 

El sei'íol' Secretario. -'-- J<]sa (lísposil~iúll 

se refiere al Orden del Dia., s~iíor Senador. 
El seDor Rodríguez de la Sotta. - Pero 

hay (lue aplicarla 11 este easo. 
Kl St'iíor Secretario. - gl <ll'tíenlo -;')9 lli

ee; 
"EII el Onlell (ic'l Dia s(~ guardará riguro

samellte la unidad del debate, y no podrá' 
admitirse ilHlieaeiolle~ sino 'para Jos objetos 
siglliellt~~s ; 

1 . o Pa1'<I 11 llJazar la disc'llsióll indefinida 
() il'lllpOl'alnwnte". 

B"te {:ar[wi!er lpllclría la illlLic¡wión del 
j!Ollorable señor ()pazo, que ,propone pus
tergal' ];1 diseusión de es~e nSllnto, hasta el 
lunes, ('Il\-ié¡rtdo hasta ese di,¡ el ¡ll'oyE'et,o a 
Comisióll. 

gl SE'iiOl' Martínez Montt. -~ Huho llnani
lIlictafl pan] diseutir el [ll'oyedo en. esta Sf'
SiÓll. de modo que )Jara enviarlo eL GomisíÓll 
¡j('be haber también unanimidad, y yo lllf' 

opollgo. Podría poste¡'gari'>e la diseusió1l ,(~o

lllO la 1¡ide .pl hOllorable señor O:pazo; ,pero 
a Comisi(m s(¡Jo ,plIl'dp yoln'I' por l.lllanimi
tlnd. 

El se¡}o!" Cruchag'a (P]'('sid<'1I1P). - el'eo 
<jllP el honorable señor OpliZO !lO tendrá 111-

(,ol1vpnjenie en aceptar fIne el pl'oyeet() no 
sea enyiado 11 Comisión. 

El ~('ño¡' Opazo. -~ Xingll110, s('iíor Pl'esi
(ú'nte· 

El sellO!' Cruchaga (Presidenil(') .-Entou
~('s ,podríalllos acordar que, eon o sin infor
llIe (]e COlnisi(¡lI. S(' tTatanl de p"te ,¡SI.Jllto 
en la sesión (Id lunes próximo. 

.\(,ol'dado. 

PARA FACIL DESPACHO 

El seDO]" Secretario. -- ]Jl(lieaf·ión c}{>l ho
not'ablp ~('Il<J(lor seüol' San!;1 ,;Uaríapara 
qlle -:e (');im;: dPl tr~llllitl' <1(' (''omisi(¡n y se 
t'oll~ió'ere ('11 el primer hl~'al' de la Tabl,a df" 
Fúcil J)pspaeho <1e lllaDaLlH'ltli(~]'(~()les, el pro
,ver'lo (le le.\'. apl'obildo por la Honorable 
CiÍma¡'¡¡ (le Diplltac1o,;, ]JO!' ('1 ('lla] se Hllto
l'izaa la :'vlurii(·.ipalidntl lit; Yifta a<'1 ~lal' 
para qLH' ¡paella jnhilar al ('lIl]ll'~;ld() <1(' esa 
('Ol'poraei(m don Carlo;,; Tapia. 

El señor' Cruchaga (Pt'psiúenie). - Si no 
hu hiere ineoIl v<'lli'elltc, da l'Ía por aprohada 
(,f;ta indj(~(wión. 

qUE'(la <,);imi(lo (lPl trúmil p elp Comisión ~

all!1Jll'iado entre 'los aSlIutos d(' F;'¡ril Despa-
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eho d{' hr sesión de mañana, el proyecto 1\ 

que Ste ha hechóreferencia· 
EJ señor Cruchaga (Presidente). -- pue

de usar ¿fE' la palabra E'l h01~or~hl(' s('[ir>!" Du
rún. 

El señor 
permite 1llla 

la venia del 

Rodríguez de la Sotta. -- }f,
palabra. señor Prcsic}eute. ('011 

hOllOl'able señor Durún, 
El señor Durán. -- Con mueho agrado, 

señor :Senadol·. 
El señol" Cruchag.a (Presülelli;{'). . .. - Pue· 

d€ usar dp la palabra el hOllorllbh' SE'ñor 
Rodrígueíl de la!-iotta· 

PRORROGA DEL PLAZO PARA INFOR
. MAR UN PROYECTO 

El sefíor Rodríguez de la Sotta .. - nesE'O 
"ólo forml11al' lllla indicación. El plazo l'P

glamentai'io Ipnl'a informal' el proyecto dt' 
aumento dp SUE'ldos al per~:)lIal üe las Fuer
zas Armadas está y{'neido; la Comisión de 
lIaeienda ('stú estndiando pstp proypcto eon 
toda ,ú'edicarión y al {'fecto, hél e('lebrado 
ron tal objeto una s'csión ay!'r. otra ba:otan
te larga hoy, )" está eitada 'lH1ra reullirse ma· 
ÍÍana nUeVamE'llte, Sin pmbm'.g-o. no ha po
dido tenninal' el estudio (le este asunto, 
de modnqu(' me permito ppdit, al Honorahle 
Benado se sirva a('ordal'lp 1111a pról'rog-a del 
plazo para informar dp siptp (lías mús, es 
de(·ir, hasta pI mal't('s di' la pl'óxinI<l spma
lIa, 

El señor 'Oruchaga (Pre,:idellte). - Si 1lO 

ha,\' inconYPl1ie1lte, se aeordarÍt la prórroga 
rle plazo solieitadapor {'l s('fío], P]'('si(1<'nte 
':¡p la ("omisión clp Ha('ieJl(l<l, 

Acordado. 
Puede usa]' de la pahdll'a 1'1 hOIlOl'allle sP

flOl' Dll1'Ít11, 

INTENSIFICACION DE . LA PRODUC
CION ,- FUNOION SOCIAL DEL ORE
DITO. 

El seflol' Durán,~- Deho dceir, l1ÍlIl, do,: 
palabras sobre nn he(óJ]o qne,· a mi :iniejo. 
tipllp Hila 1IolI(1a relw]'('llsi('11 ('11 la procltH" 
pión naeiollH 1, '!1m' "ien(' orig'il1anrloql1P' 
hrantos dolorosos a los que, PO]' l'aílOJles par
ti(~lllarps o eOIl fillrs rCPl'o<ludivos, arlHl('ll 
H los IH'g'anislllos de eré(lito con E'stos p"o
pósitw:, 

j)pspo llamar la iltl'lIi,iólI d\'l HO!loTahl,' 

Senado hacia la extra,ña manera en que, a 
mi. jlliei.o, las im,tituciones {hipotecarías cum
plen ho.\' eon pst<\ funr~i(in soeiaI del crédito 
y a las repercusiones económicas y sociales 
qn!' ('s1'o ticnp pn ¡'ela('ión ('OH la riqueza 
lIaeiollal, 

'-oy a situar 111IS ouser\"acioues frente a 
1111 heelio, 

BI deudor hipoteearío, en general, y muy 
espe(~ialmeTlte el que es agrieuItor, que casi 
siempre inicia 11na operación de crédito con 
fillps dE' fomento, se aboca de inmediato a 
llll pro('pso de desnllorizaclón de los bonos. 
1<~ste heeho, que pertTn'ba nUPstra economía, 
ha preoenpado, con razón, al 'Col1sej'o, y el 
adual presidentl:' de nuestra principal ins
titueióll (le cr{>c1Íto hipote(~ario, ha creído 
l~onvenie\ltp E'studiar llIHt modifiraeión del 
l'Í'g'imrn de 'C'!'éditos de e,ste organismo, y 
patnwinar ulla ]'(,forma a la lp~' t1ue le per
lIlita facilitar parte {1el el'('dito soli·citado. 
en dilwl'o efcetivo y eédulas hipotecarias; 
esto es, la eoneesión de un crédito mixto. 
Se ha querido eOIl ('sto rlpseal'ga¡' al deudor 
de una parte de la pérdida que sufre con 
la desvalorización de las letras hipotecarias, 
qll(~ sirven de ba,w a Ja: tra:nsaceión, Reco-
1I0cipu(lo, evidelltpll1pntp, qllP !lo pi; {:sta la 
>;ohlf'i6n integTal de psta o ¡w]'aei,(¡n , qu(' 1)0-

(hía :;('1', 'pOI" pjl'mplo, la otorg¡wión De la 
fal'u1tall d\' ]'pde~(,ollta l' (,1 hOllo a la par pll 
l{lS h;¡lj('()~ de \'111 i>; i 611 , por Sil valor cfecti
YO, ('8 im()('T"ioso, en toclo ('a>;o, ('1 d'!'oer de 
lo~ jlo(ll'l'p" pÍlbli(:o,;, de introducir uIIa re-. 
fOl'ma en este l'¿g-imen del erpdito hipote
eaL'io, qn(' ¡Jel'mita al (]p11(10r PTI\'OlÜrar la 
('om¡wlls«r'ióll jnsta, q\le hag-a dí' las a-spi-
1.'1]('ioll('S lit' e~ta íll<lolt' pllfrp los interf'¡;;a~ 
do~. 1111 11(lg'()(·jo, pero, el1 nil1g'Ílll (·nso. una 

l'xae('ióll, 
Ho,\", lfollonlhlt, Senaüo, pI (lcndor hipo

t"('al,jo ('>; la víetima de la lisura. legalizada. 
elcg'(1]ltp, ,,¡ se ijnierc, de maynrps propor
('iones qlle g'I'Hyita sobre la p]'oclurción, na
('iomd. El qne ]lag'a 1)0]' ('ien, repi1)c eeTce-
1w(lo,: (']] \'(']'('a d(' :30 1'01' (·i('nto Tos crédi
tos \]111' ohtiPlw. l~sta" trHlhH\,\·jOTle,'i Ilj.11e tip
JJ!'ll llíl i1lI'ISO pprtinentp en el C6digo Pe-
11ll1. Si' hallan rllhril'ac1as por nna ley que 
no ]PI re\'ihil1o el \'oH<lig-110 reparo de los 
])O(lC'I'\', (lp1 Estado, 1'01' d ('ontrario, en las 
ill'(,<I'; dd paT¡lI'io ('lf qne se eje-reita este 
lIIl'l'<'illl0. l/lit' lh,bería llamarse el palaeio de
l" u,;nra fl¡wiunaJ.. han (lUt~,lado bajo, llave 
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las ganancias del año .financiero pasado, que 
ascienden a 173 millones de pesos. }~stas 

operaciones se seguirán desarrollando eo
rno uu signo <1e los tiempos, en espera que 
este Gobieruo, 'que ha permitido, y realiza
rá, reformas substanciales para heneficio 
general, haga del r¡;'gimen hipotecario una 
transacción que sirva para estimular la 
producción, y no conturharla con tamaña 
succión del holsillo de los desgraciados deu
dores. 

Al Supremo rlietac10r de la economía, qiH' 
rda,cionarlÍ los elemento;; de la eeonomía 
semi intervenida qne existe entre nosotros, 
le sugiero desde estos bancos, (',omo un me
dio de coordinar con eficacia la economía' 
Jlac~ional, que es la economía de todos, dt' 
peql1enos y dE' poderosos, como nn medio 
ae ·fomentar la producción .v abaratarla, di
rija sus miradas a este aspecto de la cues
ti6n. :-c ordene disponer que el proyecto que 
mo<lifica la forma de (-rédito de la primera 
institnción de crédito del país, sea enviado 
al t'studio del Honoraible 'Congreso Nacio
Jlal. ;junto COll, otras medidas, COmo sería, 
por ejemplo. revitalizar el hono. refon~an
do pI poder comprador de esta mercancía, 
l1acit'ndoque los deudores puedan cancelar 
1'1 50 por ('iento de sus compromlso!' de 
amortizae~i6n semestral. con 111 C¡¡,ia, pon 
llonos recibidos a la. par. 

E,l señor Rivera.---¡ Quién ('S el dictador 
.1e la. e(',onomÍa a. 'que alude :8n ~t'iíol'ía? 

E.J señor Durán.~IJa prp1]sa ha infonUi¡
<lo ·que el Gobierno ha encarg'ac1o el {'ontrol 
financiero nacional a tln funci01U1l'io de nna 
repartición fiscal. 

El señor Rodríguez de la Sotta.-l~l st'ñol' 
,lel Pedregal. 

El señor Azócar.-'Mn,v mnigo ele Rus S,e
ñorías. 

El seum' Walker.-Ya a haher' dos die~t<l

dorps entOJll'es. 
El seño\' Durán.--C'olltinÍto. seuol' Presi

dentro 
Ello tcndrÍa la ventaja. Ile hacer mellOS 

OllrI'osa la e~ondi{'i(,n de los deudores e11 bo
llOS :: clf~ l'rforzar el pocler (~ompT'a(lor ele 
(,Rtos valo1'rs. 

,SeYior Presidente. al (1'11' término a las 
ollHervacioneH qnr sobl'e la -agl'ieultura de 
1l1ler;tro país tuvo la benevolencia ele escu
¡·hm'm(' pI HonoyablE' Senado. deseo de(,il' 
1I111~' PO('HS pala l11'as, eOll1O HIla expresión de 

mi pensamiento personal, s<1bre lo que se ha 
dado en llamar en algunos medios, y en es
te mismo recinto, cuando mi distinguido 
amigo y líder del ¡Partido ·Socialista, don 
Mal'madukp Grove, dió a conocer las líneas 
generales de un nuevo proyec_to de división 
¡le la tierra, al que atribuyó el señor Sena
(101', el c'aráeter de ideas sohre una refOl:ma 
ag'raria para Chile. 

Bl 'señor Lirá-Infante.-¡, Se refiere ,Su Se
iíoría al proyecto del honorable señor 01'0-

ve, que autoriza la emisi6n de 300 millones 
de pesos anualmente '? 

El señor Durán,-'Mr estoy refiriendo a 
]a" ideas que expuso el señor Senador en 
:.1 rmella oportunidacl en relación con el pro
blema agrario. 

No deseo dar, señor Presidente, a las oh
~ervaeiones que me merece la idea de una, 
reforma en este sentido, en relae.ión con el 
proyecto de que es autor el honorable se
ñor Grove, sino el único carácter que pue
den t.pne¡·, ('1 de harer un análi,;;is del pro
'Qlema. ('111(' es interesante. ron exrlusión de 
toda ldea que no sea de adición al ec;tudio 
(1(' esta materia. y ext'nto. mi juicio, por 
1'01lSilrlliel1t(', de todo -pronósito subalterno, 
inconciliablE' con el análisis doctrinal con 
que deseo enjuiciar la cuestión. en término!'! 
111UY generales, por ahora. 

Tengo para mí, señor Presidente. que a 
fnerza de repetir ciertos conreptos, se llega 
al fill. por rOllsentir -que rI ('arácter !lE' al-
2'lllHlS ]'l'fol'mas sustentadas en ot.ras nacio
nes. lmrc1f>ll o (leben t.ener aplll'ación pn la 
l1UesÍl'a. (·ir('uni'\taneia rxplicable, en cierto 
modo, n01' la llniversalldae1 que dpsde a1-
~:!'Unos l)1('(lios. se pretende dar.H (,lertas in
novaciones. por una pa.rte, " por la earac
tE'l'í;;tie'a eminpntt' l1e t'sta época. por ot.ra. 
,le la il1tt're1enenc1enc~ia '(ll1r la ,f'Í"vi1i¡r,ación 
fla impllPstn al n 11111(1 o l1P las i<1t'as. ~.¡ el pro
!!reso matpJ'ial de Jos pnClblos. 
, --Esto oe111'1'e, evi(lentE'mentr. ron rl con-
repto inY01u('ra(10 en la ic1E'a ele 11na refor
ma a~TRri(l. sobre la base (le (livic1il' la tip
ITa PI! Chill'. omitiplldose. sin elncla, de con
si(lp1'31' qne la ley ele ('olonización urgente. 
aplicada eon srripdad ~- 1'ee11rSO;; eft'ctivos, 
importa. ~·n. Hna reforma sustantiva y pro
fuuda del régimt'n tracl iClonal v jurídico 
de la tierra entrE' nosotros. que fijó enton
ces v mantieJlf> :110." la eloetrina que a est~ 
l'esp~('to snstE'nta el Partido Radi('al. 



C.J~\1 l'A:\fARA DB SE~ADOHES 
_._------- ----~.- ----~---------_._-----_._----. 

=====-~ 
- - - ----- -, - ---,-

.:'\0 sprá, pues, mi partido, ni yo, perso
nalmente, quiénes se ofrezcan a una refor
ma en este sentido, o en cualquiera otro, si 
ella ya eTl<'aminada dentro del proe,·'Oo esen
('ialmente evolutivo que preside. r 1H1 de 
presidir en el futuro, la mareha siempre 
progTesista de nuestra (~olectividad. 

Pero. ('01110 toda reforma fundamental de
h~ sustentarse en una sólida org-<Lllizacióll 
que la hag-a duradpra y sirva pI illterf-s su
perior de la sociedad. la reforma Clg-l'aria de
bp ser concebida sobre la base de obtener 
eambios morales, espirituales ;-.- matel'iales 
del rég'imen del campesinado y su!'; familias, 
alcanzados por la persuación. la ('ultnr;t ~
la educ1:]('ión, inculcados en las esrmelas rle 
capacitaeión ag-raria, -que lleyen. r.onjunta
mente. la formaei6n de hábitos de trabajo y 
de los elementos técni('os Índispens81hles del 
lahoreo eampesÍllo, impartidas por m;table
rimientos que vayan. desdp la nocióll más 
elemental. l¡asta la formación de adminis
tradores rurales, cultivadores instl'nídos )' 
lmenos capataces agrícolas. 

Esto es, en tipos de esenelas prima l,j~S. 
adaptadas a las necesidades rurales. El ma
terial humano que resulte de esta aliallza. 
formada por la escuela primaria y el con
curso ele la eielleJa :tg'rícola. fOl'marán. el! 
el futuro. la base de una reforma antélltica 
en la vida d e nuestras masas rurales ;". es.
foy cierto, que entendiendo así Su Seiíol'Ía. 
la reforma, interpreto el pl'oyeeto que pa
h'oeina el honoraMe señor Grove. eOlllo 1111:1 
simple modificaei6n a las leyes de Colo11iza
ei6nque rigen entre nosotros. porque. el he
('ho de no legislarse en el sentirlo (le Ulla 
reforma a gplri a, si !Su -Señoría ha entpndi
do de otro modo. ha impedido en Chile eli
"idír la tierl'a ell parcelas. haciendo qtH' és
tas puedan lleg-ar a manos de los que deseen 
trahajarlas. i Cómo disponen. por pjemplo. 
l:ts aet1,l~lles leyes rle eolonizaeión ~ ¿ Han 
C'umplido éstas con los ohjetivos que ]1l'(lvió 
el leg-islador? ; Qué se entit']H!e por reforma 
agraria ~ ¡Es s{¡]o 1lll p1'ohl t'l11a de ])<l1'('e1a
f'ión de suelos? 

El debate dt'saI'l'o]]a!lo e11 t'Rte mismo rt'
('into en torno al pro~-eeto ¡le ley sobre ('0-
lonizaeión de la :w])a devastada. acaso sea 
la mejor forma de dar respuesta a t'stos in
tt'rro¡rantes, que 11a('en de la reforma agra
ria. una preoeupae~ión Jl1t'nos impp]'atiYil qn!' 

Jo que. por tal, SI:' ha entendido en los paí
ses que la hall ene~al'ado, resolviéndola de 
¡[('1wrdo (~Oll las l'ralictades sociales de la· 
propiedad. 

El seiiol' Portales.-S:el'ía i!lten'suBte eo
IlOeel' la OpillÍ(in dl:'l ]¡ollol'a,hlr. senor Gro
yr ,;obl'(' 1<1 illtr.rrO~!:allte qne abre pI hono
l'a bIe seDor Dl1l'án. 

El seDO!' Grove (don 1Ial'lIladuke). -
Cwwdo terminp el señor ])llráJ1. 

El st'iiol' Durán.- En las llaeionesq¡w 
l\an tenido o ('OllSel'Van clemasiacla tierra 
que rcpartir, la reforma agrm·ja, eOl1lO 11]] 
medio dt' cntl'e!1'ar la tierra f'on'o sin i;lllem-
11 iZ(l.('iún, es 1ma expresión <jlle no enrere 
\le sentido. St'gUJ'OR. al miRlllo tiempo. (le 
protegcr el trabajo y de Rolueionar el p¡>()
hlema so(~ial (le la tiel'l'a. Es el ('aso de lo!'. 
nueblos del f'entro de la Europa, ('on aH
telar,júll a la g-nel'r<J del año 14. [Jos vola
('os. eOH!O los ('.l1eros y otras naciones agra
rias dc esp f'Olltillente, a raí?: ele a'qllella 
(~ollf1agTaeióll. ('ntendipl'on que la. mejor JOl'
ma (le proteger e] trahajo y la primera rei
-,'indieación que debían ofrecer a los traba
iaclol'es. era la de darles tierra expropialloo 
los latifulldios para adjudicarlos a los ram-o 
pesillOS. La t'xj)l'opiaf'ión no lleyaba. cnton
e't's. r,ollRlg'O, inrlemni?:arión. ('Hando ]a tie
na expropiada ha/oia j)ertenecido a miem
hros <11' las antig-uas dinastías. o tenían su 
o1'ig'en e!1 don(!riones de autoridad extrall
jel'll. La reforllla agTal'ia se eimentabaahí. 
s()j)]'e 1In ('amhio fundamental. operado pOlO 
lCl .!!llel"I'H. SO]¡¡'P tit'l'l'aS snhonlinaoas al (10-
minio ('xtra!1.iel'o ... 

El seilor Azócar.-Col11o las Dere('has es-, 
táll tan asusta(las ahora con el avanet' (le1 
('omunislllo ... 

El seílor Urrutia.-Soll Sus 86íOl'1aS 10<:; 
aSllRtados. 

El seÍÍor Azócar.- ... 11111'<1 rlefcn(1t~I'sP ¡le 
rl pUe(lell aprohar la ]p.'- (le 1,1 ¡'eforma af!l'a
ría. 

El señor Durán.- ... ~- lllU.'- pal'tieular
mente. al de 1m r('g-iml'1l f('l1dal de ]a Pl'O
piedad. 

En mn," i(l('llti(~a forma. se O])('1'IÍ en Es
paila. a Ja raída de la monarquía. la radica
ciólI (le e'.ampesinos Cll ]os suelos pel'tellf'
eientes al Estado. los Municipios ~- las 19-1'8n
dt's 11ropiedades <lel señorío español. Pero. 
In l('~- H¡lTal'Ü¡ rn Bspaíía no fué sólo mH\ 
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ley de cololl i7.ación, romo parf're despren
uenw de los términos del proyecto del ho
llorable señor Grove,que llama dp reforma 
agTaria Su 'Señoría, v C01110 ('re en llluchos, 
qne una reforma agr~ria, comporta sil1lpl~
mf'nte una división de la tif'l'ra. 

Los países qne la han entendiao ¡]e otro 
modo, 10 han sido sobre la base de condicio
nes económicas. políti('as, soeiales ~- (Ir pro
duc(~ión mu.\'- diversas, a las nnestras. Re 
manifestado que una refol"ma sustanti,'a de 
la tierra en Chilf'. de'be comportar previa
mente la revisión del régimen de prO(ll1eciól1. 
organizaei{m <1el tra hajo campesino, cultura 
y enseñanza (le la pohhwión rnntl: o]'frani-
7.aCi011 eoojwr¡.¡tiva, del ('rédito agTÍcola y te
rritorial; del sistema ele arrelldamiento agrí
cola: législa~~ióll sobre el ré¡ómen de las 
aguas de ]'egadío. rf'población forestal, COJl
('entnl('i611 pareelaria, en fin, toaa una seriE' 
(le h'ansformacionrs r11 rl sistema eonsuetn
tlinario dp la pohl;~cjÓll rn1'al, qllr hagan 
frudnosa nna trntatiYR srria f'11 materias 
qne afE'(,tan la E'ntraíia misma (le la eeonO
mía rnral ,h' la nf!('ión. 

Las hn,;es fundamentales para lllla refor
ma Hgral'ia propianwnte tal, no ;;;e hallan 
c'ol1tcmplarlas en r1 pro}'ec·to 'que patroeina 
el honora hl(e sellor Grove. Care(>eél, de ese 
sentido téeui('o qne ha presidiúo el reparto 
de tlenas. el! aquellos países e011 grandes 
IllHsas ('alll]w¡;;inas" (lesposeídas. ;\0 bastil 
radiear familias en pOl'ei(mes determinadas 
del territorio enltiya blr, ('OlllO si éste fuese 
r1 úllieo prohlema que lleva enynelto el e011-
eepto de 'que se trata; eOI11O si la:' transfor
maeión lle los enltivoR, la el1seÍÍanza agríco
la. la hi¡:6elle de la tierra, la racionalización 
(lel tl'al11ajo y la produeciól1, no iufluye¡;;en 
en el eamhio radieal ,que se impusieroll los 
pueblos agrarios del Centro rlr }jnropa, ha
(·iendo 1111:1 ]'efo1"1na agraria él hasE' rle 1111 

('ampesina(lo or:ull1iza¡]o a(!1l ej] part.idos 
polítieos. ('OH prOg"rRJllaS eselleialmellte ilgnl

rios, ,'Oll sentido l'eVOlllCiollario. si se qnie
re, pero en forma eminenteme]lte COllstnl(" 

tiva, porque. panl ellos. la l"(>YohJ!'i<Íll m;s
ma era .\'a Ulla labor constructora. Las pala
hras "ni hombres, i';in tierras, ni tierras sill 
JlOlllbres", tenían para esos I'evolncioJlfll"jo~ 

nll asiento en la realidad. 

(·ia adeeuad'a .1" en funeión del binomio de 
1 ielTa ." hombrE'; del suelo adecuado a una 
]ll'odn('('iílll intensiva y racionalizada, jun
to al faetol" indispensable que es el hom
bn~ e!l d isposieión de prodneir eOH prove
dIO !)(>]','Wlla I .'- para la eoJeetividad. prove
,\'p!ldo a las ljüeesidades de la poblaeiórt 
prese1lte. y fOlllentantlo (~1 mejoramiellto de 
Jos suelos .\" Jos lahorros. en hellefi('io de 
las g'(>Ilf>l'<l('iolleS del Jlorvenir. 

EIl Chile llpeesitalllos la clietaeióll tie un 
p,;¡atuto del tralHljo eampesino, 110 la pro
hijaeióll d{' llll r(.gilllcll de sindicalizaeión. 
{'on fin(>" dI' espe(~1I1a('ióll polítie(t y eJecto
rel'a quP iJl('lnya la reforllla de los méto
dos Jlahitua1es de la prodlleción, a base de
ji(>I"!"iIS <lJlt;~s. empleo de maquillaria agTí
(·ola. <¡ll(' di,~Hlillll.nl el tosto dl' pl"odncei{)ll 
:-", ('sph~iallllelltp, ;¡ base 11e hombres eon 
eapil<:i1a('ióJ] l'l!l'al ." eOIl illi(·iatiyas pro-

, l)fas. 
('OllYPI1 iel1t('lllPIJte \1 iSPIH>stos ('stos prole-

g ,')lll ellOS, ]loe! ('1l1 0:-; elllJlJ'p1H 1 el' ('onscientE'-
1IIpni"r' lIn ('aIllbio radical ('Oll proveeho pa
l'a la eol<.>,eti"Ídad pntrra. Preparemos el 
('¡] 111 illO pn nt ;¡)(',HllZar estos fines: mientras 
tanto, illlliqlH'11l0S eOIl seriedad :-" sohriedad 
las 1p3"es de ('olollizaei<Íll "igentes, que aun 
son llllenm: para Chile. 

Xo hay IJ1lP olvi<1al' 'Ine toda tentativa 
(1(' rrf'orína agnll"Ía basada solamente en 
la ]li~J"('('I;l(:ióIl (le la tierra, sin atender a: 
la,o.; ('o]HlieillHes ]l"evias de qnielles la t1"I

hajan, o ('{n\1o la t]'ahajan. estú eOlHlellada 
al frac·aso. ere,l1ldo situaeiolles más dllras y 
más !-'.TilVPS que las qll(, se prOpOllPll reme
dial', opillióll ,~sta, sustelltalla sobre la fir
ma de los mismos homhres que hicieron la 
Hepúhliea rll l%paíia, en la misma patria 
(le quirlle" hil'i('!'Oll la l'eyo]¡l<"ión ('Oll ('sta 
hall(lp]',l" 

La cliyisi()ll ,le la tien;!, ('01110 (lo("trillll 
(','O 11 (1I1l iea. n'snIta ahí 1111 fraca};(). Preten
de]' il'iégul"ilt· a los hOlIl]¡I"t~S. diee Heul'y 
Ceorgr. SJl partieip¡¡ei{m ell los J!l'Ovce}¡os 
de la tielT:!. ¡¡al'celando el suelo. es como 
aseg'lIl·;]t· (liYi<1endos ;¡ los a(~I~i()nistas rte 
Illl f(,l'l'()(~;¡ITil, p,Hcl,lall(lo las vías. 

1,<1 peqlleíla propiedad pE'l'Clnra. eualt!l() 
)ll"Odnel'. _\lIí, donde ]JO pí'odnce la tierl"l~ 

. Toda l'dOrllla af.!Taria .-;upOlle la existeu- pa]'('elu(la pOlo la JI>.\', por la YioJeJl~ia, o" 
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por otras causas, vuelve a concentrarse. 
El minifundio es, con Úeeuencia, un es
torbo y un quebranto para el dueño. En el 
sig-lo pmmdo se verificó en Italia, la mayor 

. experieneia de reparto de suelo que re(~uer
üa la historia. Se ent.regaron pal'eelas tl 

250,000 familias de labradores que fueron 
8ucesivamenfe, abandonando las explota

,tiones, hasl a reeoIlstituirse de lluevo, jo.~ 

latifundios parcelados. l\lás tarde, bajo (,J 
voecl'ío de Hila nueva subdivisión 1'11 la vís
pt'ra (1('1 faseisrno, durante los años lEí, ]() 
,v 17 de estl' siglo, a una llueVa parcelación 
slll'.ediel'on, 1m abandono cll' la tierra culti
vable, y la c1t'strul'ci6n de los snelos y enlti
"OS lle pa,~tizales. 

Se ha (liello, ('on l'UZ<Íll, s ellO l' Preside 11-

tt:, que dOl1(le hay pan, hay paz; ~- hay paz 
.Y hay pan, dOllcle la prodneeión SI' llalla ase
gurada por las (·ondi.eioJ1p<: ele la tlPl'I'a y 

la forma cómo se la trabaja. 
Cou estas palabras, señor 'I)rpsidente, 

A(:()J·(lado. 
~e snslwilde la sesión. 

yp

ele 

111-

el 

-Se suspendió la sesión a las 5.39 P. M. 

-Continuó la sesión a las 6. 30 P. M. 

ACUSACION CONTRA EL EX MINISTRO 
DE RELACIONES EXTERIORES, SE

ÑOR ORTEGA AGUA YO 

EJ S6101' Cruchaga (Presidente). - COR

tinúa la sPsión. 
PllPr!e llsal' di' la palabra el honorable 

Dipntado s('Í!Or Gonzálpí\ von l\Iarées, en la 
l\('lIsaeión ('outra el ex Ministro de Rela
ei(~nes Exteriores, señor Al~raham Ortega. 

El ;;puor González von Marées (Diput~ldo 
a(·ll.~ador). - AlcaJlp(· el referirme en la .se
Kión dt' a~'t't', a las lIUlIlt'l·OSas. jr'¡'egularida
dps de fonna qup ('Ol1ti('nen los ofi'eios. por 
lo,,, cu¡¡lrs s(' ordellaba a Jos C/ll1sul(>s vi..;;;ar 
loslla.~al)()l·t('.~ dt' israelitas. l)t'l1lostr'(!qup 
(lieltos oJ'itios ('011 tl'aVf'll:an las jll'úet;(:as ad
mllli,,,t¡'atiYilS sobl't' la mat('ria y qm', ade
!llú:~, S(' Jl1ldo ('stable('pl' <¡lit' 111 ('¡:mi",i<Ín 111-

yt'"tigado r<l <1(' hl HOllora b!(' (:~ III ¡Ira (le Di
Jllllados y ]lo" Ja Conú ... ión E."pp(·ial defHo
Ilofahie ::;Pllado, qne ,'m IIllmer¡1(·i{,1\ no eoin
('idp (·o¡¡ la qul' tipII(> la (lol:n\llellta('iúll en 
('J are]¡i\'" (\('1 :\fini"tel'in de Ht'lH(·inne" Ex
tt'l'iOI·('S. 

1 )emoste\>, t<l111 hihl, (llH' por lo menos tres 
(1(' ('slos of'i(·jos !lO figllran en los archivos 
dpl .\1 illist('rio, ~. que los llllmeros qnf' ellos 
1 irll(>ll. según las eOJlias fotngrúfie(ls que 
rol a l\ en 1 os ~11l1 ('('rdclltes, corresponden ell 

('1 11illisl:'l'io a asulItos totallll(,llÍ(' a.lenas' 

a \>ste el!' }¡I ilimigración ele israelitas. 
I'ero no son éstas las únieas irregulari

dad"s de' 'i'Ol'lllil <,ometidas t'1! este asunto: 
Jj¡).\- lllllllP]'osas otras. 

En la ('olllisióll fllycstig'adorll dE' la Ho

]\ol'ahl(> (\í.l1\(1l'H Y en la Comisi6n il1fol'
l1UlJÜP d('J llollol'ahJe !Sellado. llam6 la aten
('j('in t'] J¡('(~Jln de <¡lit' en los oficios que se 
ol'(lrll¡lhall la,.; \'is¿¡eiones, se incluyera una 
gran ('¡¡ni i¡{¡ld (1(' nomhres. a vcees cente-
1\al'\~s. ('11 1111 solo ofi('io, y Re pidi.6 al señor 
Ol'lpga <¡lit' pxplie:11'H la r:17.6n dt' este prO

(·('dimicllto. 
8n respnesta (~()llsta en el informe de 

minoría (1(' la Comisión del Honorahle Se
Ilado, \'11 el púrl'uto qur voy a 1eer 11 los 
1I0llorabJe,.; ,.;t'oort's Senadore:s: 

"El "ellO!' Ortega, refiriénclo:w al exce
,,¡YO 11llllll'l'O de persouas que St' induyen 
('11 ('ada HilO ¡J(, los ofi('io,.; a qU{> se haee 
l'dl'l'e'm'ia .,. a la eil'cnJar en (Iue eonminaha 
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a los Cónsules a yisar con prontitud los pa-
!iapol'tes de los interesados eH inmigrar, 

declaró que lo primero se debía, simple
mente, a una eeonomÍa de trabajo para los 
t'mpleados del :Mi;isterio, ya que se espe
raba que se juntara un número detel'min¿¡
do (le j ntel'esados para redaetar un solo 
texto, y con respecto a lo segundo, dijo 
que se ha.h'ía tenido conocimiento en el Mi
nisterio dp que algunos Cónsules, no con el 
pr'etexto de p[edual' una sdpc(~ión en la 
imnigTaeión, sino con propósitos de lucro, 
ponían diJ'ieultades a los solieitantes y en
tl'abahan las órdenes de yisacíón dadas por 
el Ministerio, Jo enal obligaba el envío de 
l'ahlps qllP tonteníall reitera(:iolles", 

(~llier() l'eeall'ar, en prime¡' Jugar, la afi¡'
rnaei()J\ del seí'jor Ortega, rplativa a. (lue se 
aem!lulahall las órdenes ele yis¡wión para 
ahornH' tr'abajo al personal ,lel Miuisterio, 
De la ('xposíeión de hec'hos que hite en la 
sesión de ayer, se de~prende la forma ab
,<:olutamente indubitable que ninguno de 
estos oficios fuf> retlactado por el personal 
del M inistel'jo, Por consiguiente, est.a ex
plii~a('i<Íll del seuor Ortega, es absolutami'J1-
tI' in:wpptrlble , Sobre el partirular, se p1'(,
~Ilnt{, al .Tefe del Departamento Consnl'll'. 
serHl!' Tlllio l\Jaqllil,!l'a; al ;Jefe de la Se('
eión I mil if!:racióll, seÍÍol' AJlw['jo Díaz; al 
SlIbse('retario seDO]' ,]oseEn <le la )lIaza; al 
()fi(~ia 1 de Pal'ies, señor Hodríg'lll'z; ;1\ ,le
r!' (le la Sp('eiÓll Clan" S('llOI' HllZ/,olli ~' al 
Se(~,'('tario ])l'iva(10 del l\iinistro, señor Do
¡lOS/J. si ('l/os (,o¡¡oeían estos ()fjci(),~, si al
!!.'Ul1O (]l' ellos los babía J'e(1ac'tado, ;-' iodos 
<!1,(·l;¡l"l!'Oll llllÚnijll('lllente q\l(' llO los eOl1O

('ían y, por (~iel'tr) ningullo los hnhía rl'dac
t<l(111 ni ('o¡¡ía(lo :1 lllÍlqniml. 

11a~' iamhiC'll, -- ;-' esto es lH'('esal'io rp
('al\~:ll'l() -- 111l illfol'nw drl ~prYic:i() (le fll

\'pst.i¡.taeiolles. s('g'ún rl enal nillgTllla de Jas 
Iluiqnimls del:Vljnisterio 1'U0 o('upn(la, PI1 

<'serihil' p"to¡.; ofieio" ,E¡.;jo prlleha en forma 
il'l'pfutable que tales ofj('ios llO fllNOll lw
ellos po)' \'1 persollal del ::\finisjp]'jo, iHal 
]lue<!f', pues, (1(·('i1' el SeDOT' Ortega qne 10 
qlle' :<P !)('I'Si'g'llí¡¡ al ;¡nll1lll]¡¡r jlllltoS nOl11-

1¡¡,ps PI! p11os, el'a ahorrar üaha.io ¡¡ (lieho 
persona 1. 

En ('nallto 11 la (]pl'lal'(l('i(H! (]el seÍÍol' 01'
ieg:¡ (1(' qllP 1:1 eil'('111,ll' l!ÚI11Pl'O 1~. (lp :.!~) 

,~-=--.~-

de julio de 1939, fué enviada para evitar 
que los Cónsule¡;¡ siguieran, haciendo nego
cios particulares con la tramitación de pa
saportes, es extraño que se haga esta acu
sación a los funcionarios eonsulares, cuan
¡J(¡ dn numerosOs antecedentes acumulados 
en los autos por la Comisión del Honorable 
~enado y que están reproducidos en el in
forme de minoría, consta que los Cónsules 
denunciaroll reiteradamente que a ellos se 
les ofreeía dinero para obtener la visación 
(le pasapoJ'tes y que lo rechazaban, y que 
n1lmerosos <le estos indivitluos cuyas visa
eioJJP~ hahÍan sido autorizada;; por el Mi
nish'l'io, PI'U Il el ementos absolutamente Jn

f]('seahl es, 
Hay aqní, poc' f'jcmplo, el easo de un 

(:ónsul que se ueg6 a visar el pasaporte de 
1111 illcli"iduo qUi' obtuvo autorización del 
}linistTo para (¡ne se le visara y que según 
los alüpeerleJ1tps era "rroupier", Pues hien, 
PI 'i\Iillistl'o mandó un sl'g'unuo oficio al 
('óns1l1 lllani I'estúudole su extrañeza de 
qnl' llO Se' le visara el pasaporte a. este 1l1-

dividuo, En el informe de minoría de la 
Comisión apareef:'Tl numerosos ofieíos, (}(' 
1m; ('lIall's se dp"IH'ende que los Cónsules dp 
('hile ('n ,'ienu, en Londres, en Berlín, en 
Ha m Imq.!'(l, ,\' sPgul'Hlflpnte muchos otros, 
J'eiteradanH'nte' hi('1('1'011 pl'csente al lVIini¡;¡
tl'O qlle pilo;,; HO podían despachar las visa
('ionp'i <¡Uf' ><e 1('s ordenaban, porque se tra
t:!1l¿¡ de inrliyidllOS moralmente dcscalifi
(~¡¡cl(ls, sill illltp('('deutes, que no disponían 
,¡" IltI (,¡:IItal'O ,\' que "ólo ví'lldrían él. Chile 
" ('OI'I'om PP!' a IIlwstros eonnacionales o a 
<llTl'hala1'les su trabajo, 

El SP¡lO)' Ol'te;'!.'H, no puede, pueR, afirmar 
que los Cúnsn)es ponían dificulta(lps a la.s 
yisaeiOlH'S, por raZOl!es de índole delictuo
sa, e01l1O sl'rí,l la de prptender obtc'II('!' di
llPI'() pOr' medio ¡]l' ella.s, 

1',ll'a hOJlra (h'1 prrsollal ronsnlal', debo 
(!<oe1ill':lI' '111(' el señor Yergara, no fné el 
úlli(~() C'(¡IlSlll ([l1e ell esta materia observó 
UlI,l a(,j it ud ('OlTe<'Ía, y que la ma:\Toría de 
los Cónsl!1('S, ('asi tndo" ellos funeionarios 
ilntigllos, ,;(' l'f'sistit'J'oll por todos los me
(líos ;¡ -;n :¡ll'allee, a visar estos pasaportes, 
¡¡ llf'sar 11" las reiteradas órdf'lJes que les 
imp(1J'iía ('1 :\Jillistl'o, Por ejemplo, llegahan 
a l.()lldn's (Ij'dell{'s para que se visaran los 



pasaportes de individuos que residían en 
Polonia; o bien, negaban instrucciones a 
Bl'f'lllE'l1 para que se "isal'an los pasaportes 
dr iüdiyidnos l'f'sidelltes en E~]laña, COH

travini('llüose (~()ll esto en forma eategórica 
y dirE'cta el l{eglameuto C'ollsul!ll', que es
tahlpre CI1W 10<; Cónsules sólo pneden "isar 
los pasaportes de los individuos que rE'sÍ
den hahitualmente en su aistl'ito jurisdic
(,iona l. Djg'o esto, E'Jl defensa del personal 
('ollslllar, q ne malltn '"O ell general, en cuan
to E'staha a su ale:lllrr, el JH,psti.!.\'io del país 
.Y ,le sus funciones. 

('ontilllí,l pI ill forme de lJl inoría : 
"Agregn (el seilor Ortpg<l), <111P, Pll al

g'un<lS oportunidades y p01' peticiones ex
presa ,'" verbales IIlle SE' le formularon, se 
halJían drs[l<wlw(lo estos eahles (le 1'eitera
('i6n a los ('1[ales, para ÍlI<1ividnaliz:Jrlos, 
los si;.?;naha de su Pililo )- ¡eh'a ('011 In., ini
eiales: "A, O, A.". 

A petición suya, se pi(lió qur rl ylinis
te!'io trajera al seno de la ('omisi6n el tex
to U]'iginal (1(' los "Jbles. Hevis<l(los, se ('s
('o~~'ió el primero lJue eoill<:i(!l¡¡ l'on lo dicho 
por el seiíor Ol't"ga ~" sesolieitó la eedi
fic;~ei6n del eabJl' y del ofi('io n·iterado, 

Los dOl~nlJ]('l1t()s son del tellor siguiente: 
.\'Ú/llt'I'O :!.:2!)(j, - Salltiago, 1;'> (le julio 

(JI' 19:1!). -- ('¡'11l'hile Berlín. -- ::\'úmel'o 
.í94 ,- - [{eitem ofieio ] ,27.), el(' 2:¡ (le junio 
y (l(~spache Sill origiual. - Ortega, 
Hay ¡as iniciales ,\. O, "\.. 

Es (~.()pja. "OH fOl'llle con el original. 
e, Buzzoni V, - ~a !ltia g'o, :20 de jUllio de 
1!l40" . 

La ('omisión, ¡¡i<lió qll(' se le exhibiera 
el, ofieio númel'o ],275. a quP 'se hace refe
l'('nC'ia en ,,1 eable, y eOIl sorpresa se im
puso dr 1j1H' su texto no gnarda nillg'una 
reJa('i,'¡u con t,,,tr asunto. En e1'epto, ,lieho 
ofieio, dice: 

"Santiago, 17 dI' febrero de 193.9. - Jie 
honro (~n acusar rrciho dl' la atenta nota 
nlÍmero :l, de 1'(,«:11a 6 del 111('S el! curso, en 
la ('ual Vnpstra I<Jxl'eleu('ia St' sirve t1'ans
eribil'l1l(> nn mensaje eablegráfielJ, recibi
do dI' S1l (~()hiel'llO, relativo a la (~reación 
por ('¡Instituto CÍvÍ~() ~1ilita[' Cubano <lE' 
la brea ,rOSl~ JIartí. pal'a dos lliñO'.; de en(ia 
Vaís de América. 
Ag'Y'¡1(lt'Zf'() a Vnf'stl'a Excp1rneia la lloti-

cia ,lc tan simpá1jeo gesto, y quedo a la 
espP1'U dl' las informaciones ulteriores qne 
y nestnl Exr.el ('ueja ofrec.e remitirme . ..:\.pro
n>(dlO la opol'tnnidad para reiterar a 
Y11est1'a Ex(:t'lelleia las seguridades de mI 

lll{¡S alta ." distil1g-nida consideraeión. 
Abraham Ortega". 

Como H'II los honorahles Spnadores, no 
solmllplltp en el ('aso de los otieios que se 
pnYÍ,,)¡all i¡] (~¡)nsul eu BreHlen, sino en to
cIos los 1[11(' Sl' ]'('Illiiían a los Cónsules en 
gl'lw1'al P<ll'a los efectos de la "isación de 
]l:I,~aport(''i, se ilW11ITiú en la misma falta de 
o,;OllfPl'('iolHll'los 1'1](,I'a del }Iillisterio, y de 
(·()j(wal'lps nÍlmeros imaginarios qne no· 
,·()inl~idell ('()]I la 1I11111erarióll Ijlle rola en 
los U1'('1I1\,os ot'i(·.iales, 

Jle l'ei'(~l'í a,\"(~r, seiíol' Presidente, al nfi
"jo ('()i!rid~·!t('i,d 1l11l!\el'O ~9, de :20 de julio 
de ]!J;)n, 1111(' pll"j,í el Cónsul en Bremen, 
sel-IO/' \",'I'gnnl, al ;\lillistrrio de Helaciones 
E:'.,:f\,l'iol'ps, il",ln~"'~lIdolc ('opia fotográfica 
dp \lIla "<I/'1 a (1(' 1111 selíor \\'alter .x eublulll , 
d(' ~ao Pinilo, 'I1I\' ofrecía sus servíeios pa-
1'<1 (l/¡tCII l' l' Ja yis<!(·i(íll de pasaportes contra 
el jI"!.!·O d\' ¡nil pesos uruguayos por pel'SO-
11<1. E,tl' oJ'i('io fig'lll'a anotado en el Kar
elex de la 8l'('('i(íll Clave del Ministerio, co
liJO l'el'ibido ('OU f<'l']¡a + de agosto, 

~'111 elllhal'go, pse {)ficio 110 apareee hoy 
ell llill!.!;llll;1 ¡¡¡¡de; nadie lo ha "isto; eI 
illmSIHlo di(~l' 'PIP nunca '('onoció su exi,,
tellf'ia; pI Sll/¡se(~1'l'tal'io del JIillisterio, se
U01' ,]oselín dI' la :\1<lz<I, (líe'e l[ne jamás pa
,;IÍ por .~IIS 111:1110S. 

El .Jefe d(>l ]),~partalllellto ('ollsular, se
ÜOl' T\llio }laquei1'3, dice que tampo('o lle
.u,ó a sn poder e"te ofieio ('11 que se hacía 
iall grave rl,·nllll(~ia. Con todo, el ofil'io lIe
g(¡ al }lil1isü~rio, (:01110 lo comprueha el re
g'ÍstTo qlle de él se hizo por la ofi(~illa re
('eptm'a, Yielle, l'll seguida, el ofieio d.e 4: 
de agosto, <Id C6nsul Ve1'gara, ell' el que 
pstl' fnJl(~i()nario reitera los hee'hos ya de
llllllciados por {>I en el ofieio anterior, y 
aC'ompaiía oj 1'0 rloC'll111ento que le f\ll~ eutre
u.¡¡do pOI' ('1 ('(mslIl de Ar;.:-entina en Ber
lín, sefío1' "\Hredo Cipriano PcHl'i. T~ste ofi-
('io t.ampof:o aparece por llillguna 
pues ni siquiera está registrado 
Kanlex del Ministerio. 

parte. 
ell el 
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Partie]l(lo de este último hecho, se ha 
afirmado pOl' el acusado que la topia de 
t'ste oficio, (lue rola entre los antecedentes 
acumulados al expeclientt'~ es apó"rifa; que 
fur ht'cha en Chile, y el original ;jam¡'!s ha 
existido. 

Sobre la base de este e!serío, se ha tejido 
toda esa falltústica historia qne se ha co
]Ti(lo, (lr la (l()cumentacióll f(l]¡:;iCieada, en 

'111(> sr apoyaría es1a aCllsación. Vne'itras 
:~efi()l'í;¡s se habrán illlpuesto del gran cau
tl:!l '111(> ha lwcho ('ierta Prensa, en onlen 
ii qlH' eJ principal instrumento de prueba:, 

"eOTllO St' ha dicho, ele esta acusar'ión, lo 
('(I!lstituiría mI papel qlle eareee en' al>SO

I¡¡io de valor por haber' sido fabricado ex
profeso en Chile, ron el objdo de calnm
lIiar ~' enlodar al rx Ministro Ch,tega. 

Vuestras ::)euorlas {'Olllprrnuerún qne es 
1ll11,\' (lifícil ael'('¡litar si ul1a eopia l'orres
Il()flde o 110 a HI1 dOellmrllto allt(~nti('o, si 

el tll'ig:imtl 110 existe en parte alguna. 
El ('úl1snl de C'hiJt~ en Bl'emell, dice qne 

(,] ellvió este' ofi{,io, lo mismo flL1C envió el 
,anjerior' ele f('(,ha 20 1I(' jlllio. 

T'el'() p] no apareep como aqnél l'eg-istra
(lo el] el l~:II',l('x del :Vlinisterio. Xo hay, 
pOI' ('OII,ig-l1iellte, lling-ílll ill1t{'('{'(l{'llte quí' 
]H'l'mita ('stablr('er si uiclto rloellmellto lle
g(¡ o !lO ;1 poder 11('1 de:ltÍlJatario, 

E.~ daJ'o qne ('11 tales (·ondieiol1es. se pu(>

¡Ji' ar'g'nnH'l1tar (¡!le ('r;ti' oficio uo ha exis
~1i<l() jamás: pOrijlle, jl.l'{¡cti¡'arll('ufe, uo ha)' 
pruebas para establece]' ]0 (~ontl'arin. 

Ne ha prpt pn(lido eOlToborar el asrrto ]'('
lati,':) a h exir;trn(·ia del oficio dé' -+ ele agos
to, nwtliani(' la presellhwiún ele un eab]e 
d('] ;wtua] ('611snl de {'hile en B-rpmen, se

.ilo!' ('of'tvbal. 'luie!! di(~p qllP tal oficio no 

ap:l n'tc Pl1 Jos libros llel COllsnl¡¡(lo, pomo 
('m'i,ulo (1('1 Commlac1ü l¡¡¡('ia ChiJe. Esto, 
pan! Illí, ]jO tiellP llac1a (le exirnílo: cono
,·i(,I!']') los pJ'()(·pr1imiellto~ d(·] selíor Costa
ha]' qUil'l1, (~()1l10 lo lli,'c prese1;j {, en la se
sióll dc a~"eJ'. P11 l!11 ,lía (lesp¡]eh() (los(:iell
fa" ,'¡lilrenta .\" ('natro visaeiol1ps, C\'. se,!.!:ll
!'ilul(mi(", (,ll lHl mús l1e 1\)1 llle~, (]espac!Jú 
las 1TPS mil - o ('asi tres mil -- que hahía 
(jPjildo pelJllielltes el ex ('i)l1S111 Vprg'ara), 
)~¡) iie.ne n~lda (l(' ('xt].aordinario fjlrp estr 
ea !J<lllcl'o haga anona ('ioJ]es, ('0111 o 111 del 
.('"h](' ('!l. n1E>",tiúll, (111(' plll'(le!1 sen'ir para 

pom>]' en rl !lela la cOl're('ci.(m de procedi
mielltos ele su antecesol'. 

Como lo expresó ('on toda razón el Cón
slll Y p¡'gara. en el seno de la Comisión d-el 
HOllo]'able ~enado, ¡ qu¡; cuest.a arrancar 
HIJa ('opia de un archivo qne nadie va a re
VIsar, de un archivo que está en Europa, 
para ell ¡.;eg'uida clecil' CJue esa, ('opia jamás 
ha existido! 

Pero l¡niero llonetlue ea el caso absurdo 
de (lIH' sea efect.ivo que este ofieÍo no haya 
sido enviado al .Ministerio. Desde luego, 
me pareee esto del todo desprovisto de sen
tido('omún, porque, con los demás docu-

nJeIl to¡.; q ne ü'llía en Sil poder el señor Ver
gan!, (>s1l' ofi(~i() no ponía ni quitaba nada. 
Z ('OlJ (lu(' ohjeto, {'ntoJlees, iba él, a falsi
Ji('a,' I'st.(' documento y no otros? Porque 
es llll IwclJo (1l1P no se ha podido sorpren
(1('1' al seiíor Vergara en ninguna coutra-, 
rliceióll, ni lIadie ha podido dndar de la au
tenti(,i(la<l (lc~ ]a dO(,lllnelltación presentada 
por él. 

Dr('ía a,\'('1', el seuor Ortega, rjll(' una de 
las firmas dt' las eopias fotop'(¡fil';i'-; (1(' las 
úl'c!elH\, d(' \'i~.aci,ólI aeompail¡nhls ]lor pI se
ñor \'ergal'H, le pal'e('(~ t!1IC]osa: ]J('I'O no se 
ha atl't~vi(10 a (le(,ir que 110 ps·'sn firma. Por 

mi parte. estoy t;('guro de que touas las fir
mas ll('] S(,[I01' O1't(,¡::-1I (lue aparecen en los 
dOCUlllento!' acnmulauos por el ex Cónsul 
el! B1'elllcII SOIl abso1 ntam ente 11 U t('nticas , 
I~e]lito, q!le 110 se ha podido estahlecer ni11-
¡¡:l/II" ('(¡nl radiccióll del ex Cónsul Vergara; 
jodos los _curg'os (ll1e se ll' formularon por 
el a(,w-;ado ('11 d s('no de la COl1lisiún del 
HOllorahle ~enad() fucroll desvirtuados pOI: 

él en fo]'ma plenamente satisfadoria. Re
cuerdo qtlP uno ¡]r' los ~enadores mús im
pl'esiollarlos p01' P¡;;O~ eanws era el señor Gu
lIlueio" I'rro d('spu('s que pl seflOr Clnmneio 
oyó los (1p";{';tt'g'os (lel ~('ñor Yergar;¡, rcco
lIoeió IIne los ('II('onll'aha ahso]ntamentp sa
tisfadorios. 

-Yo preg'untI 1 : 1111 homhrp qnl' ha })l'()('r

(litio ('(In la H('ueiosicla(l elc'] seüól' Yerg'ara, 
qne tiene toda Sll YO]llllliJlosa rlopnmenta
~'[()!l I'njografi:\(la de originalps intlubita
hJ:'s, i p;!J'n (jut, ih¡¡ iI (,;>;ti!f' inveJlt'l1ldo 1111 

ofi('io ('Ol}lO el ql1f' l!'C ocupa '1 Pe!',), repito, 
""j(. u['iei() no quita lIi jlOI!(' nada P!l (-nan
to al fundo <le1 asunto, 
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lIa dicho el acusado que el oficio de 4 
ele <l~ro;.;t(), e~ la columna vertebral de la 
aCll"nCIOTI. .:\funea, seiíores Senadores, es
te oriejo ha sido la columna vertebral de 
la Ht:il,'¡¡ciúll. Como dije en la Comisión, 
e~ ~l, H lo mái:i, una v0rtebra, la última v{~r
td)J'a d,' la (~Olnmlla, que no t:Plle en <1(,-
finitiva ning'unll importancia 1131'a el fun
damento dr la acnsación m1sma, i. Qué se 
(liec, ('11 síntesis, cnese ()fic'io~ Que el eón
~;;¡! 1(' P11\'ió al Ministro, (:on feclw 20 (le jn
lIio. 1l11()S doenmentos, y que ahora le en
,'í;) otro. qm' confirma que se está h:wlen
do cOIiH,n·j,) ('on la vlsaciólI lle pasaportes. 

Y(\ me pongo en el ca;;o de que este se
g'lllHlo orj,·jo no sea efectivo, de que no se 
haya clIyia(lo. (Je que carezca de valor pro
bat('l'jO. ,~. Q11é importancia tendría ello pa
r:L los ('redos <le la aeusaei(l'l? Ninguna. 
Pued(' "n'sl~índirse totalmente de Psté~ ofi
eio !' 1/\(10 queda cxaetamente ignaL 

~e l'í,(I1':'1 de('ír qne Sil'odo falsifieado el 
(,fi(·io d,' .+ 11c ",gosto, l'.ae r]r su hase la 
afil'ma¡·i,'lll de quc pi ;\Iillidl'o rllí~ informa, 
do ojll),'\1l1\amen1e por e1 C{Jllsnl de Chi.le 
(~ll Ilr(,n)('ll eH cuanto a la exi;;teneía de 
f~sta-; ir,'p~~n]a1"ida(les; JW1'O no debe olvi
darse que hay un ofieío allterior (le este 
flllH,i(mm'io (~ll 'lue denuncia 111S aetivida
des (11'1 íSl'ilelita '\Valter Nrublum, y que es
te of'i('¡o Ilr~'ó al Ministrrio. srgím ('rrtifi
eado '1ae rola en autos. 

l}p modo qlle aún partiendo d(' la ha.~(· 

de la j¡j(,x istelleia del segundo ofi<~if) de1 
Cónsul Vel'gara. siempre quedaría el pri
mero. Ji! d'ectividad de ('.¡¡yo f'llvío J{adir 
plH'dp (1 iS('ut ir. 

,\ mi :in¡(~il), lo :-mcedido ton (~sl,p segun
do ofir,in l~onf'idpncial de} Cónsul Venral'll 
('Slll11y ~(,lll,illo. Como se expre¡.;a pn uno 
dp j"s 11o(,lIDlentos acumulado;; a los au
TO". que ana1izaré más a(lelante. llls . 'pfO

('eriím i plll'ns t,~enjcos" de (';.:te ('onwr<-Ío Sl~ 

fnf'l'(1) rerfpc(·.iouando. As', euando se re
(·ihi(', el Tll·imer oficio del señor Vcr¡.> ara. 
la ·'H'(·¡¡it·;)·' en el ':'>linisterjo no ~;staha 

alm "IW1,fp('I·innao.n". y buhn un emplea
¡l,) t()r¡:(~ ,,11" 10 rr"istr() ('11 e] Karrlex pf

ro c1r"pl1,~'! .. , ,li',·11;'l téenica "e ·:'p(~lfeeejonb~' 

~. (,1 ;';f:'g.'JI:!,l" c.1'ie;() ya no l'n(' registrado, 
)!nr,;t!i~ np f'1)lIyenfa dejar eOllstaneia ele la 
denllTlc·j;¡ '¡el!' f.l cGl1tenÍa. 

La antrriol' S1l1)o;;ieión mía ,~st{t (~orr()bo

r;1I1a por la eÍl'lmnstancia plenamente com
JII'I,I<;l(ln 1)(\r la Cdmisión dd Honorable Se
¡¡;ll10, de r¡ne 110 "ólo estOR oficios del eón
,",nI Vr'rgarH, ,:iDO la ca"i totalidad dp 'Ia do· 
(·Ul'if>Ilta,·iún relativa a la inmigraeión de 
jcH1íos, ha tlesaparecido del :Ministerio de 
l~ ('lit (~iOlH'S Exteriores. 

11 it~:. 11 (~:,tc respecto, otro anteeeilentt> 
¡llU \' ínt('r(';;Hlltr~. 

, -
El ('óII;;\11 de Chile, en .Montevideo, señor 

LeLY:l, lmlí ('(\Iloeimiento de que en esa ciu.
(1,1 d ~;(' esta ]!a practicando comercio con las 
y:",,(·ii)ll('s tle; pasaportes. Se pu;;o en con-
1 ;1:"" 1'011 la l'n1il.'la de h!vestigaeioncs de 
.'\1()1I1evidco y después 11e diversas dili
,[{eneía" p11,10 haeer detener a un judío lla
lI!<I!](I 1;,.;lillo\,. que se dellicaha a dieho co
l;¡ E'Y',: i () . 

Ji:]} pod,'!' de f:ste juclío, se eneontróun 
11''-!il:io el (' 1 ¡;¡pcIes: eartas, (~opias de ofieios. 
('(Ti ;1':"a"o,; dd }TinisterÍo, en fin, lIna se
ri,' ,1(' p:I,'('¡(';; que tenían íntima relación 
(':1~1 ('\ 1l1';~·(l('io. I~l Cónsul Leiva, en el mes 
de .i,tlio cid año paiiudo, envió todo¡; estos 
a nt «·('(lenl ("; urigi nales ,al :Ministerio de 
Helal:ÍlIHh; 1\>;1 criores de Chile. Pues bien, 
¡';]e,s lk~aj::IT'(~cieron en el Ministerio. Y 

;;;i la Cl\mi"iúl1 del Honorable Senado pudo 
,'O][()('('!' J~l mcn()ionada documentación, fup 
<I"J¡ido 11 que el Jefe del De11artamento 
(onsular llel :\finisterio, seÍÍor l\1aquieira. 
Jlitlió a ).f()nt(~video que le enviaran las co
pia" de (",ns Ilocnmentos que habían que
,1;1(10 ('n pode!' de ]a Poli(:ía de aquella ciu
dad. 

1.0 ;JrJ1t:"jn!' demnestra que no solamente 
Cl! ('j (·a.'-,o del Cónsul Yergara se extraviar 
b:m los dO('l1mentos, sino que todos los an
tÜIH'denl cc; l'('L¡ eionados COI1 pste asunto de 
los .~tl(Iíos desapare(~¡an miiiteriosamente 
(kl :\rill;~;j('ril1 de Helaeiones Exteriorrs de 
Chile, 

Otro 1·,;t~.O: las solicitudes de inmigración. 
SU" :-:;PtJOT'ía>", han oído que, de acnerdo con 
bs {1l':1Pl\"S ,le visación, lOfl Cónsules eran: 
1'P!)1tt'l'ic1os para visar sin mayores pxigen
(·in" lo!'; pasaportes. por cuanto aquí se ha
brían 11(')1;)(1(1 los requ:sitos neeesario'-' pa~ 

1',1 dar (,nr¡.;o a las respectivas so1Íeítudes, 
y estas solieitudes ¿ dónde están 1 Nl' 

aparece!l: rlay algunas, muy poeas; pero 
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)a casi totalidad de ellas no existen. 1Ja ma
yoría de los permisos se daban sin siquiera 
k\Cer solicitud de ninguna especie. El 
¡lI"opio señor Ortega, confesó en ]a Comí
,;iiÍn. que la mayoría de las veces daba los 
permisos verbalmente. Llegaba alguien a 
pedirk ¡¡He autorizara la vi"ación del pa
sapor-te de fulano, y él, sin más trámite. le 
daba l,l vi,;to lmeno en nn papel cualquip
?'¡j. EJl segnída pa;;;aba este papel a la oii
<:ina de eables y se envülba ]n orden Hin 
mayo]'es formulismos. No hahía presenta
eiol1t,,~ fil'1niH1as, ni n:¡aa (11;1' (l1'.i;¡ra testi
monio (1,~ nl1f' ,;e hnhicra ('llTnplicIn ('on al
g'l1J\:l !,,)['n:alidad ant.es dr ¡Pltorizar las vi-
S:l;'!()HP~ . 

El lJ(lllorable señor (lmmwio. fn1'TYllJl{¡ ,d 
l'espeeto. en el seno de la (:O]l1 ;o,J,\} , nI !In
nas preg-nnta~ al sellor Orte!!;]. Dirc sobre 
('1 particular el informe de mÍnnrÍ,¡: 

.. El s"ííor numllcio, qUt' asÍsti() ;1 eitsi 
toda~ las reuniones de la COlllisiólI. soliri
tú del sefior Ortega tuviera a bien explicar 
I~l ('(nno y por flué hahía ocurriao el hecho 
de qne mientrns la oficina creada expresa
mente en el Ministerio había tramitado en 
llUll lapso (leterminado llna cantidad reln
tivarnente peqlleña de visaciones, el Minj~

t1'O había ulltorizndo un número proporcio-
nalmentc mucho mayor. I 

Al efedo, leyó el !Siguiente párrafo del 
informe de la Comisión g-ubcrnativa, com
;.-¡uesta por los señores: Lira, Krumenacker 
! ~farÍn: 

"Algunas cifras permitirán a V. E., 
'!'orlllrn'se Ull concepto de 10 ocurrido: co
:no consta del ane'{o 9, 1:1s solicitudes tra
mitadas por la Oficina de Inmigración, de 
mayo a diciembre de 1939, alcanzan a un 
total de 752, y de ellas se despacharon 355. 
Entretanto, en igual lapso, se otnrg-aron 
por la vía directa más de tres mil autGriza
\;iO'1(>8 de visación. 

(1,,8 vía directa es la da pe~sl~l!ll del 
)finistro) . 

En Jos solos meses de octubre y lloviem
br'e se c fmstatilron nntorizaciones que. por 
lo demús. no ohpdercn a n;ngnn;¡ soli~;tuc1 

pserita o exprdjenti'rpgistraco j. que SI1-

m;¡n más (1'" 1 ,4Wl. Pror !'n narle, Ll \)1';ci
na de InmigraciÓn ~ cnrf"o de] ~eií"r Díaz, 
despnchó pn esos oC):"; 111pses diez ~";¡citl1-

des. I.Jas autorizaciones eran comunicadas a 
los Cónsules por eable, por oficio aéreo, y 

PI! muy (~ontadas o(~asiones, cuando la ha-· 
hia, por envío de la solicitud rni:sma con ~u 
l.!'()veido. (Anexo 10). 

Esto ei' lo que (li,~e la Comisión Investl
g'lilora que presidi\¡ el señOr Lira Urq\1icta. 
~\,¡ient)'as el organismo técnico del :'\Iiniste-
1';('. la Oficina de lnmigl'ación, encargada 
el" tramitar y uHl1.J'oIar estas solicitude~ 
despadwba diez permisos en dos meses, el 
]VIini.~tl'o, (le motu proprio, poniendo sus 
j)]j"iales en un papel '{~uallJ.lIiera, despacha
ba 1 AOO, y mipntras por los organismos 
l'~l~ni(;()s del Ministerio se habían tramitado 
í;}~ s()li(~itudcs, d.e. las cuajes fueran despa
,·ha(!n.'i sólo :l55, el~linistro, en la forma 
l]l!,~ J() antuo' de expresar, despachaba mas 
dp :UlüO solieiturles. Esto es 10 que estable
"Ie la (;o¡¡¡is iÚlJ ya referida, siendo de ad
"ertÍr que ella s(¡j" se refiere a un total 
,le JI\) lIlá" de :1 mil visacioncs. En el he
ello. j'UP¡'Oll otorgadas muchas más. Como 
dije en la sesión de ayel~, un cáleulo pru
derlL,jal hace asceJlder- a cerea de 20,000 el 
número de jl1dícs ingresados al país el año 
pasado. Esto iudic,¡¡ que, como en los archi
""S ,le las oficinas !le TnmigTación sól()· 
¡¡ P¡ll'l~':I'lI trei'l'ientas y tantas, es evidente 
que toda" las demás, diez mil, quince mil () 
m[¡~'. fueroll despa:~lJaua" directamente por 
el }linistro, sin ninguna rd;¡tie oe formali
dades. 

Como Yen los seiiores Senadores, se ha 
('(¡JI]etirln en todas e~tas tramitaciones un 
"llTllUlo ('Ilorme, increíhle, df~ irre¡r1l1arida
dp..s. 

en>!> que nunca en la Administración PÚ
J¡Ji('a d;¡ilella :'ie había procedido en forma 
m;í;': ilÍt'ntatorÍa C'oIltra las má" elementa
l"s p]'á(~jjen" administrativas. 

PP!'O f'ste es sólo el aspecto más f'U perfi
"ial de 13 cuestión. Si entramos a nnalizar 
el fOllllo de ella, llegaremos ti conelusiones 
'·erdaderamente ahismante<;, (~omo pasar;; n 
demostrarlo. 

Voy a referirme, en primer' lugar, al -;on
temido de las órdenes de yisneión. 

Como expresaba ayer, tal('s órdenes ('.0-

m¡e]lZ:lll (',omo signe: 
"Me permito transeribir a US. la siguien

te resolucióll dictada por este' Ministerio; 
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• < En <1 t ellción a que los familiares de las 
)1ersonas que más adelante qnedan indivi-
• lualí1.<I(la5 han garantizado en fonna satis
fadoria ante e~te Ministerio que los intere
"ados recibirán a Sil llegada al país un ca
pital mínimo de 5,OÜO dólares pOr cada fa
milia, para invertlrlo en industria n otras' 
<,wtlvidadps j1l'ovP{'ho'sas, despáchese carta 
<lprea () ¡,él bIp por euenta de los jlltel'e~a

.101:;, ¡¡ l CiÍnsul de Chile en BrenH'I1, para 
<¡W' p:'oe("Cla a la visaeión de los pasaportes 
~1(' 1asllersU]ws melwionadas", 

Como yen los ~('ñores Henadores, el fUll

,}anH'llto Pl'(·(~iso para cCJ'Ilceüer las autori
zaciollj':-; (le \,í~aC'ióll de pasaportes era que 
,';" había g¡ll'alltízaclo ,ante el }:Iinisterio qne 
ea!la f'amili,l {[ue ingresa al país reeibiría 
a snllpg'ada :¡ lllil dólares para invertirlos 
en Hila iH(lustóa () llcgoeio proveehoso, La 
t'omisiúll lll\'l'stigadora de la Cámara pi
(lió (jlle sE' <'xpli('lil'a ('u quÍ' forma se ha
hían exiell<lido estas garantías que tan S:1-
¡isfadÜ'l'ias (·onsi<1el'aba el :\Iinistro, 

i,QlI(' ('J'f'Pll Sus 8f'ftorías que resultó ele 
la illvpst í'g'1!(·ióll l'espediY<l? j Pues, que las 
1ales g,;rantías ]]() hall existido lllluen! Ko 
hay nn "oJo (l()(~ument() qw~ ¡¡eredite que 
aie}¡¡¡ garantía ([P i'í,(}()O dólare" pOI' familia 
haya sido (Jj orgada siqulf'ra U11<\ sola vez, 
:-Jun.(:a, señores 8ellaclores, para ningnna 
.le las mi.lps de Hnjo)'izaeiones 'cnncedidas, 
ti" extP]Hliú (';;lil g-a l'antía a que ¡;e refiere 
f'J 2\Iilli~jl'(J cn lodos sus ofieios, 

El Cónsul seDO)' Ve,rg:\ra, a qui(,ll Je lla
mó lllllello Ji! atp!l('iúll ('ste púrrafo, tuvo la 
pl'pe,l11l'i(¡l) di' exigir a (~ada 'nno de Jos 150 
israelita,.; ;1 <¡u'i('lws ,~l visó los pa:;aportes, 
llfla d('('lar;l<~jóll firmada, ('11 la [jUl', entre 
otr,ls ~osas, ('Xpl'(~;,1l11 lfui(~lles SOn las pe\'
SOIlIlS que 1!:;ll'llntiz¡lrÚn P11 Chil(' la rl1treg'u 
,le 10:-; ;),(JüC) d(dal'<'s rpf('rillos, }~n los Iloen
Hlellto~ l'E'spcet i"os e(¡)l.~tan los lIombres de 
1',;tos llí't'slllll(,:, ~'iad{)'l'('~,Fig'llnl Plüre ,.¡los, 
por e.iellJ)Jlu, el SeflO]' Goldsl'hmirl. dUl'DO 
,\<' la C'ordOlll'!'ín Akm;¡m1. Llama(lo pste 
('aballe~'o a la p;'(,~cll(·iil de 111 Comisión dp 
ia C(¡mal'u, del·bl'f¡ qur jamás habí,¡ (ljor
g'fll1o g'<ll'antías ,'()lllO ln rxpresaü¡1. 1,lig'ul'a 
talllbíén elltre IÜ'~ p¡,rsullto,; l'i¡l(1ores 1111 
llhog'ac1o de ap('llido Kiwi, qlliell, intpl'l'og'a
¡~() í;!'nalll1{'lt1r ]lo!' lel ('omisión, jambiÍ'n ae-

dal'iÍ Cjue jamás había otorgado g'arautia 
de II ingunCl especie . 

Pero hay algo mú" curioso, Entre estos 
presuntos fiadoTes, figura un señor Osear 
Leteliel' del Campo, quien aparece afian
z<ludo, si mal nO recuerdo, a diez o más fa
milia¡;, es deeir, 10 "eees 5,000 dólares, o 
sea, en total, otorgando garantía por un 
millón y medio a dos millones de pesos . 
Pues bien: ¿quién es este señO'r Osear Le
teli('l' del Campo ',' La Comisión que presi
dió el selLUr IJira 1Jr4uieta contiene sobre 
dicho personaje referencias por demás lll

tel'esantes, En UIIO de los párrafos de su 
infol'lne dieha ('omisión diee: 

"El ea so ext rallO del señor Osear Letelier 
(lel Campo' dió HU golpe Lle luz que alum
bró esta invl'stigaei6u y permite reCOmen
dar su pro:,¡eeueióll por la vía de la justi
(,ia ordinaria, En la re\'isión cuidadosa, y 

Jll'olija Jl' los papeles del ':Hiuisterio de Re
laciolJes Exteriores, la Comisión tropezó con 
este nomon (~omo patl'ocinante de algunas 
,,¡¡jjejj t:c]C'" de "jsación, En nll10 inquirió 
estos datos aecrca de este pcrsouaje en el 
:\Iinistel'io: nadie lo conoela j nadie 10 ha
bía visto; Jl(l(lie siquiera había oído hablar 
de él; y, sin embargO', mediante solicitudes 
suyas, que ll(J se eneuentrall en la adua
lidad en el Jlinisterio, pues fucron envia
das a los Consulados l'cs¡H'c¡ in)s, se auto
l'íziÍ la entrada al paí" de :?-!O emigrados 
judíos, o tal yez más, porque una de las 
jll'o\idelll:ias cliC'tadas en su favor se refie-
1'(' a dos isnlplitas y i:lg'l'ega: ",v ffillCho!J 
(¡jros", "ill 11l('1l('ionar!os, ¿Quién (l quiéneS' 
se ()~~!df;~1l hajo (',;te llombre? ¿ tiué organi
z¿¡('i611 ('::1S/(' ('Ilne bastidores'! La Comi
sió o] qn i,,() ';;1 he!'1 o y eOIl pron titud: pel"O 
[0" Sc';'\'ie;o,; (1(' Il\';es1igaciol1t'S no pudie
n)]i h¡j('('l'[(;' (o(llll]lare('Pl', FuI' jndo en bal
(lí', El SCllOl' 1,pjPliéT fw:' (·iiado, pero exi
g'ió 11n;1 orden :jlldú'ül: deSIH¡,~S prometió 
(·()])1pnr¡.·('ct' allte la Comisi(¡H: '('11 lu¡rar de 
11:[(;rl'lo, ('llfl PlIt) la ('asa c1ol1üp yi'Jía y se 
11I1I(1iÍ de (lolllieílio; pn,;terinl'Elf'ntr, des-
~! p(n·t\\·~t) (le 
r 1 ~ II (1 () f 1 (l 

,Anl'xo :j), 

la (,¡¡pital :: ~L' tl'a~lndó a un 
];1> illl'lediaónnp, de Parral. 

l:stl l ~)C'-,'~L)Jlil.~e. (~llP tieLC. \'Olnn ::::e ve. 
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ciertas analogías con el "socio" del libro 
de J enaro Prieto, es uno de los fiadores 
principales, cuya solvencia merecía al Mi
nistro de Relaciones Exterio·res, señor Orte
ga, absoluta fe. Este señor, que no aparc
ce en ninguna parte, que lllvestigacione:> 
dice que no lo puede encontrar -porque 
la Comisión de la Cámara volvió a. hacerlo 
citar, e Investigaciones volvió a decir que 
no ~o' encontraba-, este señor, digo, era 
garantía suficiente, a juicio del señor Or
tega, de que los doscientos y tantos indi
viduos, cuyas solicitudes, según el informe 
que acabo de leer, él patrocinó, recibirían 
a su llegada a Chile, cada uno, cinco mil 
dólares. Yo pregunto a los señores Sena
dores si todo esto nO es más que extraor
dinario, para dar] e un calificativo decente. 

Entl'e las explicacione:> dada:> sobre este 
asunto de las fianzas, se dijo que las mis
mas se habían constituído en las pro.pías 
solicitudes de inmigración, las que estaban 
en Europa, porque para mayOr expedición 
se habían mandado originales a los Cónsu
les. Yo pregunto: c¿ es siquiera concebible 
semejante explicación? Si estas garantías 
se 'otorgaban para que el Gobierno, en un 
momento dado, pudiera hacerlas efectivas, 
¡, cómo es de imaginarse que alguien, en 
uso de razón, haya podido mandar a Eu
ropa los documentos con el tributo consti
tuti vo de ellas? El argumento resulta de
masiado üescabellado para poder tomarlo 
en serio. 

La verdad es que tampoco en las solici
tudes constan tales garantías, por la sen
cilla razón de que, como lo ha confesado 
el acusado, tales solicitudes no' existieron 
jamás. 

Por lo demás, el acusado reconoce que 
tales garantías no pasaron de ser una fic
ClOl1. Al respe.cto, dice el informe de ma
yoría de la Comisióu, que es favorable al 
señor Ortega, en su página 4: 

"Be hizo también cünstar por los. acu
sados qne los israelitas internados al país 
no habríaú acreditado que se hubiere cum
plido a su respecto la disposición ministe
riales con arreglo a la cual debían compro
bar que a su entrada al país tendrían a 
su disposición una Suma no inferior a cin-

CO' Inil dólares. El señor Ortega manifestó 
en la Cámara de Diputados que el alcance 
de esta exigencia decía relación c~n el 'pro
p(ísito elel Gobicl'l1o de evi1nr que los ju
(líos illtrl'lw!los llegfll'all a (~oustituir una 
eill'g<l social; pero que jamás, ni bajo su 
Ministerio ni en los anteriores, se exigió de 
manera efectiva que ros judíos trajemn al 
país la ref.erida suma de dinero u otra cual
quiera". 

Quiere decir, señor Presidente, que para 
el señor Ortega todo t:)sto no pasaba de ser 
un Juego. 

¿ Cómo podía decir el Ministro de Rela
ciones Exteriores, sobre su firma, que esta~ 
ba acreditado que esOS inmigrantes reci
biríau a su llegada al país la suma de cin
co mil dólares, siendo que le constaba qtle 
esto HO era el'eccin)? ¿Ignoraba, acaso que 
al bacer esa afirmación estaba representan
do al Estado de Chile y que en tales con
diciones no podía, sin atentar contra la digo 
llidad del país, hacer una declaración tan 
eOlltraria a la verdad? ¿ Qué calificativo 
merece un Ministro de Estado que procede 
en esa forma? 

Después del párrafo relativo a la garan
tía, se agrega en los oficios lo siguiente: 

"En consecuencia, sírvase USo otorgar la 
yisacióu de lo,~ pasaportes de las personas 
(¡lle se euumeran a continuación, sin düi!
cultad ni exigencias de nim,guna cfuse, en 
vista de la resolución anterior". 

Por lo tanto, el acusado ordenaba a los 
Cónsules que, en vista de haber .cumplido 
los illteresados con la condición de haber 
garantizado que al entrar al país dis
lJondrían de cinc'o mil dólares -exigencia 
que el señor Ortega ha confesado que ja
mús se cumplió- procedieran a visar les 
pasaportes respectivos "sin dificultad ni 
exigencias de ninguna clase". 

Esta última frase constituye una nueva 
;; enorme irregularidad, porque ella vul-
llera tOllas las rrácticas consulares y las 
expresa<; disposiciones I'e~lamentarias sobre 
yisacióll de pasaportes. 

El procedimiel1to establecido para la in
migración de israelitas era diverso al otor~ 
gamiellto de pasaportes para otros tipos de 
inmigrantes. En el mes de julio del año 

54.-0rd. Sen. 
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1937, el Gobierno ele aquel entonces des
pa{'hó una ('ircular confidencial a los CÓ11-
~mles, en la que les impartía instrucciones 
precisas acerca dp cómo debían otorgar las 
visaciones de pasapo'l'tes. 

Rstlt circular confidellcial dice en ;:;11 pá
rrafo b): 

"TJas visaciOlles deben ser otorgadas con 
estricta sujeción al Reglamento de Pasa
portes aprobado por Decreto N.o 315, de 
25 de enero de 1937, y se las clasificará 
según lo establecido en el artículo· 5 de 
dicho reglamento, dejando de ello constan
cia en la visación misma y en la cédula 
consular correspondiente". 

A continuación agregaba que las visaóo
nes de pasaportes para israelitas sólo po
drían ser extendidas previa autorización 
del Ministerio·, y terminaba con este pá
rrafo: 

"Se hace notar a los Cónsules que el Re
glamento ele Pasaportes y las presentes nor
mas, les proporcionan todas las posibilida
des para ha·cer una conveniente selección 
de la inmigración, lo que aumenta la gra
"pdad de sus responsabilidades al respec
to" . 

Esta circular lleva la firma del entonces 
Ministro de Relaciones Exteriores, señor 
José Ramón Gutiérrez. 

El señor" Ortega, en un comienzo, se ciñó, 
en cierto modo, a estas- mismas instruccio
nes. Así, por ejemplo, con fecha 18 de abril 
ele 1939 envió a los Cónsules el siguiente 
cablecircnlar: 

"Comunico a USo que los Consulados de
ben despachar solicitudes de inmigración 
autorizadas por el Ministerio, sin demora 
y exigiendo únicamente a los interesados 
buenos antecedentes policiales y sanitarios. 
Los contratos de trabajo y documentos que 
se mencionan en las solicitudes, quedan en 
el Ministerio. Es indispensable eyitar reite
raciones de cables y los continuos reclamos 
de los solicitantes, motivados por exigen
cias nO expresadas en las pro·videncias. 
Ortega". 

Pueden ver los señores ,Senadores que en 
este cable-circular se mantienen en general 
las normas de la circular confidencial de 
julio de 1937, en orden a la exigencia de 

certificados de buenos antecedentes policia
les y sanitarios; peto ya se observa una 
iregularidad, porque se dice que los con
tratos de trabajo y demás documentos que 
se mencionan en las solicitudes quedan en 
el Ministerio. Ya han visto los señores Se
nadores que en el Ministerio no quedaba 
nada, desde que el ex Ministro ha élm±esa
do que la mayoría de las peticiones de in
llllgración se hacían sin siquiera llenar el 
requisito elemental de la solicitud. 

l;on fecha 3 de julJo de 1939, el Ministro 
envió llUevas instrucciones a los Cónsules 
sobre visaciones de ,pasaportes en una cü'
cular en que más o mellOS se repiten las 
mIsmas instrucciones de la circular de julio 
dé l~;H. ¿~ué dlspone esta CIrcular'! Que 
las vlsaciones de pasaportes de israelitas no 
f:cdrán hacerlas los Cónsules. sin previa au
torización del Ministro de Relaciones Exte
riore-; de Chile. Correspondía al Ministro 
cdJiheur si procedía aceptar o nO las soli
citudes de inmigrantes israelitas; si su re
solución era afirmativa, enviaba un oficio 
o cable al Cónsul respectivo, diciéndole: lo 
autorizo para que vise los pasaportes de 
dO'll Fulauo de tal; ,pero esa autorización 
del .!\iullstro no siglllflcaba una <, orden" de 
visación impartida al Cónsul, sino, ,como la 
palabra lo indica, una "autorización" para 
visar .pasaportes. Encaso alguno dicha au
torización podía significar que el Cónsul 
se desentendiera de sus obligaciones de fun
cionario, en o·rden a pedir a los interesa
dos el cumplimiento de todos aquellos re
quisitos que exige el reglamento de visa
ción de pasaportes. 

¿ Qué hizo el señor Ortega cOn posterio
ridad a estas primeras circulares? Empezó 
por emplear en los oficios de visación un 
lenguaje absolutamente desusado, diciendo: 
"Sírvase USo otorgar la visación de los pa
·saportes que se enumeran a continuación, 
sin dificultad ni exi.~el1cia algunas". O sea, 
ya no "autorizaba" a los Cónsules para que 
visaran los pasaportes, sino que les "orde
naba" quP los visaran "sin dificultad ni 
exigencia algunas". 

Ha dicho el señor Ortega, en su defensa, 
que él mantuvo en esta materia exacta
mente la misma práctica de sus anteceso-
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res. Sin embargo, no es asÍ. Ya ayer cono
cieron Sus Señor.ías algunas autorizaciones 
de visación de pasaportes otorgadas por el 
Gobierno' anterior. Voy a leerlas de nuevo, 
a fin de que Sus Señorías noten la diferen
cia entre los procedimientos del señor Or
tega y el procedimiento antiguo: 

"Autoriza visación de pasaportes. 
ADR.- N.o 19-4-10-3-2444.- Santiago, 

1 G de marzo de 1938.- Salvo inconveniente 
espeeia], qHeda USo !autorizado para otor
gar visación ordinaria a la señora Marge
ritte Respinger deSjogren, a fin de que 
pueda venir a Chile a reunirse con su es
poso, don Carl Sjogren, qUe reside en el 
país" . 

Otra: "ADR.- Sant.iago ( 17 de noviem
bre de 1937.- 19-4-10~3, N.o 7°12380.- pá
se al Consulado General de Chile en Viena 
la solicitud de don J acobo Hollsteiner. en 
que pide la venida al país de sus padres, 
a fin de que conceda visación ordinaria. si 
los antecedentes lo justifica.ren" 

Como ven los honorables Senadores, en 
estsa autorizaciones de visación se cum
plían estrictamente los requisitos de la Cir
cular Confidencial de julio de 1937. El Mi
nistro autorizaba a los Cónsules para que, 
salvo inconvenientes especiales, es decir, 
salvo que los interesados no reunieran los 
requisitos que ordena el Reglamento de Vi
sación de Pasaportes, visasen sus pasapor
tes. En cambio, ¿ qué hizO' el señor Ortega ~ 
Simplemente dijo: "Sírvase US., de acuer
do con lo anterior ... '" -o sea, en vista 
dp haber rendido la garantía, esta garan
tía quc nunca se rindió-" ... visar los pa
saportes sin dificultad ni exigencÍ¡a algu
nas". En otros términos, el señor Ortega no 
se limitó a "autorizar las visaciones, sIno 
que las "o'rdenaba" y todavía con el agre
gado de que se otorgaran" sin dificultad ni 
exigencia algunas". 

El señor Errázuriz.- Entiendo que la 
sesión fné prorrogada hasta !<ls 7.30 P. M. 

El scñorGonzález von Marées (Diputado 
acusador).- Ruego al Honorable Senado 
se sirva conce9-erme media hora más, a fin 
de completar esta parte de mi expo·sición., 
y así poder terminar mis observaciones en 
la sesión de mañana. 

El señor RiV'era.- No importa que no 
termine mañana, señor Diputado; algunos 
señores Senadores deben ausentarse de la 
Sala. 

El señorCruchaga (Presidente) .-·-Se po
dría prorrogar la sesión por un cuarto' de 
hora, para dar tiempo al honorable señor 
González von M:arées. 

Si 110 ]¡a~T {)posieión~' quedará .. ,1 acor
(lado. 

Acordado. 

Puede continuar el honorable Diputado. 
El señor Goowáliez von Marées (Diputado 

acusador).- Como ya 10 manifesté en la 
sesiÓn de ayer, a pesar de los términos en 
que estaban concebidas las órdenes de vÍSa
ción, ellas no surtieron siempre los efectos 
deseados, pues 11ubo ,Cónsules que no se 
allanaron a otorgar las visaciones "sin difi
('uItad ni exigeneia algunas", sino que si
g'll iel'oll exigiendo el cumplimiento de los 
j'eq\lisitoti del reglamento de visación de 
pa.saportes. Ante esta situación, el :.\Iinistro 
envió la ya citada circular confidencial de 
29 de junio de 1939, que leeré una vez más.; 
porque tiene enorme importancia: 

"Bste Ministerio ha recibido reiteradas 
reclamaciones de personas a quienlls se ha 
autorizado la visación de sus pasaportes 
ante el Consulado de US., especialmente 
porque se les esÚ exigiendo el deptí"ito an
te el Consulado, de las sumas que han de
elarac10 ('omo capital posible para ;';11.'i acti
yidades en Chile. Este Ministerio <mcarece 
a USo el despacho de todas las vÍlSaciolles ya 
ordenadas sin exigir depósitos previos ni 
otras 'condiciones que no sean las de acre
dli:tar su identidad". 

Vean los señores Senado'res a qué extre
mo llegó el Ministro señor Ortega; ya no 
se limitó a decir en las órdenes individua
les impartidas a los Cónsules, "despachen 
las yisaciones sin dificultad niE'xigencia 
algunas ", sino que envió una circular a to
do" cstos fUllcjonarios, diciéndoles: "despa
d1ell todas las visaciones sin otra 0xigencia 
que la de que los interesados establezcan 
sn ielelltirrad". En otros términos, pasó el 
Ministro nna esponja sobre el reg-lamento 



852 CA MARA DE SENADORES 
1-===Z========~:~=============7~~~=================================== 

y transformó a los Cónsules en simples 
"buzones" de sus órdenes personales. 

Los resultados de semejante actitud ya 
los conoce el Honorable Senado-. 

Hubo, como ya dije, algunos Cónsules 
que se resistieron a pasar pOr sobre el re
glamento . de visaciones, y que insistieron 
en cumplir el deber que les imponía su fun
ción,en orden a exigir todos los antece
dentes que acreditftran la honorabilidad y 
el buen estado de salud de los individuos 
que deseaban emigrar a Chile. Pero hubo 
otros que se atuvieron estrictamente a las 
órdenes ministeriales. Entre ellos se desta
ca ese famoso Cónsul Costabal, sucesor del 
Cónsul Vergara quien como ya lo ha oído , ' , 
el Honorable Senado, despachó 244 visacio-
nes en un solo día y alrededor de tres mil 
en algunas semanas. Como no debía exigir
se otra cosa, según el Ministro, que estable
cer la identidad de los solicitantes, este 
Cónsul pudo despachar todas las visaciones 
que había dejado pendientes su antecesor 
en la forma vertiginosa que ha conocido el 
Honorable Senado. 

Los resultados de semejantes procedi
mientos ya los está experimentando el país. 
Es un hecho- que el año pasado ingresaron 
a la República cientos, o tal vez miles de 
individuos de las peores condiciones mora
les. Hay. antecedentes en los autos que 
acreditan que entre estos individuos. figu
ran croupiers y otros elementos de los peo-res 
antecedentes. Recuerdo, po-r ejemplo, que el 
Cónsul General de Chile en Hamburgo, se
ñor Cesáreo Alvarez de la Rivera, repre
sentó al Ministro una de estas autorizacio
nes, haciéndole presente que él consideraba 
que al beneficiado con ella no podía otor
g.ársele visación de su pasaporte, porque se 
trataba de un individuo- que .se dedicaba a 
la práctica de los abortos y que, además, 
había defraudado al Estado alemán en el 
pago de sus contribuciones. Sin embargo, 
el Ministro señrr Ortega, pese a estos datos 
proporcionados por el Cónsul General de 
Chile en Hamburgo, ordenó visar el pasa
porte de aquel ciudadano, pretextando que 
era víctima de las persecuciones raciales en 
Alemania y que los cargos que se le impu
taban no eran efectivos. No ba podido el 

seño·r Ortega establecer ante la Comisión 
cómO pudo él acreditar en Chile que los 
cargos que se imputaban a este individuo 
no correspondían a la verdad de los hechos 
y que se trataba de una infamia inventada 
por la policía alemana. Yo pregunté al se
ñor Ortega: ¿ cómo pudo establecer usted 
que los cargo's formulados contra ese ciu
dadano eran calumniosos ? Me contestó: 
'Hay muchas maneras de investigar esto". 

Por mi parte, agrego que si nuestra po
licía de Inyestigaciones no es capaz de in
vestigar lo que sucede en el país, & cómo 
pudo establecer los hechos relativos a las 
actividades de una persona que vive fuera 
del país, a miles de kilómetros de distan
cia de Chile '! Los funcionarios encargados 
de hacer estas investigaciones son precisa
mente los Cónsules, y si el Cónsul de Chile 
decía que estaba comprobado que ese pro
fesional se dedicaba a practicar abortos, me 
parece que tal aseveración debió haber sido 
suficiente para no concederle la visación 
de SU pasaporte. ¿ Por qué este extraordi
nario interés del Ministro para que un in
di vid no de esa especie viniera a Chile? En 
un caso como éste, basta. que exista el car
go, aunque no esté plenamente comproba 
do, para que por eso solo se deniegue la 
visación del pasaporte. Sin embargo, ese 
individuo entró al país, y seguramente es
tará ejerciendo en estos momentos su hon
radísima profesión entre nosotros. 

Corno éste, hay· miles de otros casos. Es 
vox populi que estos inmigrantes están in
fectando al país con sus. comercios de ca
baret, prostíbulos y demás actividades de 
la peor especie. N o sólo le hacen compe
tencia al comerciante honrado·, sino que es
tán plagando el país con una serie de acti
vidades comerciales que son nefastas para 
la vida de una sociedad. ¡, Cómo nO iba a 
suceder esto, si el :Ministro ordenaba a los 
Cónsules que el único requisito que ellos 
debían exigir a los ciudadanos que quisie
ran venir a Chlie, era que acreditanm su 
identidad? Podían los interesados ser asesi
nos, traficantes de blancas, prostitutas; eso 
110 importaba: sólo importaba que fueran 

N 
., , 

las personas que decían ser. o eXlgw mas 
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el Ministro de Relaciones Exteriores, se
ñor Abraham Ortega Aguayo. 

Hasta .a quí, señores Senadores, lo que se 
refinc al cuadro general de los procedi
mientos que puso eH práctica el acusado en 
lo relacionado con la inmigración de israe
litas. 

En la sesión de mañana voy a referirme 
al aspecto comercial del mnmto. Si los he
cho's que he relatado a Sus Señorías les hall 

('ansado asombro, estoy seguro de que la 
rela('ión de mañana les causará una sor
presa aún mayor. 

El señorCruchag-a (Presidente).-Se le
yanta la sesión. 

-Se le,vantó la sesión a las 7.40 P. lVI. 

Juan Elchevema Vial, 
,T efe Interino de la Redacción. 
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